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RESoLUctóru oepaRTAMENTAL N" 1875
Santa Cruz de la Sierra, 24 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 270 del Texto Constitucional establece entre los principios que rigen la organización
territorial del Estado y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas: /a unidad,
voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobiemo, igualdad, complementariedad,
reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional,
transparencia, participación y control social, provisión de recursos económicos y preexistencia de las
naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, por otra parte, el ArtÍculo 272 de la Carta Magna, conceptualiza las características principales
de las que gozan las entidades territoriales autónomas, por lo que la Autonomía implica la elección
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos
económicos y el eiercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, porsus
órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su juisdicción, competencias y atribuciones.

Que, los Artículos 277 y 279 de nuestra Norma Fundamental, establecen que los Gobiernos
Autónomos Departamentales están constituidos por una Asamblea Depaftamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias, y por un
Órgano Eiecutivo dirigido por el Gobemador en su condición de Máxima Autoidad Ejeculiia', quien
ostenta además la potestad reglamentaria.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en su parágrafo lV del Artículo 1

establece que /as normas del Gobiemo Autónomo Departamental de Santa Cruz son apticables en la
jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias.

Que, el parágrafo ldelArtículo 18 indica que /a Gobernación ejercerá lasfunciones administrativas,
eiecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Depaftamental de Sanfa
Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto. tt. Está compuesta por el
Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarios o /as
Secrefanas Departamentales, los Subgobernadores o /as Suógobernadoras y ofros seruidores
públicos previstos por Ley Deparlamental.

Que, el parágrafo ll del Artículo 39 de la citada norma departamental señala que en virtud de su
autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa Cruz tiene constitucionalmente
atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el
ámbito de su jurisdicción y competencia.

Que, además añade, el parágrafo lll que corresponde al Gobiemo Autónomo Departamentalde Sanfa
Cruz la organización y la regulación de sus órganos y entidades públicas, incluidas /as de naturaleza
empresarial e instituciones desconcentradas o descentralizadas, así como implementar el régimen
iurídico del personal a su servicio y el sistema de control gubernamental, estableciendo los
procedimienfos necesarios para garantizar el buen funcionamiento de su administración y el de ésta
en sus relaciones con la ciudadanía.
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su numeral 4 del Artículo 9,
establece que /a autonomía se ejerce a través de la planificación, programación y ejecución de su
gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, culturaly social.

Que, el parágrafo ll del Artículo 32 indica que /os Órganos Ejecutivos de /os Gobiernos Autónomos
Departamentales adoptarán una estructura orgánica propia, de acuerdo a /as necesidades de cada
Depaftamento, manteniendo una organización interna adecuada para el relacionamiento y
coordinación con la administración del nivelcentraldel Estado.

Que, el parágrafo ldel Artículo 113 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización menciona
que /a administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá por las normas de
gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones /egales
vigentes.

CONSIDERANDO:
1

Que, la Ley N" 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y ControlGubernamental (SAFCO), de
acuerdo a su Artículo 1 modificado por la Ley No 777, regula /os sisfemas de Administración y dé
Control de los recursos del Estado y su relación con e/ Srsfema de Planificación lntegral del Estado
con el obieto de: a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente ,

de /os recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la
prestación de seruicios y los proyectos del Sector Público; b) disponer de información útil, oportuna y
confiable asegurando la razonabilidad de los informes y esfados financieros; c) lograr que todo
seruidor público, sin distinción de jerarquía asuma plena responsabilidad por sus acfos rindiendo
cuenta no solo de /os objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados, sino
también de la forma y resultado de su aplicación; d) desarrollar la capacidad administrativa para
impedir o identificar y comprobar el manejo inconecto de /os recursos del Estado.

Que, elArtículo 28 de la Ley No 1178 refiere que todo servidor público responderá de los resultados
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este
efecto:

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en cuenta los
resultados de la acción u omisión.,

b) Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor público, mientras
no se demuestre lo contrario.

Que, el Decreto Supremo No 23318-A que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función
Pública, modificado por el Decreto supremo No 26237, en su Artículo 3 señala que:

l. El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia,
transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas.

ll. Los servidores públicos responderán en el ejercicio de sus funciones:
a) Todos anfe sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular;
b) Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de

sector, en secuencia jerárquica;
c) Los titulares de ésfas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipates o la máxima

re p re se ntació n u n ive rsita ri a ;
d) Todos ellos ante la sociedad.

Que, el parágrafo I del Artículo 4 Decreto Supremo No 23318-A indica que para que un acto operativo
o administrativo sea considerado eficaz, económico o eficiente:
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a) Sus resu/fados deben alcanzar /as mefas prevrsfas en los programas de operación, ajustadas en
función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial al razonable aprovechamiento
o neutralización de los efecfos de factores extemos de impoftancia o magnitud;

b) Los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados g/obales
alcanzados;

c) La relación entre los recursos inveftidos y los resultados obtenidos debe aproximarse a un índice de
eficiencia establecido para la entidad o a un indicador extemo aplicable.

Que, la Resolución Suprema No 217055 de 20 de mayo de 1997 que aprueba las Normas Básicas del
Sistema de Organización Administrativa, para su aplicación en todas las entidades del Sector Público.

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya apl¡cación es
obligatoria en todas las entidades públicas, en su Artículo 28 establece que cada entidad de acuerdo
con las características del Servicio que presta, organizará:

- La atención de retroalimentación de parte de los usuarios sobre la calidad de los servicios y/o bienes
prestados.

- la atención de asuntos que faciliten los trámites del público usuario.
- /os medios de comunicación necesarios para facilitar la oientación al público, en los trámites y gesflones

que requiere realizar.
- la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, denuncias o cualquier

otro asunto similar.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 2027 de27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, tiene porobjeto
regular la relación del Estado con sus seruidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera
administrativa y asegurar la dignidad, transparencia, eficacia y vocación de se¡vicio a la colectividad
en el eiercicio de la función pública, así como la promoción de su eficiente desempeño y productividad.

Que, así mismo, el Artículo 16 de la Ley No 2027 expresa que fodo servidor público sujeto a los
alcances del ámbito de aplicación de la presente Ley, sin distinción de jerarquía, asume plena
responsabilidad por sus acciones u omisiones, debiendo, conforme a disposición legal aplicable, rendir
cuentas ante la autoridad o instancia correspondiente, por la forma de su desempeño funcionaio y
los resultados obfenldos por el mismo.

Que, seguidamente el Estatuto del Funcionario Público establece que los funcionarios electos, los
designados, los de libre nombramiento y los funcionarios de carrera del máximo niveljerárquico, en
forma individual o colectiva, responden además por la administración correcta y transparente de la
entidad a su cargo, así como por los resultados razonables de su gestión en términos de eficacia,
economía y eficiencia.

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA) del G.A.D.
aprobado mediante Resolución Departamental No 1440 de 14 dejunio de 2023, en su Artículo 14
señala. que /os criterios para ejecutar las etapas del proceso del Diseño o Rediseño Organizacionat
en el Organo Ejecutivo son: (...) i) Elaboración de manuales: Los resultados del proceso de Diseño o
Rediseño Organizacional, se deberán formalizar en el Manual de Organización y Funciones y en el
Manual de Procesos y Procedimientos, cuyo contenido mínimo deberá contemplar lo establecido en
el numeral 15 de las Normas Básrcas.

Que, e/ Manual de Organizació.n y Funciones y el Manual de Procesos v procedimientos deberán ser
elaboradosporlasdiferentesÁreasyIJnidadesorganizac,iona@noEjecutivo
del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz, y será monitoreado y revisado por el
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Profesional Experto del Equipo de Organización y Métodos dependiente de la Dirección de
Planificación, quien posteriormente los remitirá al Gobernador para su aprobación.

Que, Artículo 15 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA)
del G.A.D., establece que e/ Manual de Organización y Funciones, el Manual de Procesos v
Procedimientos y las modificaciones a ambos documentos serán aprobados mediante Resolución
Departamental por el Gobernador o la Gobernadora. Esfos documentos son rnsfru mentos técnicos de
cu mpl i mie nto obligatorio.

CONSIDERANDO:

Que, el Manualde Organización y Funciones delÓrgano Ejecutivo Departamental, aprobado mediante
R.D. No 1713, de 17 de febrero de2025, establece que la Dirección Departamental de Riego tiene
como función general superuisar el seguimiento al cumplimiento contractual con las empresas y
seruicios de consultorías adjudicados en los diferentes Programas y Proyectos de la Dirección.

Que, la Ley Departamental No 355, de 19 de diciembre de2024, delÓrgano Ejecutivo Departamental
(LOED), establece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental, define la
organización del Ejecutivo Departamental, determina la jerarquía normativa de sus disposiciones y
regula las atribuciones y funciones de sus Secretarías y Unidades Organizacionales.

Que, de conformidad alArtículo 5 numeral 2, dela LOED, /as Reso/ucíones Departamentales serán
firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a
personas naturales o jurídicas, aprobación de reglamentos específicos, reglamenfos generales,
reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior del país, designación de Asesoras
o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, el Artículo 7 de la Ley Departamental No 355, expresa que el Ejecutivo Departamental tendrá
como atribuciones generales las siguientes: (. . .) 12) Planificar. proqramar y eiecutar la qestión política,
administrativa. técnica, económica, financiera, culturaly socialdel Depaftamento (...)"

CONSIDERANDO:

Que, el Prof. Exp. de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación, mediante la
Comunicación lnterna SDGUDPLAJEOYM No 081/2025 de 01 de abril de 2025, expresa que en la
qestión 2024 se coordinó con la ex denomirrada Dirección de Desarrollo Productivo el Manual de
Procedimientos oara la Fiscalización de Obras y el Manual de Procedimientos del Servicio de
Supervisión Técnica respondiendo ante la necesidad de subsanar la recomendación de
Auditoría en su lnforme AG AUFIN 01-24 D1 "lnforme de Confiabilidad de los reqistros del Gobierno
Autónomo Departamentalde Santa Cruz al 31/1212023", que en su pág. 43 textualmente dice:

'(...) to anteriormente descrito se debe a ta falta de acciones necesar¡as y oportunas por pañe de la Dirección de
Hidrocarburos, Minas y Energía y la Dirección de Desarrollo Productivo para la formalización y aprobación de los
procedimientos relacionados a obras de construcción, lo que podría ocasionar una dispersión de responsabilidades, así
como desorden administrat¡vo con el riesgo de un aumento en el nivel de ineficiencia en el cumplimiento de las
operaciones, recomendamos al Gobernador del GAD SCZ que a través del Secretario Depañamental de Desarrollo
Económico, (. . .) Director de Desarrollo Productivo y la Dirección de Ptanificación realicen /as gesflones correspondientes
para uniformizar los procedimientos ya aprobados, o en su defecto formalizar nuevos procedimientos para el registro de
actividades relacionadas a "Construcciones en Proceso" ejecutadas por la Dirección de Hidrocarburo, Minas y Energía
y Dirección de Desarrollo Productivo (...)"

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo

Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

E@@l



SIEMPRE LIBRES

Que, además, la Comunicación lnterna SDGUDPLAJEOYM No 081/2025, señala que ante la actual
Ley Departamentalde Estructura Organizacionaly Escala SalarialdelGAD SCZ para la gestión 2025,
la Dirección de Desarrollo Productivo cambia su denominación por Dirección Departamental de Riego,
modificando el alcance de las funciones de la Unidad.

Que, en fecha 23 de septiembre de 2025,|a Dirección de Desarrollo Autonómico, toma conocimiento
de la Comunicación lnterna SDGI/DPLA/EOYM No 23312025, remitida por el Equipo de Organización
y Métodos dando cumplimiento a lo establecido en el marco legal relacionado a la materia y por la
cual hace conocer el Proyecto del Manual de Procedimientos para la Fiscalización de Obras de
Riego (V 001), el mismo que cuenta con la conformidad de la Dirección Departamental de Riego,
como lo indica la C.l. SDDE. DDR.No 33112025 de 15 de septiembre de 2025,que expresa que ha
sido elaborado, coordinado y consolidado por las Unidades Organizacionales que participan e
interactúan, tal como se puede evidenciar en las firmas de conformidad estampadas en cada página
del mencionado Manual.

Que, el Manual de Procedimientos para la Fiscalización de Obras de Riego (V 001), tiene como
propósito proporcionar una herramienta administrativa de trabajo que describa de forma detallada,
ordenada y cronológica, cada una de las actividades involucradas en los procedimientos que realizan
los sérvidores públicos departamentales, personal,eventual y supervisor de obra consultor externo
contratado, que forman parte de la Dirección Departamental de Riego, dependiente de la Secretaría
Departamental de Desarrollo Económico, con la finalidad de estandarizar los mismos y brindar un
mejor servicio.

Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico mediante el Informe Legal lL SJ DDA 2025 093 DSJ, de
21 de noviembre de 2025luego del análisis de los antecedentes remitidos y el marco legal vigente,
recomienda al Gobernador del Departamento de Santa Cruz, considerar la aprobación del "Manual
de Procedimientos para la Fiscalización de Obras de Riego (V 001)" y sea mediante Resolución
Departamental.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas
por la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la
Ley Departamental No 355 de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás disposiciones
legales:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el "Manual de Procedimientos para ta Fiscalización de Obras
de Riego (V 001)", que de manera indisoluble forma parte de la presente Resolución Departamental,
con un contenido de once (11) numerales que comprenden: Propósito, Alcance, Marco Legal,
Normativa vigente de respaldo y documentos relacionados, Definiciones, Responsabilidad,
Modificación, Vigencia, Difusión y Aplicación, Sanciones, Descripción de Símbolos y Anexos.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Dirección Departamental de Riego en coordinación con la Dirección de
Planificación del Gobierno Autónomo Departamentalde Santa Cruz, quedan encargadas de la difusión
de la presente Resolución Departamentaly del Manual de Procedimientos para la Fiscalización de
Obras de Riego (V 001) que se anexa, a todo el Órgano Ejecutivo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO TERCERO.- Queda encargada del cumplimiento de la presente Resolución, la Dirección
Departamental de Riego a través de las instancias correspondientes.

ARTíCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la
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página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Áutónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución Departamental entrará en vigencia a partir de su
publicación en la página web de la Gaceta Oficial del Departamento.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veinticuatro días del mes de noviembre del
año dos mil veinticinco.

CRUZDEPARTAMENTO DE
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responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes V atr¡bucionesLey
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Ley SAFCO Público responderá de los resu/fados de /as unciones, deberes v atribuc¡ones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsaó/es po r tos ¡nformes y documentos que suscriban.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN

DE OBRAS DE RIEGO

PROPOSITO

El presente Manual de Procedimientos tiene por objeto proporcionor una herramienta
administrativa de trabajo, que describa de forma detallada, ordenada y cronológica cada una de las
actividades de los procedimientos para la fiscalización de obras de riego que realizan los Servidores

Públícos Departamentales, Personal Eventual y Supervisor de 1bra Consultor Externo Contratado de

la Dirección Departamental de Riego, con la finalidad de estandarizar los mismos y así brindar un

mejor servicio.

ALCANCE

Este Mqnual de Procedimientos, es de uso exclusivo de los Servidores Públicos Departamentales,

Personal Eventual y Supervisor de Obrq Consultor Externo Contratado de la Dirección
Departamental de Riego, que intervienen en las actividades que comprenden los siguientes
procedimientos:

a, Procedimiento 07 Recepcióny Despacho de Documentos.

b. Procedimiento 02 Solicitud de Desembolso de Anticipo.

c. Procedimiento 03 Solicitud de Pago de la Planilla de Avance de )bra.
d. Procedimiento 04 Modificoción de la obra mediante unq )rden de Trabajo.

e, Procedimiento 05 Modificación de la 1bra mediante una orden de cambio.

f. Procedimiento 06 Modificación de la Obra mediante Contrato Modificatorio.
g. Procedimiento 07 Recepción Provisional de Obra,

h. Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obra.

i. Procedimiento 09 Planilla de Liquidación Final y Certificado de Liquidación Final.

MARCO LEGAL, NORNIATIVAVIGENTE DE RESPALDO Y DOCUNIENTOS RELACIONADOS

Los principales ordenamientos jurídicos que sustentan la elaboración del presente Manual de

Procedimientos, son los que a continuación se enuncian:

a) constitución Política del Estado, promulgada en fecha 07 de febrero de 2009.

b) Ley Na 1178 de Adminisffación y Control Gubernamental (SAFCO), det 20 de julio del 1990.

es cohtrolado por el Organo Ejecut¡vo
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No. 1178: Art. 28: 'odo Servidor Público de /os resu/fados emergentes del de las func¡ones,desempeño de las func¡ones, deberes y
astgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tbticos son /esponsaá/es po r los informes y documentos que suscriban.

c) Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público, del 27 de octubre de 7999.

d) Ley 031 Marco de Autonómicas y Descentralización "Andrés lbáñe2", del 19 de julio de 2010.

e) Ley No 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento llícito e lnvestigación de Fortunas
"Marcelo Quiroga de Santa Cruz"; del 31 de marzo de 2010.

f) Ley No 045, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, del 08 de octubre de 20L0.

g) Ley del Presupuesto General, corresponde a cada gestión.

h) Ley N" 2341 del Procedímiento Administrativo, de 23 de abril del 2002.

Ü Decreto Supremo Ne 27713 Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, de 23 de

julio de 2003.

i) Decreto Supremo N" 23378-A, aprueba el Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública, del 03 de noviembre de 7992.

k) Decreto Supremo Ne 26237, modificatorio al Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública, aprobado mediante Decreto Supremo No 23318-A; del29 de junio 2001.

0 Decreto Suprerno Na UU que aprueba la Normqs Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios, del 28 junio del 2009.

m) Resolución Suprema Ns 217055 que apruebq las Norma Bósica del Sistema de )rganización
Administrativa, del20 de mayo de 1997.

n) Estatuto Autonómico de Santa Cruz del 30 de enero del 2018.

o) Ley Departamental N" 355 de )rganización del Ejecutivo Departamental, del 79 de diciembre

del 2024.

p) Ley Departamental N' 335 de Estructura 1rganizacional y Escala Salarial del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz, del 28 de agosto de 2024.

q) Resolución Departamental No L713 que aprueba el Manual de Organización y Funciones del

Órgano Ejecutivo Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, del 17
de febrero de 2025.

r) Resolución Departamental No L440 que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Organización Administrativa (RE-S)A) del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, del 74 junio de 2023.

sl Resolución Departamental N" 7526, que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo

mental_de Santa Cruz, del27 diciembre de 2023.

Este documento es controlado por el Autónomo Depañamental de Santa Cruz; su
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t) Resolución Departamental No 501 que aprueba el anexo 2 Guía de llsuarios del Sistema de

Seg uimiento de Proyecto s.

4, DEFINICIONES

4,7, Acta de Recepción Provisional de Obra: Es el documento técnico, administrativo y legal que
demuestra Ia "conclusión física" de las obras de conformidad a los volúmenes de obra contrqtados
o los que pudieron haber sido ordenados, modifícados, aprobados y ejecutados detallando
observaciones (si existieran) y en correspondencia estableciendo un plazo para realizar la
entrega deftniüva, estqblecido por la Comisión de Recepción y en conformidad con el Contrato de
Obra.

4,2, Acta de Recepción Deftnitiva de Obra: Es el documento técnico, administrativo y legal que
demuestra la "conclusión fisica" de las obras de conformidad a las observaciones subsanadas de la
Recepción Provisional y otras eventuales que puedan ocurrir en el periodo establecido por la
Comisión de Recepción y en conformidad con el Contrato de )bra.

4,3, Causas de Fuerza Mayor: Es el obstáculo externo, imprevÍsto o inevitable que origina una fuerza
extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios,
inundaciones y/o desqstres nqturales o similares).

4,4, Caso Fortuito¡ Es el obstáculo interno qtribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente
de las condiciones mismas en que la oblígación debía ser cumplida (ejempto: conmociones civiles,
huelgas, bloqueos, revoluciones, o similares).

4,5. Certificado de cumplimiento de Contrato: Es el documento extendido por la Entidad
Contratante, que oficializa el cumplimiento del Contrato.

4,6, Certificado de pago: Documento elaborado que contiene volúmenes de obra ejecutados de cada
una de las actividades y los montos de Contrato y los correspondíentes a ser pagados por avance
de obra y/o en cumplimiento a lo estipulado en el Contrato,

4,7, Comisión de Recepción: IJna Comisión de Recepción, tendrá actuación obligatoria en todos los
procesos de recepción de obras, designada en razón de la naturaleza de la contratación y ta
especialidad técnica requerida por los miembros que la constituyan. La Comisión de Recepción
tiene la responsabilidad de efectuar la recepción, provisionat y/o definitiva de las obras
contratadas, en concordancia con lo establecido en el Documento Base de Contratación, debiendo
dar su conformidad luego de verificar también el cumplimiento de las especificaciones, términos y
condiciones del contrato.

4,8, Contratista: Es la persona naturql o jurídica, individual o colectiva.que, en virtud del Contrato,
contrae la obligación de ejecutar una obrq civil o vial específtca, de acuerdo a las especificaciones

és controlado por el
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técnicas, propuesta, modalidad, plazo y monto detallados en el Documento Base de Contrqtación,
relacionándolo contractualmente con la entidad contratante,

4,9, Contratante: Es la institución o persona de derecho pribtico dueña del proyecto, que convoca,
adiudica y contrata la ejecución de obras de construcción, Fiscalización y/o Supervisión de Obras
del Proyecto.

4,70. Contrato: Instrumento legal de naturaleza administrativa que regula la relación contractual
entre la entidad contratante y el proveedor o Contratista, estableciendo derechos, obligaciones y
condiciones para la provisión de bienes, construcción de obras, prestación de servicios generales o
servicíos de consultoría. Es un documento mediante el cual Ia Entidad le encarga al Contratista,la
eiecución de una obra pública,la cual debe ejecutarse conforme a lo que determina el Documento
Base de Contratación.

4,77. Contrato Modiftcatoriot Documento que avala la Modificación a la Obra y es aplicable cuando
la modificación a ser introducida, por circunstancias de Fuerza Mayor o por Caso Fortuito, afecte
el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios,
independiente a la emisión de )rdenes de Cambio.

4.72, Especificaciones Técnicas: Documento técnico que indica la ejecución de cada una de las
actividades del proyecto, indicqndo su definición, materiales, herramientas, equipo, maquinaria y' personal necesarios,los controles de calidad, así como su forma de pago y medición,

4,73. Fiscal de Obra; Servicio de consultoría o profesional registrado y habilitado en la instancia
profesional conforme a su especialidad, que ha sido contratado y/o designado según correspond.a,
específícamente pqra representar q la Entidad Contratante en la ejecución de una obra. Es quien
se encarga de eiercer el control y seguimiento de los Contratos del Supervisor de 1bras y al
Contratista.

4,74, Inspección de Rutina: Actividades periódicas y/o programadas sin restricción a la obra, que
realiza eI Fiscal de )bra, en las cuales toma nota de las observaciones, defectos y/o eventuales
incumplimientos de los términos contractuales y normatíva.

4,75. Inspección Especial: Acción que se lleva a cabo, en cualquier momento y de manera conjunta
de la Supervisión, con el Físcal de Obra, el Contratista (superintendente o Director de Obra),
cuando se detecta algún efecto no deseable en la obra o por denuncia; para analizar la situación
específica, determinar las causas, resolver controversias e instruir las correcciones y/o enmiendas
estableciendo plazos, debiendo elaborar el Acta correspondiente.

4.76, Libro de Órdenes: Es un instrumento legalmente habititado ante Notario de Fe pública para
dar cuenta de las acciones de ejecución de las obras, registrando históricamente las actividades
técnicas y cronológicas de la obra, entre la Supervisión y la Superintendencia de )bra, parit
establecer solicitudes, obseruaciones, instrucciones, aprobaciones u otros según corresponda, en

miento a los términos contractuales, con acceso del Fiscal de Obra a sola solícitud. El Libro

Ejecutivo del Gobierno Autónomo
internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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de Órdenes deberá permanecer en la obra a resguardo de la Supervisión, desde el inicio y
mientras se ejecuten las obras.

4,77. MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.
4,78, Modiftcación de obras: Es el reemplazo o cambio parcial de las tareas o actividades

programadas en la ejecución de una obra mediante: Órdenes de Trabajo, Órdenes de Cambio y
contratos Modificatorios en cumplimiento a términos contractuales.

4,79, Obra: Es todo aquello que el Contratista debe construir, instalar y entregar al Contratante
según lo establecido en los términos contractuales.

4,20. Obra pública: Es la construcción ejecutada con recursos del Estado, directamente o en virtud
de un Contrato, cuya finalidad es beneficiar al bien público.

4,27, Orden de Cambio; La )rden de Cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida
implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir
modificación de volúmenes o cantidades de obro (no considerados en la licitación), sin dar lugar
al incremento de los precios unitarios. El incremento o disminución mediqnte )rden de Cqmbio no
puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante
Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del cinco por ciento (50/o) det
monto total de Contrato.

4,22. Orden de Trabaio: Cuando la modificación este referida a un ajuste o redistribución de
cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las
condiciones o en eI monto del Contrato. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a
la emisión posterior de )rden de Cambio para el mismo objeto.

4.23, Omisión: Significa la falta de presentación de documentos, o la ausencia de validez de cualquier
documento que no cumpla con las condiciones requeridas por la Entidad Contratante.

4,24, Orden de Proceder: Es el comunicado oficial que realiza el Supervisor al Contratista, mediante
nota y/o eI Libro de Órdenes, en el cual se instruye de manera expresq el inicio de actividades.
Esta Orden mqrca, también, el inicio del plazo contractual.

4,25, Planilla de Avance de Obra: Documento elaborado que contiene volúmenes de obra totales y
eiecutados de cada una de las actividades y los montos de Contrato y los correspondientes a ser
pagados por qvance de obra y/o en cumplimiento a lo estipulado en el Contrato.

4,26. Planilla de restitución de anticipo: Monto otorgado al contratista, previa solicitud, para
cubrir los gastos iniciales, correspondientes únicamente al objeto del contrato, no debe exceder al
veinte por ciento (200/0) del monto total del contrqto. (Artícuto 1-9 det D.S. 0151)

4,27, Plqn de trabaio: Es la descrípción de la secuencia lógica expresada en un cronograma de
trabaio que tendrón las actividades de servicio y su interrelación con los productos intermedios y
finales descritos en el alcance del trabajo, con la organización, asignación de personal y

uipamiento llevar adelante la ización de la obra en eI
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4,28, Planos As Built: Planos en los que se incorporan todas las modificaciones realizadas durante la
construcción, estableciendo los planos fínales como estd construida la obra.

4'29, Planos generales de construcción: Son el resultado de los diseños que, d una escala adecuada,
defínen Ia ubicación, formas y medidas de la obra a realizar, deben ser aprobados como parte del
diseño final de la obra por las instancias correspondientes.

4,30, Planos de detalle: Son el resultado de los diseños a escala adecuada que defínen la
construcción de las piezas,las partes del proyecto y/o las formas de instalacióny ensamble.

4'37, Plazo de ejecución de obra: Es el tiempo establecido desde el inicio hasta la entrega
provisional de las obras, de acuerdo a lo establecido en el Contrato y computado a partir de la
emisíón de orden de proceder.

4,32. Proyecto: Planeación y diseños de Arquitectura e lngeniería civil, eléctrica, hidráulica, sanitaria
y ambiental, u otros con sus respectivas memorias de cálculo para la ejecución de obras.

4'33, Residente de Obra: Profesional competente formado en el drea de la construcción, registrado y
habilitado en la instancia profesional conforme q su especialidad, representqnte del Contratista,
autorizado por el Contratante, responsable de la ejecucióny control permanente de la obra de un
proyecto en todas sus etapas.

4,34, Superintendente de Obra: Profesional competente con la experiencia demostrada, formado en
el área de Ia construcción, registrado y habilitado en la instancia profesional conforme a su
especialidad, como representante del C)NTRATISTA, qutorizado por el Contratante, responsable
de la administración y dirección de la obra de un proyecto en todas sus etapas.

4.35, Sistema de Seguimiento de Proyectos: Sistema operativo de uso del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, que permite un seguimiento integral del proceso de ejecución de la
obra desde su lícitación hasta la recepción definitiva de la misma, facilitando la generación de las
planillas de avance de obra, para gestionar los pagos corcespondientes.

4,36, Supervisor: Empresa Consultora y/o Profesional competente con experiencia demostrada
registrado y habilitado en la instancia profesional conforme a su especialidad, contratada por el
Contratante, que tendrá como responsabilidad Ia corcecta ejecución física del proyecto, certificar
los volúmenes y calidad de todos los ítems ejecutados por el Contratista y de aprobar o elaborar
los certificados de pago solicitando al Contratante su cancélación, pudiendo proponer cambios, de
orden técnico, sustentados en los procedimientos establecidos según normativa y/o términos
contractuales.

5, RESPONSABILIDAD

Las Autoridades Jerárquicas, así como los Servidores Públicos Departamentales, Personal Eventual y
Superviy\de Obra - Consultor Externo Contratado designados a las Llnidades Organizacionales y/o

Este documento es
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Puestos de Trabaio que intervengan y participen en los diferentes procedimientos del presente Manual
de Procedimientos, son responsables por la función que desempeñon,

La Autoridad Jerárquica de la Unidad Organizacional y/o Puesto de Trabajo, será la encargada de

cumplir y hacer cumplir los procesos estqblecidos en eI presente Manual de Procedimientos, según
corresponda; así como, efectuar el seguimiento al cumplimiento del mismo.

Cada una de las actividades señaladas en los procedimientos descritos, seró.n de cumplimiento
obligatorio, Asimismo, cada Autoridad Jerárquica, Servidor Público Departamental, personal

Eventual y Supervisor de Obra Consultor Externo Contratado, tomqrá conocimiento del presente ,

Manual de Procedimiento, una vez aprobado, aplicando todas las actividades descritas sin omitir paso

alguno, según corresponda

El presente Manual de Procedimientos, se someteró. a la elaborqción técnica, revisión técnica y
metodológica, aprobación y aplicación de las instancias correspondientes en el siguiente orden:

Responsabilidad Dor la: Unidad Responsable:
Elaboración técnica de este
documento

a. Equipo de Riego dependiente de la Dirección
Departamental de Riego.

Revisión técnica de este
documento

a. Equipo de Riego dependiente de la Dirección
Departamental de Riego.

Revisión Metodológica de este
documento

Equipo de )rganización y Métodos dependiente de
la Dirección de Planificación.

a.

Aprobación de este documento
q. Máxima Autoridad det Órgano Ejecutivo del

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
Aplicación de este documento a. Dirección Departamental de Riego.

6. MODIFICACIÓN

Cuando se requiera hacer cambios, adiciones, o revisiones al presente Manual de procedimientos, se

deberá asegurar lq vinculación de las modificaciones con los reglamentos internos, Manual de

Organización y Funciones y normativas vígentes aplicables, así como también verificar que los
procedimíentos estén acordes a las políticas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, y
conserven la uniformidad de estilo y presentación. Después de ser compatibilizadas las modiftcacíones,

será remitido a Ia Dirección de Desatollo Autonómico para la emisión del Informe Legal, proyecto de

Resolución Departamental y posteriormente a lq Máxima Autoridad Ejecutiva para su aprobación.

Este documento es por Ejecutivo del Gobierno
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Los cambios, adiciones o revisiones al presente Manual de Procedimientos, será efectuada por la
Dirección Departamental de Riego,

7, VIGENCIA

El presente Manual de Procedimientos, entrará envigencia una vez haya sido aprobado por la Máxima

Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, e través de Resolución

Departamental y publicado en la Gaceta Oficial del Departamento.

B, DIFUSION Y APLICACIÓN

Una vez aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva, la Dirección de Planificación a través del
Equipo de Organización y Métodos, en coordinación con la de la Dirección Departamental de Riego,

dependiente de la Secretar:ia Departamental de Desqrcollo Económico, realizarán la difusión del
M anuql de Pro cedimientos.

La aplicación del presente Manual de Procedimientos, será de forma oblígatoria para los Servidores
Públicos Departamentales, Personal Eventual y Supervisor de )bra Consultor Externo Contratado,
dependiente de la Dirección Departamental de Riego, que intervienen en los procedimientos descritos
en el presente Manual.

9, SANCIONES

El incumplimiento al presente Mqnual de Procedimientos por parte de los Servidores púbticos

Departamentales, Personal Eventual y Supervisor de Obra Consultor Externo Contratado de la
Dirección Departamental de Riego, dependiente de la Secretaria Departamental de Desarrollo
Económico, será pasible a la aplicación de las sanciones a la responsabilidad por la función pública,
prevista en la Ley N' 7L78 de Administración y Control Gubernamentales, y en el Reglamento de la
Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N" 23318-A y Decreto
Supremo Ne 26237; no debiendo alegarse el desconocimiento de las normas vigentes.

70, DESCRIPCION DE SíMBOLOS

Representa el inicio del procedimiento.

Representa una actividad dentro del procedimiento.

es controlado por el Organo Ejecutivo del regulada seg(tn
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Representa la documentación generada como consecuencia de la actividad
re aliz ada d entro d el pro c edimiento.

Representa una decisión que indica dos caminos a seguir.

Re pr e s enta un pro c e dimi ento p re d efini d o.

Representa una instrucción de presentación de mensajes o resultados en pantalla.

Representa la conexíón de actividades, dentro del procedimiento a ser realizada
entre páginas.

Representa la conexión de actividades, dentro del procedimiento a ser realizada
en una misma página.

! Representa el fin del procedimiento.

77, ANEXOS

El presente Manual de Procedimiento incluye los siguientes anexos, ordenados como se detalla a
continuación, con la finalidad de una mejor compresión de Io descrito:

a, Insumos del Procedimiento. Documentos y acciones obligatorias para el inicio y continuación del
procedimiento, que aI ser procesados darán como resultado un producto, Estos insumos pueden ser
presentados porlos usuarios externos o internos del Órgano Ejecutivo Departamental.

b, Descripción del Procedimiento, Explica eI procedimiento a través del detalle de las acüvidades;

el obieto de facilitar la comprensión de quien consulta; en este acápite se adjunta el

es controlado por el del Autónono Depañamental de
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Firmas de Conformidad
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procedim¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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28: 'odo Servidor /os resu/fados emergentes del desempeño de tas tunMLey SAFCO No. 1178: At1. 2
aslgnados a su cargo y A,7.38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tbticos son responsibtes por tos informes y documentos que susctiban.

procedimiento de Recepción y Despacho de Documentos; Solicitud de Desembolso de Anticipo;
Solicitud de Pago de la Planilla de Avance de )bra; Modificación de Ia Obra mediante uno Orden
de Trabaio; Modificación de la Obra mediante una Orden de Cambio; Modificación de Ia 1bra
mediante Contrato Modificatorio; Recepción Provisionat de Obra; Recepción Deftnitiva de Obra y
Planilla de Liquidación Final y Certificado de Liquidación Finat; a través de éstos, se puede

distinguir en forma secuencial las actividades a desqrrollar en los procedimientos, las unidades
organizacionales y/o puestos de trabajo responsables de su ejecución, documentos
adm.inistrativos, legales o técnicos generados, así como el tiempo empleado en el desarrollo de

cada una de las actividades,

c, Formularios, Estos documentos, se encontrarán a continuación de la "Descripción del
Procedimíento", con su respectivo instructivo de llenado, sí correspondiese. Los Formularios que se

adiuntan en el presente Manual de Procedimientos, son los que a continuación, se enlistan:
a. Formulario N" 7 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Desembolso de

Anticipos; con su respectivo Instructivo de Llenado

b. Formulario N" 2 Documentación Mínima Requerida para Proceso de Pago de ptanilla de

Avance de Obras; con su respectivo Instructivo de Llenado.

c. Formulario N" 3 Documentación Requerida para el Proceso de Elaboración de Contrato
Modificatorio de Obra.

d, Diagrama de Fluio del Procedimiento, El Diagrama de Flujo, representado en forma sencilla,

facilitará y brindará una descripción clqra de las actividades que deben desarrollarse en los
procedimientos que realizan en la Recepción y Despacho de Documentos; Solícitud de Desembolso
de Anticipo; Solicitud de Pago de la Planillq de Avance de Obra; Modiftcación de la Obra mediante
una Orden de Trabajo; Modificación de la Obra mediante una 7rden de Cambio; Modificación de
la Obra mediante Contrato Modificatorio; Recepción Provisional de Obra; Recepción Defínitiva de
Obra y Planilla de Liquidación Final y Certificado de Liquidación Final, así como las Unidades
Organizacionales y/o Puestos de Trabajos responsables, que intervienen en las mismas, con el fin de
proporcionar una guía rdpida de las qctividades comprometidqs en el procedimiento.

Este documento es por el Organo Ejecutivo

¡rnecitox orp}frll,ttfiut ot nttso

¡¡¡tnno lulúnql¡ o¡Plnliltllitl' uilr cxtl¡

proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da at momento de su aprobac¡ón.
ü\$q1o! q1
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SEGRETARíR OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZAC¡ON DE OBRA DE RIEGO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Tod vasrgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y denás iervidores públicos son re"ponsa:b/es po r tos intormes y áóri^;;i;; q;;' ;;;;;;'.

Í¡ttotcn t¡rtnxos

77, ANEXOS

77,7. Procedimiento 07 Recepcióny Despacho de Documentos
A, Insumos del Procedimiento._______... 1

B, Descripción del Procedimiento... ....--.........,
C, Formulario, no corresponde

D, Diagrama de Flujo del Procedimiento__._......_ _---...._____."..._____..4

77.2, Procedimiento 02 Solicitud de Desembolso de Anticipo
A, Insumos del Procedimiento.._______.- -_-----"....---."..... s
B. Descripción del Procedimiento_.--.______....- s
C, Formulario ..--------""---,
D. Diagrama de Flujo del Procedimiento__....___._ .______---..___...-.....9

77.3, Procedimiento 03 solicitud de pago de la ptanilla de Avance de obra
A, Insumos del Procedimiento__---______ ....__...........-.10
B. Descripción del Procedimiento____.----______. ____.....__10

C, Formulario ----..-____.. ......____........_.....1g
D. Diagrama de Flujo del Procedimiento__...____.. __...21

77,4. Procedimíento 04 Modiftcación de la Obra mediante una Orden de Trabajo
A, Insumos del Procedimiento___--__-.__ ....._____.-_._____23

B, Descripción del Procedimiento__- ..__-25

C, Formulario, no cotesponde

D. Diagrama de Flujo del Procedímiento___......_. ----_27
77,5, Procedimiento 05 Modificación de la Obra mediante una Orden de Cambio

A, Insumos del Procedimiento.___-...._. ..........____.".-._28

C, Formulario, no corresponde

D, Diagrama de Flujo del Procedimiento......___.. ...._.3g
77,6. Procedimiento 06 Modiftcación de la Obra mediante Contrato Modiftcatorio

A, Insumos del Procedimiento____--_--.. 43
Descripción del Procedimiento_____----__ 4.?

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamental de
seg(tn procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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No. 1178: Art. 28: Todo Serv¡dor p,l
asi'snados a su cargo v en.sli'Láíl,,l,iiáÁíÉ';á;;';;:;;i;;i"i"o|il,,líi"!iiii'ílJ,i!Xii!,:;::L:';í#§:!'r'rz:í",:::,3:;i,::;:,:;;:,1

c. Formulario -...------..- ......-..................53
D. Diagrama de Flujo del Procedimiento...__.....- 54

77,7, Procedimiento 07 Recepción provisionol de Obra
A, Insumos del Procedimiento_.._.....__ SZ
B, Descripción del Procedímiento... ....- 57
C, Formulario, no corcesponde

D, Diagrama de Flujo del Procedimiento._____..... 68
77.8. Procedimiento 0B Recepción Deftnitiva de Obra

A. Insumos del Procedimiento-______-_._ .____.....___------_71

B, Descripción del Procedimiento.__._____..____. ____...____21

C, Formulario, no corresponde

77.9. Procedimiento 09 Planilla de Liquidoción Final y Certiftcado de Liquidación
Final
A. Insumos del Procedimiento_._....____ _...._____--_-_____87

B, Descripción del Procedimiento___ 87
C, Formulario, no corcesponde

D, Diagrama de Flujo del Procedimiento_..____.... . 94

Firmas de

I et, Carto s RPgoYfi ustiniano

l;f; i-li.^'il"trdfi illiJilf[tlf, '[-1,:

Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa
según proced¡mientos ¡nternos y su vigenc¡a es vátida at monento de su aprobación.
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2025MANUAL DE PROCED¡MIENTOS PARA LA
FISCAL¡ZAC¡ON DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art' 28:.Todo seN¡dor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Art'38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsáb/e s por tos informes y documentos que suscriban'.

A. Insumo del Procedimiento 07 Recepción y Despacho de Documentost

1. 0ficio de Empresa Contratista, Comunicación Interna y Carpeta con Documentos de los
Procedimientos del 02 al 09, para ejecutar trámites administrativos en fiscalización de obras de
riego de la Dirección Departamental de Riego.

B. Descripción del Procedimiento 07 Recepcióny Despacho de Documentos:

Secretaria
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)
o
Técnico 7 -

Secretaria
(Dirección
Departamental de
Riego)

7., Inicio. Recibe Oficio y/o
Comunicación Interna y/o Carpeta
con Documentos adjunta, para
solicitud del trámite según
procedimiento.

2. Registra Ia solicitud correspondiente
en el Sistema Informático Gestión de
Correspondencia.

3. Remite Oficio y/o Comunicación
Interna y/o Carpeta con Documentos
adjunta al Secretario(a)

a. Ninguno. 1 día hábil
qdministrativ
o - Actividad
1a|3.

Secretario (a)
Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho de
Gobernador)
o
Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretario(a)
Departamental de

4. Recibe Oficio y/o Comunicación
Interna y/o Carpeta con Documentos.

5. Toma conocimiento de lq solicitud det
Oficio y/o Comunicación Interna.

6. Procede de qcuerdo a lo establecido
en el Procedimiento correspondiente.

7, Firma e ínstruye mediante Proveído
al profesional designado de su
dependencia.

B. Remite Oftcio y/o Comunicación
Interna de solicitud y/o Carpeta con
Documentos al Profesional designado

b. Proveído
- Actividad 7.

b. 2 díos hdbiles
Administrati
vos
Actividad 4
al B.

AL EXPERTO
AiltllTAt 0E RtE80

Este docuñéiiü?§'ób'ñlióláAó EdlÉtYióáhli Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depañamentat de santa cruz; su
procedimientos internos y su v¡gencia es vátida at momento de su aprobación.

regulada según

Brindar los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos, Personal
Eventual y Consultor lndividual de Línea de la Dírección Departamental de Riego
realicen el proceso de Recepción y Despacho de Docurnentos.

Responsable Actividad Dacumento
Generado

Tiempo
Emnleodo

tl / ///.1 //// Firmas de Conformidad (

lu, Cartos tustiniano ffi
Gobirtno
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ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Arl.28:.Todo Servidor Púbtico responderá de /os.resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Protes¡onales y demás sev¡dores públlcos son responsai/es po r los informes y docimentos que suscriban.

Económico) Departamental de Ríeg o.

NorA (s):
a. En la actividad 6, los procedimientos

son los siguientes:
i, Procedimiento 02 Solicitud de

Desembolso de Anticipo.
ii, Procedimiento 03 Solicitud de

Pago de Planilla de Avance de
Obras.

iii. Procedimiento 04 Modificación de
la Obra mediante una Orden de
Trabajo.

iv. Procedimiento 05 Modificación de
la Obra mediante una Orden de
Cambio.

v. Procedimiento 06 Modificación de
lq Obra mediante Contrato
Modificatorio.

vi. Procedimiento 07 Recepción
Provisional de )bra.

vii. Procedimiento 0B Recepción
Definitiva de Obra.

viii, Procedimiento 09 Planilla de
Liquidación Final.

Secretaria
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)
o
Técnico 7 -
Secretaria
(Dirección
Departamental de
Rieso)

9. Recibe Oficio y/o Comunicación
Interna y Carpeta con Documentos.

T1.Registra en el Sistema Informático
Gestíón de Correspondencia la
derivación de la Comunicación
Interna con Proveído.

77.Remite Comunicación lnterna y
Carpeta con Documentos al
Profesíonal correspondiente de
acuerdo al procedimiento requerido.

c. Ninguno. día hábil
administrati
vo
Actividad 9
al 11.

Profesional
Desisnado./)

72,Recibe Ofício y/o Comunicación
lnterna con Proveído.

d. Ninguno. d. 2 días hábiles
administrati

/ -1:.{i. Z/

Este aocu.niéii[Ü'é§'é'ó:ñiioiáiió ijói éi 5rgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depattamentat de santa cruz; su r&Éü]9$r']
1rocedim¡entos ¡nternos v su v¡oenc¡a es válida al momento dc su Anroheaián ^ .,^,"n AU[l,q«eteh|rá%irr, d a s es ú nprocedim¡entos y su v¡genc¡a aprobac¡ón.

Gobictno

11

Responsable Eocumento
Generodo

Tiempo
Emoleado
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ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Servidor Público responderá de tos resultados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
asrgnados a su cargo y Ar7.38: Los Profesionales y demás servidores p(tbticos son responsáb/es po r tos informes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleodo

(Dirección
Departamental de
Riego)

7 3.Toma conocimiento del Proveído.
74.Revisa la documentación de la

Carpeta adjunta y procede de
acuerdo a procedímiento y normas
vigentes.

7S.Remite Comunicación Interna de
respuesta según Iq vía
corcespondiente.

VOS

Actividad 12
al 15.

Secretqria
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)
o
Técnico 7 -
Secretaria
(Dirección
Departamental de
Riego) \

16.Recibe Comunicación Interna y
Carpeta con Documentos.

lT.Registra en el Sistema Informático
Gestión de Correspondencia la
respuesta de acuerdo al documento
recibido.

TB.Procede a realizar actividades de
acuerdo a la particularidad del
documento recíbido.

19.Fin, Remite Carpeta con Documentos
q lq Unídad )rganizacional
correspondiente,

Ninguno. 'e. 2 días hdbiles
administrati

Actividad L6
al 19.

Producto

Documentos recibidos,
despachados y registrados en el
Sistema Informútico Gestión de
Correspondencio.

Total Tiempo Empleado: I días
h áb iI e s a dminis trati:v o s,

c tustiúano
EXPERTO

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
procedimientos ¡nternos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.

7t
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Gob¡emo Autónomo Departamental ae Santa , ).
Secretaría Departamentál de Desanollo Econón,á
llanual de Procedim¡entos para la F¡scal¡zac¡ón de Obras de Riego
Anexo

)

D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 01 Recepción y Despacho de Documentos

Secretaria
(Secretaría Departamental de Desarrollo Económico)

o
Técnico I - Secretaria

(Dirección Departamental de Riego)

Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico

(Despacho de Gobernador)
o

Director(a) Departamental de Riego
(Secretaría Departamental de

Desarrollo Económico)

Profesional Designado
(Dirección Departamental de Riego)

t -ne{brjtrrleotcilmy/o_l t R""r§."¡Md6_l
I ooñun¡@oÓn Intema y/o I onéspondiente en et I, *r"::: *1,?.:i,:il:.i:t I >l sisre;a rnfomát¡co 

I

| - 
tráhr¡re seorin I I Geslión de I

I proedimienio (1) | | corespondenc¡a 
I

Prcaede á eel¡zar
aci¡vidadesde acuerdo €

la part¡cularidad del
documento recibido

Registraenelsistema I f---------l
I lnformát¡co ces¡ón de I I Comuni@ción lntema y I

I corespondencia la lq I carpeta mn Documentos l.lI r6ouesta de acuerdo al I I

I dbcumentorecibido | (-- _/-

loma conoctmtenlo
del Proveído

Of¡cio y/o Comuni@ción
lntema y/o Carpeta @n

Documentos

Pro@de de acuerdo
a los establecidos en

los procedim¡entos
(21

l'¡orA ¡sl:

(1) El insumo que recibe pueden ser Oficio de Empresa Contratista, Comunicádón lnterna y
Carpeta con Documentos de los Pro@dimientos del 02 a¡ 09, para e.iecutar trámites
administrativos en fiscaliáción de obras de r¡ego de la Dirección Departamental de Riego-

(2) Los proced¡m¡entos son los s¡gu¡entes:
¡. procedimiento 02 Solicitud de Desembolso de Ant¡c¡po.
i¡. Procedim¡ento 03 Solicitud de Pago de Planilla de Avan@ de Obras.
iii. Procedim¡ento p4 Modifi€ción de la ObE med¡ante una Orden de Trabajo.
iv. Proced¡m¡énto 05 Modmcación de la Obrá med¡ante una Orden de Cambio.
v. Pro@d¡miento 06 Modif¡cación de la Obra med¡ante Contrato ModifiÉtorio.
vi. Procedimiento 07 Recepc¡ón Prov¡sional de ObÉ.
vi¡. Procedimiento 08 Recepción Deflnitiva de Obra.
vi¡i.Proced¡miento Og Plan¡lla de L¡qu¡dación F¡nal.

rMi*TAr- 0E nlE60

Dpt¡l dr S¡nt¡ Cru¡

Página 4 de 95
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ANEXO
178:Art.28:TodoservidorPúbl¡coresponderádelosreSultadosemergenitéLcy rÁrvv tvv. t tro; Art. .o; tuuu oervtuut rupilco responoera oe /os resurfaoos emergenles oel desempeno de las tunc¡ones, deberes y

asrgtnados a su cargo y A¡7.38: Los Protes¡onales y demás servidores pttbticos sofl resporsab/e s por tos informes y documentos que susciban'.

A.Insumo del Procedimiento 02 Solicitud de Desembolso de Anticipo:

1' Solicitud de Desembolso de Anticipo del Contratista a la Secretaría Departamental de Desarrollo
Económico, ftrmado por el Representante Legal; adjuntando documentación exigida en Formulario
Nol.

B. Descripción del Procedimiento 02 solicitud de Desembolso de Anticipo:

Empresa
Contratista

7. Inicio. Elabora )ficio de Solicitud de
Desembolso de Anticipo dirigida al
Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico.

2. Imprime las copias necesarias del Oficio
de Solicitud de Desembolso de Anticipo.

3. Firma y sella las copias necesarias del
Oficio de Solicitud de Desembolso de
Anticipo.

4. Prepara Carpeta con Documentos
establecidos en el Formulario No 7:
Documentación Mínima Requerida para
el Proceso de Desembolso de Anticipo.

5. Adjunta al )ficio de Solicitud de
Desembolso de Anticipo a la Carpeta con
Documentos del Formulario No 7:
Documentación Mínima Requerida para
el Proceso de Desembolso de Anticipo.

6. Remite Ia Carpeta con Documentos al
Secretario(a) Departamental de
Desarrollo Económico.

NorA (s):
a. En la actividad 6, para la aplicación del

Procedimiento 02, se deberá tomqr en
cuenta el Procedimiento 07 Recepción y
Despacho de Documentos, a través de las

a. Oficio -
Actividad 2,

b. Formulario N"
7 (Documentos
Requeridos para
el Proceso de
Desembolso de
Anticipo) -
Actividad 4. 

"

a.Tiempo
establecido en
contrato de
obra

- Actividad 1 al 6.

Firmas de Conformidad

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depattamental de Santa Cruz;
según procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

q1

Objetívo del
Procedimiento:

Establecer los lineamíentos mediante el cual los Servidores Públícos, Fersonal
Eventual de lq Dirección Departamental de Riego, realizan el procedimiento de
Solicitud de Desembolso de Anticina.
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SAFCO lVo. 1178: Art. 28: Todo ServiAór

asrsnados a su carso y Art.n,"táíb",""r"éiái,íui" íáZ:^'ii'Jiíiíái"i"piilt¡li,i"'ii,iii"íi,,'!I¡iÉ]:;;:L:';íJ;::"r1i,:i',:::,:::lí2"ffiffi?l

b. En la actividad 6, donde se realiza el
envío de las solicitudes y otros
documentos, se deberán respetar los
niveles jerórquicos correspondientes, sin
omitir ninguno, de acuerdo a los canales
d e c omunica ció n e stabl e ci d o s.

Secretario(a)
Departamental
de Desqrrollo
Económico
(Despacho de
Gobernador)

7. Recibe Carpeta con Documentos.
B. Toma conocimiento de la Solicitud de

Desembolso de Anticipo.
9. Instruye mediante Proveído ql

Director(a) Departamental de Riego, dar
atención a la misma.

10. Remite Carpeta con Documentos al
Director(a) Departamental de R

Proveído -
Actividad 9.

b.2 días hábiles
administrativos
- Actividad 7 al
10.

Director(a)
Departamental
de Riego
(Secretaría
Departamental
de Desarrollo
Económico)

11. Recibe Carpeta con Documentos.
12. Toma conocimiento de la Solicitud de

Desembolso de Anticipo.
73, Instruye Ia atención correspondiente a

la Solicitud de Desembolso de Anticípo,
mediante Proveído ql Profesional
Experto.

74. Remite Carpeta con Documentos al

Proveído -
Actividad 73.

c. 1 día hábil
administrativo
- Actividqd 17
al 14.

Profesional
Experto
(Dirección
Departamental
de Riego)

15. Recibe Carpeta con Documentos.
16. Revisa los documentos de la Carpeta. Si

existen observacíones, devuelve Carpeta
con Documentos a la Empresa
Contratista pqra su corrección o
complementación, ir a Ia actividad 1. Si
cumple con /os requisitos, ir a la
actividad siguiente.

17. Elabora Comunicación Internq dirigida
a la Secretaría Departamental de
Hacienda solicitando el Desembolso de
Anticipo.

1B. Imprime dos (2) ejemplares la
Comunicación Interna.

Comunicación
Interna -

Actividad 18.

d.2 días hábiles
administrativos
- Actividad 75
al 20.

o'nicirii, ifr *iAtELlll l:Ir::9

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónono Departamental de Sanfa
según proced¡m¡entos ¡nternos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.

'q(Agulada

ooiLtno ¡utono*o
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SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARROLLo
ecoruóurco crsróru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZAC¡ON DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
28: Todo Servidor Público de /os resu/fados del de /á.sresponderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones

asignados a su cargg y Att.38: Los Profes¡onales y demás servidores públ¡cos son responsabtes por los informes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Dacumento
Generado

Tiempo
Empleado

L9, Adjunta Comunicación lnterna a la
Carpeta con D o cumentos.

20. Remite Carpeta con Documentos al
Directorfa) Departamental de Ries o.

Director[a)
Departamental
de Riego
(Secretaría
Departamental
de Desarrollo
Económico)

21. Recibe Carpeta con Documentos.
22. Firma y sella la Comunicación lnterna.

dirigida a la Secretaría Departamental
de Hacienda solicitando el Desembolso
de Anticipo.

23. Remite Carpeta con Documentos al
Secretario(a) Departamental de
Desarrollo Económico.

Ninguno. e.1 día hábil
administratívo
- Actividad 21
al 23.

Secretario(a)
Departamental
de Desarrollo
Económico
(Despacho de
Gobernador)

24.
25.

Recibe Carpeta con Documentos.
Firma la vía de la Comunicación
Interna.
Remite Carpeta con Documentos al
Secretario(a) Departamental de
Hacienda, a través de las vías
correspondientes, ir al procedimiento
07 de recepción y despacho de
Documentos.

NOrAS (s):
c. En la actividad 37, uno vez remitido a la

Secretaría Departamental de Hacienda,
se aplicará el Manual de Procedimientos
de Contabilidad Integrada aprobada
con Resolución Departamental 7627,
de fecha 74 de mayo de 2024.

26.

Ninguno. 1 día hábil
administrativo
- Actividad 24
al 26.

Pt'oducto Solicitud de Desembolso de Anticipo
Elaborada.

Total Tiempo Empleado: 7 días
húbiles administrativos + el tiempo
sin determinar de acuerdo al
contrato de obra.

Firmas de Conformidad

or¡icct¡i 
-DlílnTAHtNrAL 

fl E rríFn

ió¡i¡lli nrúsro ¡emTr'IIIt! sit¡r ilúi

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz;
según procedim¡entos ¡ntemos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóulco crsrótt

2025MANUAL DE PROGEDIMIENTOS PARA LA
FrscAltzAclóu oe oBRAS DE R¡EGo

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A¡1, 28: Todo SeN¡dor Público responderá de los resu/fados energentes del desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buciones
astgnados a su cargo y At7,38: Los Profes¡onales y demás servidores públrcos son responsad/es po r los informés y documentos que susctiban.

FORMULARIO NO 1:
DOCUMENTECIÓI,¡ MíruíUI REQUERIDA PARA EL PRocESo DE DESEMBoLSo DE ANTIc¡Po

N" DEscRtPctóru oe DocuMENTos TIPO CHECK

1

solicitud de Desembolso de Anticipo del contratist,a a la secretaría
Departamental de Desarrollo Económico, firmado por el Representante
Legal y/o persona debidamente autorizada, con sello de recepción
(considerar el plazo establecido en cláusula de anticipo del contrato
para la solicitud de la empresa)

Original

2 Contrato de obra. Legalizado

3
Pólizas de garantía de correcta inversión de anticipo vigente (D.S. No
181 Art. 21, lnc. E) La garantía de correcta inversión deberá tener una
vigqncia mínima de noventa (90) días calendario.

Legalizado

4 Constitución de Sociedad (para asociaciones accidentales) Fotocopia

5
Poder del Representante Legal (para personas jurídicas y asociación
accidental) Fotocopia

6 Certificado de Registro Único de Proveedores del Estado (RUpE). Fotocopia

7 Carnet de ldentidad Vigente del Representante Legal o Propietario Fotocopia

8
certificado de inscripción o certificac¡on electronica oel Nlr (1,¡ú¡mero oe
ldentificación Tributaria), donde registra Ia actividad relacionada con el
objeto de la presente contratación.

Fotocopia

llvsti¡iwo
EXPERTO .

gtilcgl0ll

Este documento es controlado pbr et Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz, su mod¡ficación se encuentra
regulada seg(tn prccedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcltrtl I o¡ I

SECRETARíE OEPIRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO cesr¡óru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACIÓN DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Todo Serv¡dor P(tblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribucionesLey SAFCO No. 1178: At7. 28: Todo Serv¡dor Pttblico responderá de los resultados emergentes del desempeno de tas ¡undones, oeDeres .

aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y clemás sevidores públ¡cos son responsab/es por los informes y documentos que suscriban.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO

FORMULARIO NO 1 DOCUMENTACIÓN MINíMA REQUER¡DA

PARA EL PROCESO DE DESEMBOLSO DE ANTIC¡POS

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia de los documentos presentados por las empresa

contratista.

Alcance: El Formulario N' I Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Desembolso de

Anticipos será de Uso por la empresa contratista.

lnstrucciones para llenado del Formulario: El Formulario N' 1 Documentación Mínima Requerida para el

Proceso de Desembolso de Anticipos será llenada por las empresa contratista de Forma manual de la
siguiente manera.

l. Descripción de Documentos:

l.l.Realizar el Chek en los documentos que se presentará pararealizar la Solicitud de Desembolso de

Anticipos.

Emisión: La emisión del Formulario N" 1 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de

Desembolso de Anticipos será responsabilidad de la Dirección Departamental de Riego.

Frecuencia: El Formulario N' I Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Desembolso de

Anticipos se llenará cada vez que se realice la Solicitud de Desembolso de Anticipos.

Distribución: La distribución del Formulario N" 1 Documentación MÍnima Requerida para el Proceso de

Desembolso de Anticipos se hará por medio impreso, por parte de la Dirección Departamental de Riego.

Denominación Oficial: "Formulario No 1 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de

Desembolso de Anticipos".

Código de Norma: El Formulario N" '1 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Desembolso

de Anticipos pertenece al Manual de Procedimientos para la Fiscalización de Obras de Riego.

Tamaño: Tamaño Carta (21.59 x27.94)

Color: Blanco

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; sut

\J

\/

Firmas de Conformidad

lltREcottltt ory'lnrlxttral tlt RIEEo

$BlInilu rlllfcst orliffTrufi$Tll §ll(1a cnl,t

procedim¡entos ¡nternos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
regulada según
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 02 Solicitud de Desembolso de Anticipo

Empresa Contratista
Secretario (a) Departamental de

Desarrollo Económico
(Despacho del Gobernador)

Director(a)
Departamental de

Riego
(Secretaría

Departamental de
Desarrollo

Económico)

Profesional Experto
(Dirección Departamental de Riego)

tusñbM de Ankipo a ra
Carb 6n o&uDe¡Gdd

Fomulaño N' 1 r o¡dmenia¿ión
Mln¡ma ReqEdda F€ e¡
Pme$ de Deemhle de

NO-r¡ rsr:

(l) Para !a apl¡cación del Procedimiénto 2, se deberá tomar
en cuenta el Proedimiento 0l Reepc¡ón y Despacho de
Documentos a través de las vias correspondientes

(2) En las actividades doRde se realicén ei envío de las
Solicitudes u otros documentos, se deberá respetar los
niveles jerárqu¡cos correspondients, sin omit¡r alguno,
de acuerdo a los €nales de @mun¡cac¡ón establecidos.

(3) El Proed¡m¡ento 04 Pago por ContEtac¡ones de Bienes.
Seruicios, ObEs y Otros del Manual de Proced¡mientos
de Contabil¡dad lnlegrada, se encuentra aprobado
rnediante Resolución Departamental N' 1627, el 14 de
mayo del 2024

lnicio

Elabora Comuni€cón
lnterna d¡rigida a la

Secretaf la Dépariámental
de Haddndá solicitando el
Deseñbolso de Anticjpo

Adiunta
Comuni€ción

lnterna a la Carpeta
con Documenios

./-/4,/
lffi*í. rrnBo+coutoRMrDAD
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA GRUZ

pÁc¡rua 10 DE 9s

SECRETARíR OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

aslgnados a su cargo y Arl.38: Los Profesionales y demás se rvidores p(tbl¡cos son responsá/e s por tos informet v áoririniá" q;;' ;t"*i;;r:

A, Insumo del Procedimiento 03 Solicitud de Pago de Planilla de Avance de Obras:

1. Solicitud de pago de Planilla de Avance de )bra, fírmada por el Representante Legal de Ia
Empresa, que adjunta Carpeta con documentos exigidos en el Formulario No 2.

B. Descripción del Procedimiento 03 Solicitud de Pago de Planilla de Avance de Obras:

Establecer los lineamientos mediant
de la Direccíón Departa,mental de Ríego, realicen el Procedimiento de Solicitud de
de Planilla de Avance de Obra.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡érno Autónomo Depañamentat de Sarfa deEc&nlB¿ffÚ
según procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación. 

Gobierno Autonomo

to

Empresa
Contratista

7. Inicio, Registra en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos los volúmenes
de auance de obra, para generar: el
Certificado de Pago,la Planilla de Au.qnce
de Obras y el Cuadro de Restitución de
Antic ip o (cuand o corce s p ond a).

. Aplica los datos en la Hoja de Ruta del
Sistema de Seguimiento de Proyectos,
para control del trámite con destino,
recepción y despacho de los documentos
del procedimiento.
Imprime en 5 (cinco) ejemplares la
Planilla de Avance de Obras, Certificado
de Pago y Cuadro de Restitución de
Anticipo, generado en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos.

,. Elabora Oficio de Solicitud de Pago de
Planilla de Avance de Obras dirigida at
Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico.
Imprime 5 (cinco) ejemplares de Oficio de
Solicitud de Pago de Planilla de Avance de
Obra.
Firma y sella los 5 (cinco) ejemplares del
Oficio de Solicitud de Pago de Planilla de
Avance de Obra.
Firma y sella los 5 [cinco

a.Cerfficado de
Pago - Actividad
3.

b.Planilla de
Avance de Obras
- Actividad 3.

c. Cuadro
Restitución de
Anticipo -

Actividad 3.

d.Oficio - Actividad
5.

e. Formulario N" 2
Documentación
Mínima
Requerida para
el Proceso de
Pago de Planilla
de Avance de
Obras -
Actividad 8.

a. Tiempo sin
determinar, ya
que se

encuentra
establecido en
el Contrato de
0bra -

Actividad 7 al
10.

Firmas de Conformidad

;lnllliffiffi*r[mlln

Actividad
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SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecouórurco

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

emergentes del desempeño de las funciones. deberes v atribucionesLey SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo SeN¡dor PúblicoLcrt eñt vv ,Yv¡ , , to, Ar.' .o, tuuu ovtvtuvt ruuilug resPUnuera oe ,o§ re§u,raoo§ emergentes oel oesempeno de las lunctones, deberes y
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsab/es po r tos intomes y documentos que suscriban'.

los requisitos establecidos en el
Formulario N" 2: Documentación Mínima
Requerida para el Proceso de Pago de
Planilla de Avance de Obras.
Prepara 5 (cinco) carpetas con /os
Requisitos establecidos en el Formulario
N" 2: Documentación Mínima Requerida
para el Proceso de Pago de Planilla de
Avance de Obras.

9. Adjunta al Oficio de Solicitud de Pago de
Planilla de Avance de Obra a las Carpetas
con los documentos del Formulario N"2:
Documentación Mínima Requerida para el
Proceso de Pago de Plqnilla de Avqnce de
Obras.

70. Remite las (5) cinco Carpetas con
Documentos al Supervisor de )bra -
C o nsulto r Externo C o ntratad o.

N0TA (S)t
q. En la actividad 7, el Sistema de

Seguimiento de Proyectos ISSPJ, es una
plataforma digital instituida por la
entidad para hacer control y
acompañamiento de los proyectos de
infraestructura física que se ejecutan
con financiamiento del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa
Cruz. Todas las unídades operativas que
administren este tipo de proyectos,
deben inscribirlos a esta plataforma
para que generen los documentos
formales y obligatorios para el pago
correspondiente de acuerdo al avance de
la ejecución física y financiera de la obra.

b. En Ia actividad 5, se deberán presentar
(5) cinco Carpetas con Documentos
estqblecidos en el Formulqrio N" 2

Firmas de Conformidad

:;irs,

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa
según procedim¡entos internos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación.
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202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISGALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
P(lbl¡co responderá de los resu/fados de /asLey SAFCO No. 1178:Ley§Al-GUNo.17/ó:An.26:.lodo|ery¡do|Publ¡coresponderádelosresU/fadosemergentesdeldesempeñodé@es

asignados a su cargo y Art'38: Los Profesionales y denás iev¡dores púbticos son responsá/e s por los inforÁet y áá"ir"ntot que suscr¡ban.

Documento
Generada

Tiempo
Empleado

Documentación Mínima Requerida para
el Proceso de Pago de Planilla de Avance
de Obras:

í. El Lo ejemplar es para la Empresa
Contratista.

ii. El 2" ejemplar es pqra el Supervisor
de Obra - Consultor Externo
Contratado.

iii. El3o ejemplar es para el Profesional
- Fiscal de Obra.

iv. El 4" ejemplar es para lq Dirección
Departamental de Rieg o.

v. El 5o ejemplar es pqra la Secretaría
Departamental de Hacienda.

Supervisor de
Obra - Consultor
Externo
Contratado
(Dirección
Departamental
de Riego)

I/l

11. Recibe (5) cinco Carpetas con
Documentos.

72. Revísa los requisitos establecidos en el
Formulario N" 2 Documentación Mínima
Requerida para el Proceso de Pago de
Planilla de Avance de Obras y Solicitud
de Pago de Ia Planilla de Avance de
Obras. Si producto de la revisión no
cumple con los requisitos, ir a Ia
actividad 13. Si producto de la revisión
cumple con los requisitos, ir a la
actívidad 75.

73. Observa y no qprueba la Planilla de
Avance de Obras en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos.

74. Devuelve las Carpetas con Documentos q.

la Empresa Contratista pqra su
corrección o complementación, ir a la
actividad 1.

L5. Aprueba la Planilla de Pago de Avance
de Obrqs, de acuerdo a las cantidades
regístradas en el Sistema de Seguimiento
de Proyectos,

f. oficio
- Actividad 19.

g.Informe Técnico
- Actividad 20.

b.3 días hábiles
administrativos
- Actividad 11
al 24.

/^ //> /.t

I 14'llffiist!)Z"" Firmas de Conformidad

;ffif,+fff*r$i's.l'*
Este.docu¡hento es controtado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Departamentat de Sanfa URt;T080[B{8ll
según procedimientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón. Gobierno AutonomO

'ptli¿llr, resutada
dr

81



i,i¡isl;no

ii6n'1;lrixll;ii
!¡ct¡ 4lt;

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 13 DE 95

SECRETARíN OEPERTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESNóN

2025MANUAL DE PROCED¡M¡ENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
1178: A¡7. 28: Todo de /os resu/fados emergentes del desempeño de las fun 'ciones, deberes V atribuciones

asigrados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás serv¡dores p(tbl¡cos so/') responsab/e s por tos informes y documentos que suscr¡ban'.

Tiempo
Empleado

_/)

16. Actualiza datos de la Hoja de Ruta en el
Sistema de Seguímiento de Proyectos
rssPJ.
Elaborq Informe Técnico aprobando la
Planillq de Pago de Avqnce de )bras,
dirigido al Profesional - Fiscal de )bra.
Elabora )ftcio para remitir el Informe
Técnico, dirigido al Profesional - Fiscal
de Obra.
Imprime (5) cinco ejemplares del Oficio.
Imprime (5) cinco ejemplares de Informe
Técnico.
Firma y sella en (5) cinco ejemplares del
Informe Técnico y el )ficio.
Firma y sella en 5 fcinco) ejemplares de
los requisitos establecidos en el
Formulqrio N" 2 Documentación Mínima
Requerida para el Proceso de Pago de
Planilla de Avance de Obras.
Adjunta un ejemplar de Informe Técnico
y el Oficio a cada una de las (5) cinco
Carpetas con Documentos.
Remite (5) cinco Carpetas con
documentos al Profesional - Fiscal de
Obra.

NOTA (S): /
En la actividqd 12, en caso que la
empresa contratista no presente la
solicitud en el plazo contractual
establecido, deberá informar al Fiscal
parq que se proceda de acuerdo a
efectivizar la sanción establecida en el
contrato.
En la actividad 24, para Ia aplicación
del Procedimiento 03, se deberá tomar
en cuenta. el Procedimiento 07
Recepción y Despacho de Documentos

17.

18.

1.9.

20.

21.

22.

23.

24.

a /^,4 ,/

YffC atffi W fr ofl e J ttsttnut u

Pñorglrou:nl rxPERTo

llfi l-iflJfff,"lift;ill il;lil l^11,' ix'l

Este documento es controtado por et órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamentatde sanfa cdHtlJU#J&l#táUÜIlUEtJlb$El,H, resutada
según procedimientos ¡nternos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación Gobiorno Autonomd Dpl¡l dc §¡nl¡ Crur

8¡

Actividad
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SECRETARíN PTPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO c¡sróru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
F¡SCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
: A¡7, 28: Todo Sevidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desenpeño de las atribuc¡onesLey oÁrvv ttu' , , to, Ar.. .o; tuqv octvtuut ruptrco resPonaera oe ,o§ resurlaoos emergentes oel ogsempeno de las funclones, deberes y

asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsables por los ¡nformes y documentos que suscr¡ban'.

Tiempo
Empleada

a través de las vías corcespondientes.
e, En la actividad 24, donde se realíza el

envío de lqs solicitudes y otros
documentos, se deberán respetar los
niveles jerárquicos corcespondientes, sin
omitir ninguno, de acuerdo a los canales
d e c o municación e stabl ecido s.

Profesional -
Fiscal de Obra
(Programa
Integral de
Fortalecimiento
y Revitalización
a Sistemqs de
Riego Santa Cruz
dependiente de
la Dirección
Departamental
de Riego)

25. Recibe (5)
Documentos,

cinco Carpetas con

26. Revisq los requisitos establecidos en el
Formulario N"2 Documentación Mínima
Requerida para el Proceso de Pago de
Planilla de Avance de Obras. Si producto
de la revisión presenta observaciones, ir
a la actividad 27. Si producto de la
revisión no presenta observaciones, ir a
la actividad 29.

27. Observa y no aprueba la Planilla de
Avance de )bras en el Sistema de
Seg uimiento de Proyectos.

28. Devuelve los (5) cinco ejemplares de
Carpetas con Documentos al Supervisor
de Obra - Consultor Externo Contratado,
para su corrección o complementación,
ir a Ia actividad 77.

29. Aprueba lq Planilla de Pago de Avance
de Obra, de acuerdo a las cantidades
registradas en el Sistema de Seguimiento
de Proyectos.

30. Elabora el Informe Técnico dirigido al
Director(a) D epartamental de Rieg o.

37. Imprime (5) cinco ejemplares del
Informe Técnico.

32. Firma y sella (5) cinco ejemplares del
Informe Técnico.

33. Consolida los siguientes documentos en
la 5" Cqrpeta con Documentos:

h.lnforme Técnico
- Actividad 37.

c.3 días hábiles
administrativos
- Actividad 25
al 36.

/ /-,4 ,/,( 2--"/L",/l^,' Firmas de Conformidadffi-
Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruzj
según procedim¡entos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

fugulada

8z
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Actividad
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SEcRETARía oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓMrcO

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
No,1178:A¡7.28:TodoServidorP(lblicoresponderáde/osresU/tadosemerg

i. (5) cinco ejemplares de la Planilla
de Avance de Obras.

ii, (5) cinco ejemplares del Certificado
de Pago.

iii. (5) cinco ejemplares de Cuadro de
Re stitu ción d e Anticip o.

iv. (5) cinco ejemplares del )ftcio de
Solicitud de Pago de Plqnilla de
Avance de )bra.

34. Adjunta (5) cinco ejemplares del Informe
Técnico a la quinta Carpeta con
Documentos.

35. Archíva temporalmente 4 (cuatro)
Carpetas con Documentos.

36. Remite la 5o quinta Carpeta con
D o cumento s al P r ofe si o nal Exp erto.

NOTA 6)
e. En la actividad 25, el Fiscql de Obrq

puede ser el Profesional del Programa
Integral de Fortalecimiento y
Revitalización a Sistemas de Riego Santa
Cruz y es designado por el Director(a)
Departamentql de Rieg o.

i En la actividad 26, en caso que la
empresa contratista no presente la
solícitud en el plazo contrqctual
establecido, deberá informar al Fiscal
para que se proceda de acuerdo a
efectivizar la sanción establecida en el
contrato.

g. En la actividad 35, el Profesional- Fiscal
de )bra aguarda el retorno de la 5"
quínta carpeta, que fue remitida a
instancias superiores para su
aprobación y firmas coruespondientes y
seguir hasta culminar el procedimiento.
A su retorno, saca los

ÉXPERTO
i,¡in ut ntteo

f,ilfiiti*t[ un^ 
'**

asrgrnados a su cargo y Att.38: Los Profes¡onales y denás sev¡dores púbt¡cos son resporsab/e s por tos informes y documentos que suscr¡ban'.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamental de Santa
seg(tn proced¡m¡entos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón. Gobicrno Autonomo

ft

Actividad
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SECRETARh OCPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMNO

GESTION

202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
178: Art,28: Todo Servidor Público responderá de los resultados em

Documento
Generado

documentos firmados para adjuntarlos a
las 4 (cuatro) carpetas que guarda y
completarlas todas con los mismos
Documentos.

Profesional
Experto
(Dirección
Departamental
de Ríego)

37. Recibe la 5o quinta Carpeta con
Documentos.

38. Elabora en Excel, (5) cinco ejemplares
del Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto, basado en los
datos del Certificado de Pago extraído
del Sistema de Seguimiento de
Proyectos.

39. Imprime (5) cinco ejemplares del
Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto.

40. Elabora Comunicación Interna de
Solicitud de Pago de Planilla de Avance
de Obras.

4L. Imprime (6) se¡s ejemplares de la
Comunicación Interna de Solicitud de
Pago de Planilla de Avance de Obrqs,

42. Adjunta Ia Comunicación Interna y el
Comprobante de Ejecución
Presupuestaria del Gasto a la 5o quinta
Carpeta con Documentos.

43. Remite la 5o quinta Carpeta con
Documentos al Director(a)
Departamental de Rieg o.

NOTA (S):
h. En la actividqd 47, la sexta

Comunicqción Interna de Solicitud de
Pago de Planilla de Avance de )bras es
para archivo de la Secretqria de la
Dirección Departqmental de Rieoo.

L Comprobante de
Ejecución
Presupuestaria
del Gasto -

Actividad 39.

Comunicación
Interna -

Actividad 41.

d.1 día hábil
administrqtivo -

Actividad 37 a
43.

Director(a)
Depqrtamentql
de Rieso -^

44, Recibe la 5o quinta Carpeta con
Documentos.

45. Actualiza datos de la Hoia de Ruta en el

k.Ninguno. e.2 días hábiles
administrativo -

Actividad 44 a
I /-,.t ,/,

Firmas de Conformidad1J/á--/
tf-

i'ltts¡i¡io¡to
r.iPEnro--"

ruiI'.lJii'trffifl,
EsteSüüüh6ñió es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Sal
según procedim¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón

¡ 
^r 

OltC

Dpt¡i dc S¡nt¡

I teguruua
't¡.

Lav ¿^rvv rrv, t rto. At.. .o; teqe oetvtuot ruUilco responoera oe ros reSU,¡aOOS emefgentes del desempeñO de las fUnC¡OneS, debefes y
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sev¡dores púbticos son responsab/es po r los informes y documentos que suscriban'.

ffo
Gobietno

Responsable Tiempo
Emnleado

t ./^t7-->
r@1tsru¿ot.,*",i,,
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SEcRETARíR oepaRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóurco

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISGALIZAC¡ON DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
Ley 28: Todo Seu¡dor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes v
aslgñados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p[tblicos so/, responsab/e s por los ¡nformes y documentos que suscriban.

(Secretaría
Departamental
de Desarrollo
Económico)

Sistema de Seguimiento de Proyectos.
46. Aprueba la Planilla de Avance de Obras,

de acuerdo a las cantidades registradas
en el Sistemq de Seguimiento de
Proyectos.

47. Coloca visto bueno en (5) cinco
ejemplares del Informe Técnico del
Profesional - Fiscal de Obrq.

48. Firma y sella en (5) cinco ejemplares de
la Planilla de Avance de )bras,
Certificado de Pago, Cuadro de
Restitución de Anticipo y Comprobante
de Ejecución Presupuestaria del Gasto.

49. Firmq y sella en seis (6) ejemplares de
Comunicación Interna.

50. Remite la 5o quínta
Documentos al
Departamental de
Económico.

Secretario (a)
Departamental
de Desarrollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

Recibe la 5" quinta Carpeta con
Documentos.
Actualiza datos de la Hoja de Ruta en el
Sistema de Seguimiento de Proyectos.
Aprueba Planilla de Avance de Obrqs en
el Sistema de Seguimiento de Proyectos.
Firma y sella en (6) seis ejemplares la
Comunicación Interna de Solicitud de
Pago, el Comprobante cie Ejecución del
Gasto, la Planilla de Avance de Obras, el
Certificado de Pago y el Cuadro de
Re stitu ci ón d e Anticip o.

Remite la 5o quinta Carpeta con
Documentos a la Secretaría
Departamental de Hacienda, a través de
Ias vías correspondientes, ir al
procedimiento 07 Recepción y Despacho
de Documentos.

l. Ninguno f. 2 días hábiles
administrativo -

Actividad 5L.a
55.

Firmas de

th,',ñI"ft§tss'iiiiiiinuruuntcnut

Este docunento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Santa
seg(tn proced¡mienfos lrfernos y s u v¡gencia es vál¡da al monento de su aprobac¡ón.

r?

Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emnleo¡Io

Carpeta con
Secretario(a)

Desqrrollo

50,

,/'-)
/ ) //^ /,

%ifrn¿' .:-:.-^

ifr,a''hrúÁ0
regulada
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SECRETARíE OEPERTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓM¡CO GESTIóN

202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

atribucionesLey SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Todo SeNidor Público responderá de /os resu/fados energentes
asignados a su cargo y A,7.38: Los Profes¡onales y demás seNidores públicos son responsab/es po r los ¡nformes y documentos que suscr¡ban.

Responsable A,ctividad
Documento
Generado

Tiempo
Empleado

NorA (s):
i. En la actividad 55, una vez remitida a

la Secretaría Departamental de
Hacienda, se aplicaró el Manual de
Procedimientos de Contabilidad
Integrada aprobada con Resolución
Departamental 7627, de fecha 74 de
mavo de 2024.

Producto Solicitud de pago de la Planilla de
Avance de Obras aprobada y enviada,

Total Tiempo Empleado: 77 días
hábiles administratívos + el tiempo
sín determinar.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Sarfa
según proced¡mientos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.

+t
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SECRETARíR OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACIÓN DE OBRA DE RIEGO

ANEXO
28: Todo Sev¡dor P(tblico responderá de lasLey sAt'co No. 1176: Art. 2E: Todo seN¡dor Publ¡co responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones

asignados a su cargo y Art.38.' Los Profesio nales y demás servidores p(tblicos son responsab/e s por los informes y documentos que suscr¡ban.

FORMULARIO NO 2
DOCUMENTACIÓN MíNIMA REQUERIDA

PARA PROCESO DE PAGO DE PLAN¡LLA DE AVANCE DE OBRA

PAGO DE PLANILLAS DE AVANCE DE OBRA
DESCRIPCION DE DOCUMENTOS TIPO CHECK

1
Solicitud de pago del Contratista firmado por el Representante Legal o
Beneficiario. Original

2
Certificado de Pago y Planilla de Avance de Obras con firmas del Fiscal de
Obra, Supervisor Técnico, Empresa Contratista. Original

3 Cuadro de restitución de anticipo (sicorresponde). Original
4 Cronograma de ejecución de Obra y Cronograma de desembolso. Oriqinal

5
Cómputos métricos con sello y firma del fiscal, supervisor y contratista (según
Guía Boliviana de Fiscalización R.M. 093 de 31-03-2016 y Guía Boliviana de
Supervisión R.M. 097 de 13-04-2016).

Original

o
Registro Fotográfico con detalle de actividad por ítem con sello y firma del
fiscal, supervisor y contratista. Original

7
Libro de Órdenes correspondiente al per¡odo de ejecución de la planilla (en
planilla final adjuntar hasta elActa de Cierre del libro de órdenes). Fotocopia

I Póliza de garantía de cumplimiento de contrato vigente. Legalizado
o Póliza de garantía de correcta inversión de anticipo vigente (si corresponde). Legalizado
10 Orden de Proceder del Contratista. Legalizado
11 Orden de Proceder del Supervisor. Legalizado
12 Designación del Fiscal de Obra. Legalizado

13
Certificado de inscripción o certificación electrónica del NIT (Número de
ldentificación Tributaria), donde registra la actividad relacionada con el objeto
de la presente contratación.

Fotocopia

14
Constitución de Sociedad (solo para asociaciones accidentales y en planilla N"
1). Fotocopia

15
Poder del Representante Legal (para personas jurídicas y asociación
accidental). Fotocopia

16 Certificado RUPE (Registro tJnico de Proveedores del Estado). Fotocopia
17 Carnet de ldentidad Vigente del Representante Legal o Beneficiario. Fotocopia

18
Contrato, Contrato Modificatorio, Orden de Cambio, Orden de Trabajo (El
contrato inicial y los contratos modificatorios deben estar con su detalle de
ítems).

Legalizado

19

Contrato Protocolizado y/o Recibo de inicio de protocolización (El contrato
inicial y los contratos modificatorios deben estar debidamente protocolizados
por Notaria de Gobierno para aquellos importes igual o mayores a Bs.
1.000.000).

Legalizado

20
Plano de Ubicación y Uso de Suelo - para planilla No 1 (para bienes de
Dominio Privado) Fotocopia

por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónono
internos y su vigencia es vátida'at

??

1.
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SEcRETARíR oeptRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecouórvuco crsrróru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FIScALIzAcIÓru oe oBRA DE RIEGo

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo S"* qp'tvw taoPuiluat d uc ,uo .s§uftduu§ etuergeilte§ aet aesempeno oe las lunctones, deberes y
as/glnados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás servidores públicos son responsab-tes por tos informés y dotcunentos que suscr¡ban. '

INSTRUCTIVO PARA LLENADO
FORMULAR¡o No 2 DocuuErurRcróru uír.lltvlR REQUERIDA pARA

PROCESO DE PAGO DE PLANILLA DE AVANCE DE OBRA

Objetivo de! Formulario: Registrar y dejar constancia de los documentos presentados por las empresa
contratista.

Alcance: El Formulario N' 2 Documentación Mínima Requerida para Proceso de pago de planilla de
Avance de Obras será de Uso por la empresa contratista.

Instrucciones para llenado del Formutario: El Formulario N'2 Documentación Mínima Requerida para
Proceso de Pago de Planilla de Avance de Obras será llenada por las empresa contratista de Forma manual
de la siguiente manera.

1. Descripción de Documentos:
1.1. Realizar el Chek en los documentos que se presentará para realizar la Solicitud de pago de la planilla

de Avance de Obra.

Emisión: La emisión del Formulario N'2 Documentación Mfnima Requerida para proceso de pago de
Planilla de Avance de Obras será responsabilidad de la Dirección Departamental de Riego.

Frecuencia: El Formulario No 2 Documentación Mínima Requerida para Proceso de Pago de planilla de
Avance de Obras se llenará cada vez que se realice la Solicitud de Pago de la Planilla de Avánce de Obra.

Distribución: La distribución del Formulario N'2 Documentación MÍnima Requerida para proceso de pago
de Planilla de Avance de Obras se hará por medio impreso, por parte de la Direciión Departamental áe
Riego.

Denominación Oficial: "Formulario N" 2 Documentación Mínima Requerida para proceso de pago de
Planilla de Avance de Obras".

Código de Norma: El Formulario N" 2 Documentación Mínima Requerida para Proceso de Pago de planilla
de Avance de obras pertenece al Manual de Procedimientos para ia Fiscaiización de Obras OjRiego.

Tamaño: Tamaño Carta (21.5g x 27 .g4)

Color: Blanco

procedim¡entos

'/*/

, . ffi f¡rmas de Conformidad
Y¡tíCtrlos tastiniano

EXPERTO
¡taEccr ÍAIIEIITAI OE RIEBtl

§AñIA IIUI

Este do-cu.mento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
1rocedim¡entos internos y éu vigená¡a es vál¡da at momento de su aprobac¡ón.

regulada seg(tn
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GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FrscAl¡zAclóru oe oBRA DE RIEGo

ANEXO
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribucionesLey SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Sevidor púbtico

va§/orados a su cargo y Art,38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tbl¡cos son responsa-b/es po r los informes y documentos que suscriban.

PAGO DE PLANILLA FINAL. DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS

DESCRIPC¡ON DE OOCUUENTOS TIPO GHECK

1
Designación de la comisión de RecepciO
Provisional y Definitiva). Legalizado

2 Acta de Recepción Provisional. Original
3 Acta de Recepción Definitiva. Original

4
certificado de cumplimiento de contrato (según cuia goliviana de
Fiscalización R.M.093 de 31-03-2016). Original

5 Formulario 500-SICOES. Fotocopia
6 Planos AS BUILT (si corresponde). Original
7 Plano de Ubicación y Uso de Suelo (para bienes de Dominio privado). Fotocopia

Este dócumento es contóladc¡ pot et Órgano Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo Depañamental de Santa Cruz, su mod¡f¡cación se encuentra
seg(tn proced¡m¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

7p
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Milual de Proced¡mientos para la Fiscalizac¡ón de Obra de Riego
Anexo
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedim¡ento 03 Soticitud de Pago de Planillas de Avance de Obra

Empresa Contratista Supervisor de Obra - Gonsultor Externo Contratado- 
(Dirección Departamental de Riego)

Profesional - Fiscalde Obra
(Programa lntegral de Fortalecirx¡ento
y Revitalización a Sistemas de Riego

Santa Cruz dependiente de la
Dirección Departamental de Riego)

t
apfe lo§ dác éñ ra Ho¡a de

Ruh dét Sidéro de
S€gulmienb & Pdyédos, FE
6n&ol del lámile 6n dedim,
rceFión y &sado dé be

doqñeilG ól Nedimiedo

lhpdñe eñ 5 (ch@) ejffplares
b Planilh @ Avan@ de ObEs,
Gdf¿ado ¡é Pá@ y Cuad¡o &

Rb<todón dé adiciro,
gsneBdo en el SHema dé
Sesuhiento de Prcyatu

V
de Pago de Plañillá de

Avahce de Obras didgida al
Secretario (á)

Depañamental de
Desariollo E@nómaco

ejemplares de Ofic¡o
de Sol¡citud de Pago
de Planilla dé Avane

de Obra

&6kados en el FomulaÍb N'
2: Doomenhdón Mfriñá

Réqued& FÉ el PrGs de
Pá!ódé Pldn¡lla de A€n€ de

Fima y sella lG 5 (cin@)
ejemilares del Of¡c¡o de

Solic¡tud de Pago de
Plarilla de A€n@de

ObÉ

Fíma y sélla en (5)
o¡nco ejemplares del
lnformeTécn¡co y el

Ofic¡o

lmprime (5) cinco
ejemplares de

lnforme Técnico

Aprueba la P¡áñil¡a de Pago
deAvance de ObEs, de
acuerdo a la§€niidades

regíS€das en el Sistema de
Seguimiento de Proyeós

ElaboE lnforme
renl@ y u¡qo,

d¡rigido al Profesional -
Fis€l de Obra

Aprueba la Planilla de
Pago de Avane de Obra,

de aauerdo a lás
cantidades reg¡stradas en
el Sistemá de Seguimiento

d9 Próyectd§

:v
tCtabtrret tnforel
I Témim dirigido al I

I Director(a) |

I Departamental de I

I R¡ego 
I

iv
I lmprime cinco
I ejemplares del
I lnfome Técnico

vf --_- ---l
I Frrma y sella en crnco 

I

I ejemplares del I

I lnforme Técnico. Ill

ejernplares dél
InfoÍme Técn¡co a la
qu¡nla Carpeta con

Dewelw 16 Carpetas
con Docmentos a la

Emprésa Cor¡tEtista paE
su @re@i6n d

coñdemeitac¡ón

Adjunta u0 ejemplar de
hforre Técni@ y e¡

Of¡cio a @da una de ¡as
(5) c¡n@ Cqrpelas 6n

Do¿iuñenlos

ObseNa )l no aprueba Ia

Planil,a deAwn@ de
ObÉs en e¡ Sistema de

Seguimento de
Prcyectos

Bgo dé Pbnillá deaÉnede
obra a l6s Cá@tss@i bs

dodmgilos &r Fodüh¡io N2:
&@men&& Mlnima

Requed@ páá él Pro6 de
Paoo de Phhihde Aiáné de

PeFE 5 (cln@) deéb3 @n
los R4ui$os esble¿ÉG en €r
Fotriu¡ado N" 2: Oodm.nbdón

Mn¡ña Requér¡da Fde¡
Poé& dé Págo de PIánilb d€

Avané de ObÉ§

NOTA IS}:

correspondrente de acuerdo ¿l avane de Ia ejecucrón flsrca y in¿ncie€ d¿ h obra.
2. Se deberán presentar(5) cinco Carpebs con Oocumentos e*blecrdos en el Formulario N'2 Oocumentación Miñima Requerida pam el Proceso de Pago de P¡anltta de Avañce de Obras:i. El 1" eJemplar es para la Empresa ConlEtista.

ii. E I 2" ejemplar es pare el Su peNisor de Obra - Consu nor Merno Coñfatádo.
iii. El 3" ejemplar es paE el Profesional I o 2 - Fiscal de Obra.
iv.El4'ejemilar es iae la Dirección Depáñamentál áe Riego.
v. El 5' ejemplar es para la Secretarfa Depaümental de Háci€nda.

3. Para la aplicación del Proced'miento 3. se debe¿ tomar en cuenE el Procedimrento O1 Recepdón y Despacho de Documeñtos a tEvés de tas vtas corresDondientes

8. Consolida ¡os srgurentes documenlos en el quinto ejemplarde Ia cárpeta con documentos:
i. C¡rco (5) ejemplares de la Planilla de Pago.
ii. Cin6 (5) ej€mplares del Cerofcado de Pago.
aii. Cinco (5) ejemplares de la Hoia de Ruta.
¡tr Cinco (5) ejemplares de Planilla de Restitución de Anticipo.
v. Cinco (5) ejemplares dé Solicitud de Págo-

. ^rr---- ¡,¿^¡mn 0nlll hc Seil¡ Cru¡
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0rRtcrof; DE RIEGO

Procedimiento 03 Solicitud de Pago de Planillas de Avance de Obra

Profesional
Experto

(Dirección
Departamentalde

Riego)

Director(a)
Departamental de

Riego
(Secretaría

Departarnental de
Desarrollo

Económico)

Secretario(a)
Departamentalde

Desarrollo
Económico

(Despacho del
Gobernador)

(',
\,/

i

I Rec¡be Ia 5" quinta 
I

I Carpeta con 
I

I Documentos Ir-----l
îv

I E¡áboEenEre¡.(5)cin6 |

| éjemplare de¡ comprcffi de I

I Ej*uclón Prc$pe#da del I

I G6$, laFdo s los &bs &l I

I ertudoe Pa@erE¡doer I

I sidema & ssuiñbñto dé I
I P@yees I

I

Y
I Inprire(5)cin@ I

I ejemplaresdel 
I

I Compbbanle de I

I Eje@ción Presupue§aria 
I

I dél ca§o 
I

lv
I Elabm Comuni€c¡ón 

I

I lnterna de Solicítud de 
I

I Pago de Planlla de 
I

I Avan@deobras 
I

I

Y
I lmprime (6) seis 

I

I ejemplares de la i

I Comuni@c¡ón lntema de I

I Solic¡tud de Pago de 
I

I Planilla de Avane de I

I obrñ |

v
feúñETa-C6ñEñmei6n-l
I lntema y el Conprobante 

I

I de Ejecución I

I Presupust{ia del Gasto 
I

I a Ia 5" quint€ Carpeta @n I

I Documenlos I

t--TiryiÉEft)cñ@-l
| éjeñpraÉdé h Phn[¡a de I

I AÉñedá ObÉs, C6dfrBdo de I

PáEo,cuadÉehediludónda I

Ank'Fy tumprcbanbde I
Ejecdón PlHp*Édd IlGásl

+
I CotoÉ v¡§o bueno en (5) 

|

I cin@ ejerplares del I

I lnlome Técnicodel I

Prcfes¡onal1o2-Fisel 
I

] d6obE 
I

I
I Aprueba la Planiliá de J

I Avane de obras, de 
I

I acuerdo a las €nlidádés I

I reg¡#das en el Sistema I

de Segu¡m¡ento de I

I Proyedos It.
f¡llar¡1alaloider.a I
I HoJa oe Huta en er l
I Sistema de 

I

] Seguimiento de 
I

I Proyectos I-________T-

t-Fé¿i6éC=5üiñt€-l

"[,"nry"":_.]

Fima y sella en seis
(6) ejemplares de

eomuni€o¡ón
lnterna

l

v
TActúálrzilláto§¡e ¡e-l

I no¡a oe nuta en et 
I

I Sistema de l

I Segu¡miento de 
II Provectes I

iv
fApru-ébe"Eñilá-d-e_l
I Avanre de Obras en I

I el S¡stema de 
I

I Seguimiento de 
II Proyectós I

iv
f-T'ffiYffiffi
I ejeDplaGla comunl€o¡n I

I lnEmadeSolicnuddePaEo,el I

I comprcbilede Eiédcóndél li Ga{o.¡a Plánilládéa€ñédé l

I otras ei erutáao oe easo y i

I el cuadrc de Rednucón de I

L------------E!islLl
i

V
I Rem¡te ¡a 5'quinh I

I Cárpeta @n Documentos ]I á le SécrehrÍa l

I Deparomenul de 
I

I Hácienda, a favés de las 
I

I vlascorespqnd¡entes(7) |

i

Y
,/ ¡r¿r \

/ Procéd¡mienlo \
( or RéeFiór y )
\ hsptuho de ./

\ eumútos /\ /
i

v
fFinl

NOTA tS!:

(7) Una vez remitida a la Secretaría
Departamental de Hacienda. se aplicrá el
Manual de Procedimientos de Contabilidad
lntegrada . áprobáda con Resoluc¡ón
Departamental 1627, de fecha 14 de mayo
de2024

dr S¡nl¡ Cru¡/iobicrno Auiooomo
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2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

F¡SCALIZAGION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A¡1.28: responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas futrc¡ones. deberes v atribuciones
asonados a su cargo y A¡7.38: Los Profesionales y denás serv¡dores púbt¡cos son resporsa bles por los infornes y documentos que susÜiban

v

A,Insumo del Procedimiento 04 Modiftcación de la Obra mediante una Orden de Trabajo:

1. Solicitud mediante Oficio firmado, para modificación de obra mediante una Orden de Trabajo.

B. Descripción del Procedimiento 04 Modiftcación de la Obra mediante una Orden de Trabajo:

Objetivo del
Procedimiento:

Establecer los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos, Personal
Eventual y Consaltor Externo Contratado de la Dirección Departamental de Riego
realicen el procedímiento de Modificación de la obra mediante una orden de

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Empresa Contratistq

,a)_ ,

7. Inicio. Prepara Oficio de Solicitud y la
Carpeta con los Documentos de
respaldo para la Modiftcación de la
obra mediante Orden de Trabajo.

2. Imprime cinco (5) ejemplares del Oficio
y los Documentos de respaldo de la
Orden de Trabajo.

3. Firma y sella el Oficio y los Documentos
de respaldo de los cinco (5) ejemplares
para la modificación de la obrq
mediante )rden de Trabajo.

4. Adjunta el Oficio y 5 (cinco) ejemplares
de los Documentos de respaldo
correspondíentes a una Carpeta.

5. Remite Carpeta con Documentos al
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado.

NOTA (s):
a. En la actividad 7, los respaldos para la

modificación de la obra mediante
Orden de Trabajo, pueden ser los
siguientes:
i. Cómputos métricos, detallados por

ítem de Obra.
ii. Planillas de cálculos.
iii. Croquis o planos de respaldo

visados por el Supervisor de Obra -
Consulto Externo C ontratado.

ív. Copia del Libro de Órdenes.
v. Certificado de calidad fsi

Ofício
Actividad 2..

Documentos
de respaldo
para la
modificacién
de la obra
mediante
Orden de
Trabajo
Actividad 2.

5 días
hábiles
administrativ
os - Actividad
1a|5.

d.

Firmas de Conformidad.%i/,--{*,;ni61¡s

*"ffil;ffir;;un'*
Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz;
seg(tn procedimienfos irfernos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 

' üt{tlA¡r6filfftss,
Ogut or §ant¡ Cri¡'

Gobictno ?3
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SEcRETARía oepenrAuENTAL DE DESARRoLLo
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GESTION

2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. ZA: i
as¡gnados a su cargo y Att.38: Los Profesionales y demás servidores públ¡cos son responsab/es po r tos infornes y documentos que suscr¡ban'.

corresponde).
vi. Otros documentos adicionales que

consídere necesario el Profesional
- Fiscal de Obra.

En la actividad 3, debe presentar (5)
cinco ejemplares de los Documentos de
respaldo para la modiftcación de la
obra mediante Orden de Trabajo:
i. 7o ejemplqr es para la Empresa

Contratista.
ii. 2' ejemplar para eI Supervisor de

)bra - Consultor Externo
Contrqtado.

iii. 3" ejemplar para el Profesional-
Fiscal de Obra.

iv. 4" ejemplar es para archivos de la
Dirección Departamental de
Riego.

v, 5" ejemplar se adjunta a la
Plqnilla de Pago corcespondiente
al periodo en que se generó el
documento de la )rden de
Trabaio.

Supervisor de Obrq
- Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

./') ,

6.

7.

Recibe Carpeta con Documentos.
Revisa los Documentos de respaldo
para la modificación de Ia obra
mediante Orden de Trabajo. .Si

producto de la revisión no cumple con
los requisitos, devuelve la Carpeta con
Documentos a la Empresa Contratista
pqrq su corrección o
complementación, ir a la actividad 7.

Sí producto de la revisión cumple con
Ios requisitos, ír a la actividad
siguiente.
Realiza la modificación de las
cantidades de la Orden de Trabajo en
el Sistema de Seguimiento de
Proyectos.

c. Orden
Trabajo

de

- Actividad 10.

2 días
hóbiles
administrqtiv
os - Actividad
6 al 13.

/ / ,¿-rZ.,- 
_,rnon,

Firmas de Conformidadiffi
Este documento es controtado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa c.r/l§tL#á/,fáárfOriiá encsffiubsulaaaseg(tnprocedimienfosinfernosysuv¡genc¡aesvál¡daalmomentodesuaprobación. GobiernoAüonolouP\''| 

ut--'-'

?¿

Actividad Tiempo
Emoleado
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ANEXO

Público responderá de losLey de las funciones. deóéresemergentes del desempeño de las funciones,
aslgnados a su cargo y Ar7,38: Los Profesionales y demás sevidores p(tbticos son responsab/es po r tos informes y documentos que suscriban.

9. Aprueba la Orden de Trabajo
modiftcada en eI Sistema de
Seg uimiento Proy ecto s.

l0.Imprime y firma cinco (5) ejemplares
de la Orden de Trabajo.

11. Adjunta la )rden de Trabajo a la
Carpeta con Documentos.

72. Hace firmar la Orden de Trabajo a la
Empresa Contratista.

73. Remite Carpeta con Documentos aI
Profesional - Fiscal de )bra.

NorA (s):
c. En la actividad 73, para Ia aplicación

del Procedimiento 04, se deberá
tomar en cuenta el Procedimiento 07
Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
correspondientes.

d. En la actividad 13, en las actividades
donde se realice eI envío de las
Solicitudes u otros documentos, se
deberdn respetar /os niveles
jerórquicos correspondientes, sin
omitir ninguno, de acuerdo a los
canales de comunicación establecidos.

Profesional - Fiscal
de 0bra (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz)
(Dirección
Departamental de
Riego)

74. Recibe Carpeta con Documentos.
75. Revisa la documentación de respaldo.

Si producto de lq revisión presenta
observaciones, devuelve la Carpeta
con documentos al Supervisor de
Obra - Consultor Externo Contratado
pqra su corrección o
complementación pertinente, ir a Ia
actividad 6. Si producto de la revisión
no presenta observaciones, ir a Ia
activídad siguiente.

. 1"6. Aprueba la Orden de Trabajo en el
Sistema de Seguimiento Proyectos,

la modificación de la obra.

c. 2 días
hábiles
administrativ
os - Actividad
14 al 21.

d. Orden de
Trabajo -

Actividad 17.

Firmas de Conformidad

i#iffilffiiH.flHl.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa
según procedim¡enfos ,nfernos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. ?,
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SEcRETARíI oepIRtAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓM¡CO

GESTION

2025
MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS PARA LA

FISCAL¡ZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Atí,28: Todo Servidor Público responderá de los resu/fados emeroen[es del desemoeño de lasLey sAfco No. 1178: Art, 26: Todo SeN¡dor P(tblico responderá de los resu/fados emergentes del desempeño de las tunciones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsab/es po r los informes y documentos que suscriban.

Responsable A,ctividad Documento
Generado

Tiempo
Emoleado

L7. Imprime )rden de Trabajo.
78. Firmay sella la Orden de Trabajo.
79. Entrega el 1." ejemplar de la Orden de

Trabajo a la Empresa Contratista, el
2" ejemplar al Supervisor de Obra -
Consultor Externo Contratado y el 3"
ejemplar a la Secretaria parq el
Archivo de la Dirección
Deportamental de Riego.

20. Archivq en su oficina eI 4o ejemplar
del Documento de la Orden de
Trabajo.

21. Fin. Adjunta el 5" ejemplar del
Documento de la Orden de Trabajo en
la Planilla de Pago correspondiente al
periodo en que se generó el
documento de la )rden de Trqbaio.

Prodacto Solicitud de Orden de Trabajo
Aprobada

Total Tiempo Empleado: 9 días
háb ile s adminístr ativ o s

Firmas de Conformidad

otnEccl0l ot2lRrrxrltlt 0r nltso
¡o¡mm tul0ttfio 0¡PttTmEttIAl. sAliIA cf,tll

Este documento es controlado por et Órgano Ejecut¡vo del Gob¡erno Autónomo Depattamentat de Sanfa
seg(tn procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

Gobietno Autonomo de S¡nl¡ Ctu¡ ?o
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D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procedimiento 04 Modificación de la Obra mediante una Orden de Trabajo

Empresa
Gontratista

Supervisor de Obra - Gonsultor Externo Contratado
(Dirección Departamental de Riego)

Profesional- Fiscal de Obra (Programa lntegral de
Fortalecimiento y Revitalización a Sistemas de Riego Santa

Gruz de la Dirección Departamentalde Riego)

[,r*"**;-l m;;;;
| (5) ejemplares de la | . .. , TEbajo a la carpeta 

i

I 
orden de rrabajo 

| | 
@n Do@mentos 

I

l-]Y
lrul r
I mn Doomentos a ta I I áprueDa la uroen oe 

]I - I I tEoaromoof,eoeen I.....-....1 EmOreSa UOntElS I I : -. I| ._ I I etst§emeoe I{ oaEsu@re@ono I t^ : - II I I Seoutmtento Pfovectos Il@mpremenraoonl ll
-r
No

i

Carpeta oon
Doumentos

od€n ¿e TEhjá a E Emprce
coilÉt*a, el 2" ejemplár ál

SúFilSr de Oh r Cons!flor
&rc AntÉdó y el3'

éjémpbr á la &@Er¡á paÉ 6l
Archlvg de la D¡fédón

Hae firmar la Orden
de Trabajo a la

Empresa Contrátista

NOTA (S}:

('l) El primer ejemplar es par.a ei Contrat¡sta, el segundo ejemplar para el Superuisor, el tercer ejemplar para
el Profesional 1 (Fis€l), el cuarlo ejemplar es para archivos de la Dire€ión de Hidromrburos, Miñas y
Energías el quinto se adjunta a la panilla de pago @rspondiente al periodo en que se generó el
documento de Ia Orden de Trabajo.

(2) Para la apliGción del Procertimiento 4, se deberá tomar en cuenta el Pro@dimiento O1 Recepc¡ón y
Despacho de Documentos á través de ls vías corespond¡entes.

(3) En las actividádes donde se r€li@n el envío de las Solicitudes u otros documentós, se deberá respetar
los n¡veles jerárqu¡@s córespondieñtes, §in omitir alguno, de acuerdo a los €nales de @muni€dón
establec¡dos

I,¡IAI. flE RIEGfl

DE RIEG0

üotrelrc' Gobiemo Autónomo Departamental d" Srn ),
AUtOnmO Secretaría Departamental de Desarollo Econvñ¡co )

Archiva en su oicina
el4' ejemplar del
Doumento dé la
Orden de Tiábaio

Aptueba la Oden de
TGbajo €n el Sislema de
Segu¡mier¡to Prcyoc{os,

pam la modif¡€c¡ón de la
obÉ
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ANEXO

Ley 28: Todo Serv¡dor P(tbl¡co responderá de /os resu/¿ados energenté@
aslgrados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás seruidores públicos son responsáá/es po r los informes y documentos que suscriban'.

v

A. lnsumos del Procedimiento 05 Modificación de la Obra mediante una Orden de Cambio:

L. Solicitud mediante oficio firmado por el Representante Legal, para modifícación de obra
mediante una )rden de Cambio.

B. Descripción del Procedimiento 05 Modificación de la Obra mediante una Orden de Cambio:

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónono Depañamental de Santa cri),
según proced¡mientos internos y su v¡gencia es vát¡da at momento de su aprobación. t

Objetivo del
Procedimiento:

Establecer los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos, Personal
Eventual y Consultor Externo Conffatado de la Dirección Departamental de Riego
realicen el Procedimiento de Modificación de Ia obra mediante una orden de
Cambio.

Acüvidad

Empresa Contratista 7. Inicio. Prepara los Documentos de
Respaldo para la elaboración de la
Orden de Cambio.

2. Imprime cinco (5) ejemplares de los
Documentos de Respaldo.

3. Elabora Oficio de Solicitud de
Elaboración de Orden de Cqmbio.

4. Imprime cinco (5) ejemplares de
Solicitud de la )rden de Cqmbio.

5. Firma y sella cinco (5) ejemplares de
Solicitud de Orden de Cambio.

6. Prepara cinco (5) Carpetas con los
Documentos de Respaldo para la
Modificación mediante una )rden de
Cambio, adjuntando eI Oficio de
Solicitud de Elaboración de )rden de
Cambio.

7. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Supervisor de Obra -
C o nsultor Externo C ontrata d o.

NOTA (S):
a. En actividad 1, los Documentos de

Respaldo de la )rden de Cambio,
pueden ser los siguientes:
i. Cómputos métricos, detallados por

ítem de Obra.
ii. Planillas de cálculos.

Documentos de
Respaldo -
Actividad 2.,

Ofício -

Actividad 4.

Tiempo sin
determinar
puesto que
puede variar
dependiendo
del grado de
complejidad
de la obra -
Actividad 1 a
7.

Firmas de Conformidad

0tnIcct0t{ uryáRul¡tlt¡lt 0t Rttto
$ur¡to lutfifl¡o o¡PltIAuiflIAt stfiIl cf;tt¡

Gobirrno Autonomo dc §¡nt¡ Ctul

6t
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No.1178:Art,28:TodoServidorPúblicoresponderáde/osresU/fadosemÉeu e^, .e. 'wv oatvtuvt ruuilou tvéPvuqYtd uE ruJ re§ur¿au9§ etltergentes oet oesempeno oe las lunclones, deberes y
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás seruidores públlcos son responsáb/es po r los infornes y documentos que suscriban'.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
seg(tn procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón. Gobicrno Autonomo

Qa

iii. Croquis o planos de respaldo
aprobados por el Supervisor de
Obra - Consultor Externo
Contratado.

iv. Copia det Libro de Órdenes.
v. Copias vigentes de lqs garantías

Certificados de calidad;
Certificados de Eventos Climáticos
o Eventos Fortuitos fS¡
coresponde).

vii. Cronograma de Avance Físico
Financiero,

viii.0tros Documentos Adicionales:
que considere necesario el
Profesional - Fiscal de Obra, el
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado, o estén
detallados en los documentos
contractuales.

b. En actividad 2, los Documentos de
Respaldo, se distribuirá de la
siguiente mqnera:
i. El 1" ejemplar es pqra la Empresa

Contratista.
ii. El 2" ejemplar para el Supervisor

de Obra - Consultor Externo
Contratado.

iii. El 3o ejemplar es para el
Profesional - Fiscql de )bra.

iv, El4" ejemplar es para la Dirección
Departamental de Riego.

v. El 5o ejemplar se adjunta al
Proceso de Pago de Planilla de



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁqrun 30 DE 95

SECRETARÍN OCPERTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESTION

2025
MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS PARA LA

FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

No. 1178: Art.28: responderá de /os resí/fados emergentes del desenpeño de@desempeño de las funciones, deberes y
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás iervidores púbt¡cos son rsponsa;b/"" po r tos infornes y áoriráitái qiá' ii"*iin'.

Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

Documentos.
9. Revisa los Documentos de Respaldo.

Si producto de Ia revisión no cumple
con los requisitos, ir a la actividad 70.
Si producto de la revisión cumple con
los requisitos, ir a la actividad 17.

70. Devuelve Carpeta con Documentos a
la Empresa Contratista para su
corrección o complementación, ir q la
actívidad 7.

77. Registra la Modiftcación de Obrq
mediante Orden de Cambio y la
aprueba en el Sistema de Seguimiento
de Proyectos; generando el Resumen
Financiero.

72. Imprime cinco (5) ejemplares del
Resumen Financiero.

73. Elabora Documento Base de
propuesta para la Orden de Cambio.

L4, Imprime el Documento Base de
propuesta para la Orden de Cambio.

75. Elabora Informe Técníco dirigido
Profesional - Fiscal de Obra.

76. Imprime el Informe Técnico.
77. Elabora Oficio de Presentación de

Documentos dirigida al Profesional -
Fiscal de )bra.

78. Imprime las copias necesarias del
Oficio.

19. Firma y sella cinco (5) ejemplares del
Resumen Financiero, Documento
Base de propuesta para la )rden de
Cambio, el Informe Técnico y el )ficio
de Presentación de Documentos para
la modiftcación de la obra mediante
una Orden de Cambio.

tq un eiemplar del Resumen

administrativ
os-
Actividad I al
21.

Finqnciero -

Actividqd 12.

d. Documento de
la Orden de
Cambio -

Actividad 14.

e. Informe Técnico
- Actividad 16.

f. )ficio - Actividad
18.

Firmas de

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depattanentat de Sanfa
según proced¡m¡entos internos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No.1178: Art.28,.Toa

Financiero, un ejemplar del
Documento Base de propuesta para
la Orden de Cambio, un ejemplar del
Informe Técnico y un ejemplar del
OJicio de Presentación de
Documentos a cada una de las cinco
(5) Carpetas con Documentos.

27. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional - Fiscal de
0bra.

NorA (s):
c. En la actividad B, para la aplicación

del Procedimiento 05, se deberd
tomar en cuenta el Procedimiento
07 Recepción y Despacho de
Documentos a través de lqs vías
correspondientes.

d. En la actividad B, en trámites donde
se realice el envío de las Solicitudes
u otros documentos, se deberán
respetar los niveles jerárquicos
correspondientes, sÍn omitir
ninguno, de acuerdo a los canales
d e c omunicació n e stabl ecid o s.

Profesional- Fiscql
de 0bra (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz
dependiente de la
Dirección
Departamental de
Riego)

22. Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

23. Revisa los Documentos de Respaldo.
Si producto de Ia revisión no cumple
con los requisitos, ir a lq actividad 24.
Si producto de la revisión cumple con
los requisitos, ir a la actividad 25.

4, Devuelve Carpeta con Documentos al
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado, para su
corrección o complementación, ir a lq
actividad B.

25.lprueba la modifrcación del

2 días hábiles
administrativ
os - Actividad
22 a 37.

Informe
Técnico -

Actividad 30.

Comunicación
Interna de
Solicitud de
Elaboración de
Informe Legal -
Actividad 30.

Informe
Técnico -

Firmas de Conformidad

rnoregrdÑeu rxPERro
orniciriir,ilprniAli(u,rAr nr n rr§0
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asrgnados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás servidores públ¡cos son responsáb/es po r tos informes y documentos que suscriban'.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Departamentat de Sarfa
seg(tn procedim¡entos internos y su v¡genc¡a es vátida at momento de su aprobación.
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'

Actividad

a través de la Orden de Cambio en el
Sistema de Seguimiento de Proyectos.
Coloca visto bueno ql Oficio de
Pre s enta ci ó n de D o cumento s.

'. Elabora Informe Técnico,
recomendando la aprobación de la
Orden de Cambio.
Toma conocimiento si existe un
Profesional Abogado en la Dirección
Departamental de Riego. En caso que
no exista un Profesional Abogado, ir
a la actividad siguiente. En caso que
exista un profesional Abogado, ir a la
actividad 34.
Elabora Comunicación Interna de
Solicitud de Elaboración de Informe
Legal al Profesional 1 - Abogado de la
Secretaría Departamental de
Desarrollo Económico.
Imprime cínco (5) ejemplares de
Informe Técnico y Comunicación
Interna de Solicitud de Elaboración
de Informe Legal.
Firma y sella en cinco (5) ejemplares
de Comunicación Interna de Solicitud
de Elaboracíón de Informe Legal.
Adjunta un ejemplar del Informe
Técnico y Comunicación Interna de
Solicitud de Elaboración de Informe
Legal a cada una de las cinco (5)
Carpetas cen Do cumento s.

Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Director (a)
Departamental de Riego, ir a la
actividad 38.
Imprime cinco (5) ejemplares del

Actividad 34.

o r a ic iri i n¡./nnr A)'' E HIlM^.3 ::,9
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/os res¿r/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, debéresLey SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Sevidor

5. Firma y sella en cinco (5) ejemplares
del Informe Técnico.

36. Adjunta un ejemplar del Informe
Técnico a cada una de las cinco (5)
Carpetas con Documentos,

37. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Director (a)
Departamental de Riego, ir a la
actividad 43.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarcollo
Económico)

38. Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

39. Toma conocimiento del Informe
Técnico del Profesional - Fiscal de
0bra.

40. Aprueba la modificación a través de
la )rden de Cambio en el Sistema de
Seguimiento de Proyecto.

47. Coloca visto bueno al Informe Técnico
elaborado por el Profesional - Fiscal
de Obra.

42. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Secretario (a)
Departamental de Desarrollo
Económico, ir a la actividad 67.
Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.
Instruye mediante proveído al
Profesional - Abogado, proceder de
acuerdo a la normativas y
pro cedimiento s vig entes.

45. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional
Abosado, ir a la actividad 46.

Proveído -
Actividad 44.

1 día hábil
administrativ
o - Actividad
38 a 45.

Profesional
Abogado -

(Programa Integral

46. Recibe cinco (5) Carpetas
Documentos.

47. Revisa el Informe Técnico.

1 días hdbiles
administrativ
os - Actividad
46 a 54.

Informe Legal -
Actividad 5L.

Comunicación

Firmas de Conformidad

$f ¡-fi i'#,ff f,1;^#^,,H*f,i;lt_:,1

v
asignados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás serv¡dores públicos son responsábtes por tos infornes y documentos que suscr¡ban'.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Sanfa
seg(tn proced¡m¡entos internos y su v¡gencia es vátida al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes

Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz
dependiente de la
Dirección de Riego)

I observaciones, ir a la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
no presenta observaciones, ir a la
actividad 49.

48. Coordina con el Profesional - Fiscal
de Obro, subsanqr las mismas,
continúa en la actividad siguiente.

49. Elabora Informe Legal.
50. Elabora Comunicación Interna de

Solicitud de suscripción de Orden de
Cambio, en 5 ejemplares, dirigida
Secretario (a) Departamental de
Gestión Institucional, vía Secretario
Departamental de Desarcollo
Económico.

51. Imprime cinco (5) ejemplares del
Informe Legal y Comunicqción
Interna de Solicitud de suscripción de
)rden de Cambio.

52. Firma y sella en cinco (5) ejemplares
el Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de suscripcíón de
Orden de Cambio.

53. Adjunta un ejemplar del Informe
Legal y Comunicación Interna de
Solicítud de suscripción de Orden de
Cambio a cada una de las cinco (5)
C arpetas con D ocumentos.

54. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos ql Secretario
Departamental de Desarcollo
Económico.

Interna de

Solicitud de
suscripción de
Orden de
Cambio -
Actividad 57..

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría

55. Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

56. Toma conocimiento del Informe
Legal.

m. Ninguno. f, 1 días hábiles
administrativ
os - Actividad
55 al 60./'/

Firmas de Conformidad

v
asrglr',ados a su cargo y A,7,38: Los Profesionales y demás se rvidores púbticos son responsab/es por tos informes y documentos que suscr¡ban

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa
según proced¡mientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.

Gobirrno Autonomo
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No, 1178: Art,28: Todo Sevidor P(lblico responderá de los resultados de las funciones, deberesLcy o^rwv ,tv' , , t o; Ar., zo; t UQU óervtuur rupttco responAera Oe tOS TeSUTIaOOS emefgentes del desempeno de las fUnCiOneS, debefes y
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tbticos son responsáó/es po r los informes y documentos que suscriban-.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Dep¡aftanental de Santa
seg(tn proced¡mientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

DIRECTOR OTPARI¡

Gobicrno Autonomo

Desarrollo
Económico)

la )rden de Cambio en el Sistema de
Seguimiento de Proyecto.

58. Coloca visto bueno al Informe Técnico
elaborado por el Profesional Fiscal de
Obra y el Informe Legal elaborado
por el Profesional Abogado.

t. Firma y sella en (5) ejemplares
Comunicqción Interna de Solicitud de
suscripción de Orden de Cambio.

60. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Secretario (a)
Departamental de Desatollo

ir a la actividad 79.
Secretario (a)
Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

61. Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

62. Instruye mediante Proveído al
Profesional 7 - Asesor Legal de la
Secretaría Departamental de
Desarrollo Económico, para que
emita el Informe Legal.

63. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional 7 - Asesor

n. Proveído -
Actividad 62.

g. 2 días hdbiles
administrativos
- Actividad 67 al
63.

Profesional 7 -
Asesor Legal
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

64. Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

65. Revisa los Documentos de la Carpeta;
si producto de la revisión presenta
observacíones, ir a la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
no presenta observaciones, ir a la
actividad 72.

66. Elabora Comunicación Interna de
Devolución de Carpeta con
Documentos al Profesional - Fiscal de
0bra.

67. Imprime (3) ejemplares de lq
Comunicación Interna,

o. Comunícación
Interna -
Activídad 67.

p. Informe Legal -

Actividad 74

q. Comunicación
Interna de
Solicitud de
suscripción de
Orden de
Cqmbio -

Actividad 74.

g. 1 días hábiles
administrativ
os - Actividad
64 a 67.

Firmas deniano

ufi[litffilgilli'i;llh"lff 
-1,1

dr Sant¡ C¡u¡
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Responsable Docutnento
Generado

Tiempos
Emnleodos
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68. Firma y sella en tres (3) ejemplares
de la Comunicación Interna.

69. Hace firmar tres (3) ejemplares al
Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico.

70. Adjunta un ejemplar de
Comunicación Interna de Solicitud de
Elaboración de )rden de Cambio a
cada una de las cinco (5) Carpetas
con Documentos,

71, Devuelve cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesíonal - Fiscal de
)bra a través de las víqs
correspondientes, ir a la actividad 22.

72. Elabora Informe Legal.
73. Elabora Comunicación Interna de

Solicitud de suscripción de )rden de
Cambio, en 5 ejemplares, dirigida
Secretario (a) Departamental de
Gestión Institucional, vía Secretario
Departamental de Desarrollo
Económico.

74. Imprime cinco (5) ejemplares del
Informe Legal y Comunicqción
Interna de Solicitud de suscripción de
)rden de Cambio.

75. Firma y sella en cinco (5) ejemplares
el Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de suscripción de
Orden de Cambio.

76. Adjunta un ejemplar del Informe
Legal y Comunicación Interna de
Solicitud de suscripción de Orden de
Cambio a cada una de las cinco (5)
Carpetas con Do cumento s.

77. Devuelve cuatro (4) Carpetas con
Documentos al Director [a

Firmas de Conformidad

ulnicirótt rlplntanttut nr Rtt;o
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desempeño de las func¡ones, deberes y
as,Onados a su cargo y Ar7.38: Los Profesionales y demás sevidores ptlbt¡cos son responsáó/e s por los informes y documentos que suscriban'.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depa¡'tamentat de santa Cruz; sDlR[6&ftDtPd$U
según procedim¡entos internos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación. 
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28: Todo servidor P(tblico responderá de ros resuttados eme@ )clores. deberes v atribucionesLeySAFCoNo,1178:an,za:.enbsdeldesempeñoaeusÑ
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onates y demás serv¡dores p(tbl¡cos 

"o, 
.e"porsáb/" s por los informes y documentos que suscriban.

Actividad

Departamental de Riego, una vez

firmado por el Secretario
Departamental de Desarrollo
Económico.

78. Remite un ejemplar de Carpeta con
Documentos al Secretario(a)
Departamental de Desarrollo
Económico.

Secretario (a)
Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

79. Recibe un ejemplar de Carpeta con
Documentos.

. Aprueba la modificación de la Orden
de Cambio en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos.

87. Firma y sella Comunicación Interna
de Solicitud de suscripción de Orden
de Cambio.

82. Remite un ejemplar de Carpeta con
Documentos a la Secretario (a)
Departdmental Gestión Institucional,
a través de las vías corcespondientes.

r. Ninguno. h. 2 días hdbiles
administrativ
os - Actividad
79 al 82.

Secretario (a)
Departamental de
Gestión Institucional
(Despacho del
Gobernador)

83. Recibe un ejemplar de Carpeta con
Documentos.

84. Toma conocimiento de la
Comunicación Interna de Solicitud de
Suscripción de )rden de Cambio.

85. Remite un ejemplar de Carpeta con
Documentos al Profesional Experto

s. Ninguno. 1 día hábil
administrativ
o - Actividad
83 ql 85.

Profesional Experto
Asesor Legal y
Profesional Experto
Administrativo
(Secretaría
Departamental de
Gestión
Institucional)

Recibe un ejemplar de Carpeta con
Documentos.

'. Revisa los documentos de la Carpeta.
En caso que presente observaciones,
ir a la actividad siguiente. En caso
que no presente observaciones, ir a la
actividad 89.

88, Hace conocer las observaciones al
sable de la Dirección

j. 1 día hábíl
administrativ
o - Actividad
86 al 92.

Firmas de Conformidad

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo Depaftamentat de Sanfa crur,U§lYrT[
seg(tn procedimientos ¡nternos y su v¡genc¡a es vátida al momento de su aprobac¡ón. tñiño

t. Ninguno.
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No, 1178: Art. 28: Todo s"*iA
aslsnados a su carso y Art.38: Los Proresionates y denás servidores p(tbticos so)n ,rtpoitáiirliil";;;í;;;;;iá;iiíríiiír'óíZ' Jí{riiii;.
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Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo DepaÍtamental de Santa Cruz; su
según procedim¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

Responsable Actividad Docutnento
Generado

Tiempos
Emnlesdos

Departamental de Riego para
subsonar, ir a la actividad siguiente.

89. Coloca visto bueno a la Comunicación
Internq de Solicitud de Suscripción de
Orden de Cambio.

90. Genera Hoja de Ruta del Sistema de
Gestión de Correspondencia.

9L. Adjunta la Hoja de Ruta al ejemplar
de Carpeta con Documentos.

92. Remite un ejemplar de Carpeta con
Documentos al Secretario (a)
Departamental de Gestión
Institucional.

Seuetario (a)
Departamental de
Gestión Instítucional
(Despacho del
Gobernador)

93. Recibe un ejemplar de Carpeta con
Documentos.

94. Toma conocimiento de /os
documentos de la carpeta.

95. Suscribe el Documento de la Orden de
Cambio.

96. Fin, Remite un ejemplar de Carpeta
con Documentos a la Dirección
Departamental de Riego, a través de
I as vías correspondientes.

u. Ninguno. k. 1 día hábil
administrativ
o - Actividad
93 al 96.

re
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 05 Modificación de la Obra mediante una Orden de Cambio

Empresa
Contratista

Supervisor de Obra - Consultor Externo Contratado
(Dirección Departamental de Riego)

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento y Revitalización a

Sistemas de Riego Santa Cruz dependiente de ta Dirección
Departamenta! de Riego)
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D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Frocedimiento 05 Modificacién de la Obra mediante una Orden de Cambio
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(Secretaría Departamental de Desarrollo Económico)
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D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procedimiento 05 Modificación de la Obra mediante una Orden de Cambio
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Desarrollo Económico
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SECRETARíR oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecouóu¡co

GESTION

2025
MANUAL DE PROCED¡M¡ENTOS PARA LA

FISCALIZAC¡ON DE OBRAS DE R¡EGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art, 28: Todo Seruidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son responsáb/e s por tos informes y documentos que suscr¡ban'.

A. Insumos del Procedimiento 06 Modificación de la Obramediante Contrato Modificatorio:

1. Solicitud mediante oficio firmado por el Representante Legal, para modificación de obra
me di ante un C ontrato M o difi c atorio.

B. Descripción del Procedimiento 06 Modificación de la Obra mediante Contrato Modificatorio:

Objetivo del
Procedimiento:

Establecer los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos, Personal
Eventual y consultor Externo contratads de la Dirección Departamental de Riego
realicen eI Procedimiento de Modificación de la obra mediante Contrato
Modifrcatoria.

Responsoble Actividad Documento
Generado

Tiempos
Emoleados

Empresa Contratísta

c4-

7. Inicio, Prepara requisitos del
Formulario No 3: Documentación
Requerída para el Proceso de
Elaboración de Contrato
Modificatorio de Obra, parq el
c o ntrato M o difi catori o.

Elabora )ficio de Solicitud para la
elaboración de Contrato
Modificatorio dirigida al Supervisor
de Obra - Consultor Externo
Contratado.
Imprime cinco (5) ejemplares de
)ficio de Solicitud parq la
Elaboración de Contrato
Modificatorio.
Imprime cinco (5) ejemplares de los
requisitos del Formulario No 3:
Documentación Requerida para el
Proceso de Elaboración de Contrato
Modificatorio de Obra.
Firma y sella los cinco (5) ejemplares
de Ofício de Solicitud para la
Elaboración de Contrato
Modificatorio.
Firma y sella cinco (5) ejemplares de
los requisitos del Formularío No 3;
Documentación Requerida para el

2.

5.

Oficio de
Solicitud para la
Elaboración de
Contrato
Modificatorio -
Activídad 3.

Documentación
Requerida para
el Proceso de
Elaboración de
Contrato
Modificatorio de
)brq -Actividad
4.

Tiempo sin
determinar
puesto que
puede variar
dependiendo
del grado de
complejidad
de la obra -
Actividad 1 a
B,

I l' '«t¿ltslllo
Firmas de Conformidad

ffiff6*ini"** ffi 0sflogo-

ñR\iBi.
Este documento es controlado por el órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamentatde Sanfa Cruz; suffo#88d1&fi^§¿frief,dfrH$Et
según procedimientos internos y su vigenc¡a es vát¡da al momento de su aprobac¡ón. 
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SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
¡coruóurco

GESTION

2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo 9erv¡dor. P(tblico responderá de tos resu/fados emergentes det desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buciones
aslgrados a su cargo y Ar7.38: Los Profesionales y dernás servidores p(tbl¡cos son responsáb/es por los informes y documentos que suscr¡ban'.

Esté documento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gob¡emo Autónomo Departamental de Santa
seg(tn procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

Actividad

Proceso de Elaboración de Contrato
Modificatorio de Obra,

7. Prepara cinco (5) carpetas con los
sig uientes documentos :

i. Un ejemplar de cada documento
del Formulario ,Nro 3 que le
corresponde adjuntar como
Empresa Contratista.

ii, Un ejemplar de Oficio de Solicitud
para la Elaboración de Contrato
Modificotorio.

B. Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Supervisor de Obrq -
Consultor Externo Contrqtado.

NorA (s):
a. En la actividad 4, los ejemplares de

Contrato Modificatorio se
distribuirán de la siguiente manera:

i. El L" ejemplar para la Empresa
Contrqtista.

ii. El2'ejemplar para el Superuisor de
)bra - Consultor Externo
Contratado.

iii. El 3" ejemplar para el Profesional-
Fiscal de Obra.

iv. El 4o ejemplar pora el archivo de la
Direccíón Departamental de Riego.

v. El 5" ejemplar para la Secretaría

Supervisor de Obra -
Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

9. Recibe cinco (5) ejemplares de
Carpeta con Documentos.

10.Revisq los Documentos de Respaldo.
Si producto de Ia revisión no cumple
con los requisitos, ir a la actividad 11.
Si producto de la revisión cumple con
los requisitos, ir a la qctívidad 12.

c. Informe
Técnico -
Actividad 74.

d. Oficio de
Solicitud de
Suscrípción de
Contrato

3 días hdbiles
administrativ
os - Actividad
9 al 79.
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SEcRETARíR oepeRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóutco

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
Ley SAFCO No' 1178: Art. 28: Tod_o SeN¡dor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
as/grados a su cargo y At7'38: Los Protesionales y demás servidores púbticos son responsábles por tos infornes y documentos que suscriban'.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Sanfa Cruz; su
según procedim¡entos ¡nternos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobación.

Documento
Generado

la Empresa Contratista parq su
corrección o complementación, ir a la
actividad 1.

l2.Genera y adjunta a la Carpeta los
documentos del Formulario No 3
Documentación Requerida pqra el
Proceso de Elaboración de Contrato
Modificatorio de Obra que le
corresponde como Supervisor de
Obra - Consultor Externo Contratado.

T3.Elabora Informe Técnico
recomendando la suscripción del
contrato modificatorio al Profesional
- Fiscal de Obra.

L4.Imprime las copias necesarias del
Informe Técnico.

TS.Elabora Oficio de Solicitud de
Suscripción de Contrato
Modificatorio.

Ti.Imprime Oficio de Solicitud de
Suscripción de Contrqto
Modifícatorio.

77.Firma y sella en cinco (5) ejemplares
del Informe Técnico y )ficio de
Solicitud de Susripción de Contrato
Modificatorio.

l9.Adjunta un ejemplar del Informe
Técnico y Oficio de Solicitud de
Suscripción de Contrato
Modificatorio a cada una de las cinco
(5) Carpetas con Documentos.

79.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional - Fiscal de
0bra.

NorA (s):
b. En Ia actividad 79, para la aplicación

Modificatorio -
Actividad 16.

de

,, I
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tomar en cuenta el Procedimiento
07 Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
correspondientes.

c. En la actividad L9, donde se realiza el
envío de las solicitudes y otros
documentos, se deberán respetar los
niveles jerdrquicos correspondientes,
sin omitir ninguno, de acuerdo a los
canales de comunicación
establecidos.

Profesional- Fiscal
de Obra (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz
dependiente de la
Dirección
Departamental de
Riego)

21.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

27.Revisa los Documentos de Respaldo.
Si producto de la revisión no cumple
con los requisitos, ir a la actividad 22.
Si producto de la revisión cumple con
los requisitos, ir a la actividad 23.

22.Devuelve Carpeta con Documentos al
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado, para su
corrección o complementación, ir a la
actividad B.

27,Registra en el Sistema de Seguimiento
de Proyectos Io siguiente: adición de
ítem/remoción de ítem/incremento o
decremento de volumen/ampliación
de plazos, según se establezca en el
Contrato de obra. Así mismo se
generqn los documentos de acuerdo
al registro realizado.

24.Coloca visto bueno al Informe Técnico
de Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado.

2S.Elabora Informe Técníco
recomendando Ia suscripción del

Informe
Técnico -

Actividad 28.

Documentos
generados en el
Sistema de
Seguimiento de
Proyectos -

Actividad 28.

Comunicación
Interna de
Solicitud de
Elaboración de
Informe Legal -
Actividad 28.

h. Informe
Técnico -
Activídad 33.

i, Documentos
generados en el
Sistema de

uimiento de

e. 4 días hábiles
administrativ
os - Actividad
20 a 37.

$tl$l:s--to

Ley SAFCO No, 1178: Art, 28:.Tod_o SeN¡dor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profesionales y derrás se Nidores p(lblicos son responsáb/es por tos infornes y documentos que suscr¡ban'.

Este docL/rnento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz;
seg()n procedim¡entos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón

so

Actividad Docum:ento
Generada

Tiempos
Emnleados

I

g.

/ l-'/lol/ .-lnl
Firmas de Conformidadll lñácllY"ro

ql) L=:,/
úfifuos,n'¿o
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SECRETARíR oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓMICO

GEST]ON

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
F¡SCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art.28:.Tod_o Seuidor P(tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y atribuc¡ones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores prlblicos son responsab/e s por tos informes y documentos que suscriban.

Documento
Generado

r)

Departamental de Riego.
26.Toma conocimiento si existe un

Profesional Abogado en la Dirección
Departamental de Riego. En caso que
no exista un Profesional Abogado, ir
a la actividad siguiente. En caso que
exista un profesional Abogado, ir a la
actividad 37.

2T.Elabora Comunicación Interna de
Solicitud de Elaboración de lnforme
Legal al Profesional 1 -Abogado de la
Secretaría Departamental de
Desarrollo Económico.

28.lmprime cinco (5) ejemplares de
Informe Técnico, cinco (5) ejemplares
de los documentos generados en el
Sistema de Seguimiento de Proyectos
y Comunicación Interna de Solicitud
de Elaboración de Informe Legal.

29.Hace fírmar los documentos
generados en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos al
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado y Empresa
Contratista de 0bra.

30.Firma y sella en cinco (5) ejemplares
de Comunicación lnterna de Solicitud
de Elaboración de lnforme Legal.

3l.Adjunta un ejemplar del Informe
Técnico y Comunicación Interna de
Solicitud de Elaboración de Informe
Legal a cada una de las cinco (5)
Carpetas con D ocumentos.

32.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Director (a)
Departamental de Riego, ir a la
actividad 41.

Proyectos -

Actividqd 33.

/ \^ /lo U ^."r'^t\o\§ Firmas de Conformidad ----------7-/ffi -

Esfe dfuiflpriio es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz;
según pro*d¡mientos internos v su vigencia es válida al momento de su aDrobac¡ón.

,arSll
vtgencta aprobac¡ón.

1?



ffi*cw$fi*¡,,

coBrERNo euróruoMo DEpARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA 48 DE 95

SEcRETARíR oepeRTAMENTAL DE DESARRoLLo
Ecouóulco

GESTION

2025
MANUAL DE PROCED¡MIENTOS PARA LA

FISCAL¡ZACION DE OBRAS DE R¡EGO
ANEXO

33,lmprime cinco (5) ejemplares del
Informe Técnico y cinco (5)
ejemplares de los documentos
generados en el Sistema de
Seg uimiento de Proyectos.

S4.Sella y fírma (5) ejemplares del
Informe Técnico y cinco ejemplares
de los documentos generados en el
Sistema de Seguimiento de Proyectos.

3í.Hace firmar los documentos
generados en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos al
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado y Empresa
Contratista de Obra.

36.Adjunta un ejemplar del Informe
Técnico a cada una de las cinco (5)
Carp etas con D ocumentos,

37.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Director (a)
Departamental de Riego, ir a la
actividad 43.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

39.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

39.Toma concicimiento del Informe
Técnico del Profesional - Fiscal de
Obra.

4).Aprueba lnforme Técnico en el
Sistema de Seguimiento de Proyectos.

47.Coloca visto bueno al Informe Técnico
elaborado por el Profesíonal - Fiscal
de Obra,

42.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Secretario (a)
Departamental de Desarollo
Económico, ír q la actividad 67.

43.Recíbe cinco tS) Ca

f. 2 días hábiles
administrativos
- Actividad 38
al 45.

j. Proveído -
Actividad 44.

Firmas de Conformidad

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores p(tblicos son responsaá/es po r los ¡nformes y documentos que suscriban-.

es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz;
según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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Ley SAFCO No. 1178: A,7,28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
as/?rados a su ca rgo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsábles por los informes y documentos que suscriban.

Documentos.
44.lnstruye mediante proveído al

Profesional - Abogado, proceder de
qcuerdo a Ia normativas y
procedimientos vig entes.

4í.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos ql Profesional
Abo.qado, ir a la actividad 46.

Profesional -

Abogado -

(Programa lntegral
de Fortalecimíento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz
dependiente de la
Dirección de Riego)

46.Recíbe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

47.Revisa eI lnforme Técnico. .tr
producto de la revisión presenta
observaciones, ir a la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
no presenta observaciones, ir a la
actividad 49.

49.Coordina con el Profesional - Fiscal
de Obra, subsanar lqs mismas,
continúa en la actividad siguiente.

49.Elabora Informe Legal.
S0,Elabora Comunicación Interna de

Solicitud de Elaboración de Contrato
Modificatorio, en (5) cinco
ejemplares, dirigida Secretario (a)
Departamental de Justica, vía
Secretario Departamental de
Desarrollo Económico.

ST.lmprime cinco (5) ejemplares del
Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de Elaboración
d e C ontrato M o difi cato ri o.

S2.Firma y sella en cinco (5) ejemplares
el Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de Elaboración
de C ontrato Modiftcatorio.

S3.Adjunta un ejemplar del Informe
Comunicación Interna de

Informe Legal -
Actividad 51.

Comunicación
Interna de
Solicitud de
Elaboración de
Contrato
Modificatorio -
Actividqd 57.

9.2 día hdbil
administrativo -
Actividad 46 al
54.

Firmas de Conformidad

.ffis*.1*lt*

seg(tn procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
üpur Or smtr 'ltu'

v)

Actividad
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Solicitud de Elaboración de Contrato
Modificatorio a cada una de las cinco
(5) Carpetas con Documentos.

S4.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Secretario
Departamental de Desarcollo
Económico.

Director(o)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

íí.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos,

56.Toma conocimiento del Informe
Legal.

ST.Aprueba Informe Técnico en el
Sistema de Seguimiento de Proyectos.

S9.Coloca visto bueno al Informe Técnico
elaborado por el Profesional Físcal de
Obra y el lnforme Legal elaborado
por el Profesional Abogado.

S9.Firma y sella en (5) ejemplares
Solicitud de Elaboración de Contrato
Modificatorio.

60,Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos aI Secretario (a)
Departamental de Desarrollo
Económico, ir a la actividad 79.

m. Ninguno. h.2 día hábil
administrativo
- Actividad 55 '

al 60.

Seuetario (a)
Departamental de
Desarollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

61.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

62.Instruye mediante Proveído ql
Profesional L - Asesor Legal de la
Secretaría Departamental de
Desarrollo. Económico, pqrq que
emita el Informe Legol,

63.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional 7 - Asesor

n. Proveído -
Actividad 62,

9.2 días hábiles
administrativo
- Actividad 61,,

al 63.

64.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

65.Revisa los Documentos de la C,

i. 2 días hdbiles
administrativo
- Actividad 64,

o. Comunicación
Interna -
Actividad 67.

Firmas de Conformidad

,'l,-lYet.

Nd documénto es controtado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Depattamental de Santa Cruz;
según procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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Departamental de
Desarrollo
Económico)

t)

si producto de Ia revisión presenta
observaciones, ir a la qctividad
siguiente. Si producto de Ia revisión
no presenta observaciones, ir a la
actividad 72.

66.Elabora Comunicación Interna de
Devolución de Carpeta con
Documentos al Profesional - Fiscal de
Obra.

íT.Imprime (3) ejemplares de la
Comunicación Interna.

69.Firma y sella en tres (3) ejemplares
de Ia Comunicación lnterna.

69.Hace firmar tres (3) ejemplares al
Secretario (a) Departomental de
Desarrollo Económico.

T).Adjunta un ejemplar de
Comunicación Interna de Solicitud de
Elaboración de Contrqto
Modificatorio a cada una de las cinco
(5) Carpetas con Documentos.

Tl,Devuelve cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional - Fiscal de
Obra a través de las vías
correspondientes, ir a la actividad 22.

7 2. El ab o ra Info rme Le g al.
T3.Elabora Comunicación Interna de

Solicitud de Elaboración de Contrato
Modificatorio, en (5) cinco
eiemplares, dirigida Secretario (a)
Departamental de Gestión
Institucional, vía Secretario
Departamental de Desarcollo
Económico.

T4.lmprime cinco (5) ejemplares del
Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de Elaboración

Informe Legal -
Actividad 74

Comunicación
Interna
- Actividad 74.

al 78,

l"icf
nl ^"¿sfO..ns

Firmas de Conformidadffi
E§lé documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamentat de Sanfa
seg(tn proced¡mientos internos y su v¡gencia es válida at momento de su aprobación. 

'

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:.Tod_o Servidor Público responderá de los resultados energentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciohes
as0nados a su cargo y Art'38: Los Profesionales y denás servidores p(tblicos son responsab/es po r los informes y docunentos que suscr¡ban'.

Gob'urno l§

Actividad
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controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depañamental de Santa
internos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobación.
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d e C ontrato M o difi catori o.

7í,Firma y sella en cinco (5) ejemplares
el Informe Legal y Comunicación
Interna de Solicitud de Elaborqción
d e C ontrato M o difi catori o.

Tí.Adjunta un ejemplar del Informe
Legal y Comunicación Interna de
Solicitud de Elaboración de Conffato
Modificatorio a cada una de las cinco
(5) Carpetas con Documentos,

TT.Devuelve cuatro (4) Carpetas con
Documentos al Director (a)
Departamental de Riego, unq vez

firmado por el Secretario
Departamental de Desarcollo
Económico.

T9.Remite un ejemplar de Carpeta con
Documentos al Secretario(a)
Departamental de Desarrollo

Secretario (a)
Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

79.Recibe un ejemplar de Carpeta con
Documentos.

B).Aprueba el registro realizado por el
Profesional - Fiscal de )bra en el
Sístema de Seguimiento Proyectos.

BT.Firmq y sella Comunicación Interna
de Solicitud de Elaboración de
C ontrato M o difi catorio.

B2.Fin. Remite un ejemplar de Carpeta
con Documentos a la Secretaría
Departamental Justicia, a través de
las vías correspondientes, ir al
Procedimiento 07 Recepción y

r. Ninguno. h. 2 días hábiles
administrativ
os - Actividad
79 al 82.

Comunicación Interna de §olicitud de
Elaboración de Contrato

Total Tiempo Empleado: 79 días
hábiles administrativo + Tiempo sin
determinar,
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FORMULARIO NO 3
DocuMENTecrón ruírurul REQUERTDA pARA EL pRocESo DE

ELABORACION DE CONTRATO MODIFICATOR¡O DE OBRA

DEscRtPctór.l oe DocuMENTos T¡PO CHECK

1

Oficio de Solicitud de Aprobación de Contrato Modificatorio del Contratista
dirigida al Supervisor de Obra, firmado por el Representante Legal y/o persona
debidamente autorizada, con sello de recepción.

Original

2 NIT (Número de ldentificación Tributaria), del Contratista. Fotocopia
3 Certificado RUPE (Registro Ú Orioinal
4 Carnet de ldentidad Vigente del Representante Leoal o Propietario. Fotocopia
5 Constitución de Sociedad (solo para asociaciones accidentales). Legalizada

b
Poder del Representante Legal (para personas jurídicas y asociación
accidental). Legalizado

7 Póliza de Garantía de correcta inversión de anticipo viqente (si corresponde). Legalizada
8 Póliza de Garantía de cumplimiento de contrato. Legalizada
9 Contrato Administrativo para Supervisión de Obra. Leqalizado
10 Contrato Administrativo para Construcción de Obra. Legalizado
11 Ordenes de Proceder para la Supervisión y para el Contratista. Fotocooia
12 Ordenes de Cambjo previas (si corresponde). Legalizada
13 Contratos modificatorios previos (si corresponde). Leqalizado
14 Designación Fiscal de Obra. Fotocopia
'15 Copias del Libro de órdenes. Fotocooias
16 Planos o Croquis de la Obra. Fotocopias

17
Acta de conciliación de Modificaciones entre el contratista y el supervisor de
Obras. Original

18 Especificaciones Técnicas de ítems a modificar (si corresponde). Oriqinal

19
Cotizaciones de ítems (materiales, herramientas, insumos, etc.) que incluye la
modificación de la obra. Original

20 Certificados de calidad y origen o garantías del bien (si corresponde), Oriqinal

21
Registros oficiales de eventos climáticos o casos fortuitos extremos (si
corresponde). Original

22 Plantillas del Sistema de Seguimiento de Proyectos. Orioinales
23 Planilla de Cómputos Métricos. Original
24 Planilla de Precios Unitarios. Oriqinal
25 Cronograma de Obra actualizado. Oriqinal
26 Planilla de Contrato Modificatorio. Oriqinal
27 lnforme Técnico del Supervisor de Obra. Oriqinal

28
Certificación Presupuestaria emitida por la Dirección de Presupuesto y
Contaduría. Legalizada

29 Preventivo de Gastos emitido por la Dirección de Presupuesto y Contaduría. Leqalizada
30 lnforme Técnico del Fiscal de Obra. Oriqinal

31
lnforme Legal para aprobación de contrato Modificatorio de asesoría legal de

Original

,/')-- I 
" 
/ t4) t--ñ;

L
lv

/ / 'iit' 'tt'-!li' áÑffi

itcrtt{§ ^{3



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA I DE I

SEcRETARíR oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoruóurco cesnóru

2025MANUAL DE PROCED¡MIENTOS PARA LA
FtscALrzActóu oe oBRAS DE RIEGo

ANEXO

SAFCO Alo, 'l't78: Art. 28: Todo Servidor Público resóonderá de los resultados las funciones, deberes y atribuc¡onesLey SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y
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emergentes del desempeño

INSTRUCTIVO PARA LLENADO

FORMULAR¡O NO 3 DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA

PARA EL PROCESO DE ELABORAGIÓN DE CONTRATO MOD¡FICATORIO DE OBRA

Objetivo del Formulario: Registrar y dejar constancia de los documentos presentados para la elaboración

de contrato modificatorio de obra.

Alcance: El Formulario N" 3 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Elaboración de Contrato

Modificatorio de Obra será de Uso por la empresa contratista.

lnstrucciones para Ilenado del Formulario: El Formulario N" 3 Documentación Mínima Requerida para el

Proceso de Elaboración de Contrato Modificatorio de Obra será llenada por las empresa contratista de

Forma manual de la siguiente manera.

1. Descripción de Documentos:
l.l.Realizar el Chek en los documentos que se presentará pararealizar la Solicitud de Aprobación de

Contrato Modificatorio.

Emisión: La emisión del Formulario N" 3 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Elaboración

de Contrato Modificatorio de Obra será responsabilidad de la Dirección Departamental de Riego.

Frecuencia: El Formulario N' 3 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Elaboración de

Contrato Modificatorio de Obra se llenará cada vez que se realice la Solicitud de Desembolso de Anticipos.

Distribución: La distribución del Formulario N' 3 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de

Elaboración de Contrato Modificatorio de Obra se hará por medio impreso, por parte de la Dirección

Departamental de Riego.

Denominación Oficial: "Formulario N" 3 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Elaboración

de Contrato Modificatorio de Obra".

Gódigo de Norma: El Formulario N'3 Documentación Mínima Requerida para el Proceso de Elaboración

de Contrato Modificatorio de Obra pertenece al Manual de Procedimientos para la Fiscalización de Obras de

Riego.

Tamaño: Tamaño Carta (21 .59 x 27 .94)

Golor: Blanco

\t

'-'

Este documento es controla.do por el Órgano Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su
procedim¡entos internos y su vigenciá es vál¡da at momento de su aprobación.

Firmas de Conformidad

#-niil,'*ll#'llllt-l;--isutrrotu*'r- r

regulada según
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 06 Modificación de la Obra mediante Contrato Modificatorio

Supervisor de Obra - Consultor Externo Contratado
(Dirección Departamental de Riego)

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento y

Revitalización a Sistemas de Riego Santa
Cruz dependiente de la Dirección

Departamental de Riego)

¡mprire cin@ (5)
eremplaG de Ofido de

Sol¡citud paE Ia
ElaboÉc¡ó¡ de ContEto

Modifi@tonb

F¡ma y sella tos cinco (5)
ejgmdares de Ofcio de

Solicitud paÉ la

ElaboEción de ContEto
Mod¡fi@tolio

PreÉÉÉqubilosdél
Fomutado N'3: üdméñEón

Baquedda paE al Prcc& &
E¡abÉ6n dé coñlEb

ModirHodo de iibE, paB el
@nhlo Mod¡r@toio

Elabg@ Oñd9 dé Solicftud
paÉ ¡a eláboÉcíón de
&ntdo Modifcabrio

dirigida al Superviior de
Obm - Cóñaúlbr &eñó

Contdhdo

Elabd€ ¡nforme iécn¡@
re@meñdándo la

suscripción del contrato
mdif cetodo ál Prcf6ionel

,fr

lmprime las mpias
neesarias del

lnforme Támico

GenéEy.djunba E ca@ra
bs docuhentos del Fomulado
N' 3 Oo@menbdón Reaueridá
paB el Proce$ de ElábdEción

de CoñiÉto Modifcatodo de
ObÉ queleerespónde@mo
SúEryi$r de Obrá - Consulor

Edémo ConiBbdo

fám¡6,
rsornendando la
apróbación de la

de

Oócumentos al
de Obra - (bnsutor

Extemo Conrahdo, para
su cótrecdón o

('l) Los ejemplaresdecontEtq
ModifiEtoiio se distribuirá¡ de Ia sigújqnte
maneÉ:

i El 'l' e.¡empla. pam la Empresa
ContÉtide.

ii. El 2' ejemplai paÉ el SupeNisor de
ObE - Consultor Bdemo Contratado.

¡i¡. El 3' ejemplar paÉ el Prcfesional-
F¡s€¡ de ObÉ.

I iv. El4' ejmplar para el archivp de la
I Dire@iónDep¿rtsnentaldeRiego.

v" El's' ejemplar paÉ Iá Seqetarfa
Depadaméntal d6 Justicia.

(2, P€E la apli@c¡ón del PÍo@d¡miento 6,
se debeé toror en cúenta el
Prcced¡m¡ento 01 Reepdón y
Despácho de Documentos a tEVés de
las úii§ @riespondientes.

(3) Eñ las sdividades donde se real¡@n el
envíó de las $liciludes il olrós
do@menlos, se deberá @sietar los
niwles jerárqui@s @resporidientes, sin
omiüiálguno, de ácuerdo a los @nales
de óoñúni@ción establecidos.

Goticrno dc Sanl¡ üru¡
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 06 Modificación de la Obra mediante Contrato Modificatorio

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa Integralde Fortalecimiento y Revitalización a

Sistemas de Riego Santa Cruz dependiente de ta Dirección
Departamental de Riego)

Directo(a)
Departamental de Riego

(Secretaría
Departamental de

Desarrol!o Económico)

Profesional Abogado -
(Programa lntegral de Fortalecimiento y

Revitalización a S¡stemas de Riego Santa
Cruz dependiente de la Dirección de

Riego)

Secretario (a)
Departamentalde

Desarrollo
Económico

(Despacho del
Gobernador)

I óñá mnocrmÉntó sr
(x¡ste un Pofesional

Abogado en la D¡re@ión
Departamental de R¡ego

!l'
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D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procedimiento 06 Modificación de la Obra mediante Contrato Modificatorio

Profesional I -Asesor Legal
(Secretaría Departamental de Desarrol lo Económico)

Director(a) Departamental de Riego
(Secretaría Departamental de

Desarrollo Económico)

Secretario (a) Departamental de
Desarrollo Económico

(Despacho del Gobernador)

t---lmpilmerin@T5)-l
I ejemplares del Infome I

- I Leoalvcomuni€ción I7l ntá.á a" soticirua ae l
I Elaborac¡& de Co*ato I

I Modif@torio I

i

VT---....--.-----
I Fircyséllaencinco(5) |

I ejemplaresellntumeLegal I
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202sMANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE R¡EGO

ANEXO

Ley SAFCO No. I 178: At7. 28: Todo Sev¡dor Público responderá de tos resu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y A¡1.38: Los Profesionales y demás servidores públ¡cos son responsab/e s por los informes y documentos que suscriban-.

A,Insumo del Procedimiento 07 Recepción Provisional de Obra:

1. Oficio donde Ia Empresa Contratista solicita al Supervisor de Obra - Consultor Externo
Contratado, señalar día y hora, de acuerdo a Contrato suscrito, para Ia realización del acto de
Recepción Provisional de Obrq,

B.Descripción del Procedimiento 07 Recepción Provisional de Obra:

Tiempo
Emnleado

Empresa Contratista

2.

1. Inicio. Elabora Oficio de Solicitud de
Recepción Provisionql de Obra.
Imprime dos (2) ejemplares, del
)ficio de Solicitud de Recepción
Provisional de Obra, el primer
ejemplar es parq su archivo y el
segundo ejemplar es para el
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado.
Sella y firma en dos (2) ejemplares
del )ftcio Solicitud de Recepción
Provisional de Obra.
Obtiene Fotocopia Simple del Libro
de Órdenes.
Remíte Oficio de Solicitud de
Recepción Provisional de )bra y
Fotocopia Simple del Libro de
Órdenes al Supervisor de Obra
C on sulto r Externo C ontrata do.

3.

4.

Oficio de
Solicitud de
Recepción
Provisional de
Obra - Actividad
2.

Fotocopia del
Libro de
Órdenes -
Actividad 4.

Tiempo sin
determinar, ya
que se

encuentra
establecido
dentro del
Contrato de la
Obra
Actividad 7 al
5.

a.

Supervisor de )bra -
Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

,a-)

6. Recibe Oficio de Solicitud de
Recepción Provisional de )bra y
Fotocopia Simple del Libro de
órdenes.

7. Elabora Solicitud de Recepción
Provisional de Obra dirigida al
Profesional - Fiscal de Obra, dando a

l7 conocer la conclusión de la obra v

c. Oficio
Actividad 7.

b. 2 días hábiles
Administrativos -

Actividad 6 a|12.

J. %,j21 ffi

0tREcct0il t{TlL 0t RtE80

::';,:3?:!:!,#:;::;f:l:::iilii,!#211if,,,#':7#ffi*l¿D§r:mlmlttitü'ü*"'de sanra cruz; su mod¡ricación se encuentra resutada

2qQl

Establecer los lineamientos mediante el cual los Servidores Personal

I trentuol y Consultar Externo Contratado de la Direccíón Departomental de Riego
realicen ,cíón Pravisional de

Actividad Docamento
Generado
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No, 1178: Art. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados energentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores p()bl¡cos son responsaó/es po r tos informes y documentos que suscriban'.

solicita que se estqblezca fecha y
hora para realizar el Acto de
Recepción Provisional.

B. Imprime dos (2) ejemplares de la
Solicitud de Recepción Provisional de
0bra.

9. Firma y sella dos (2) ejemplares de la
Solicitud de Recepción Provisional de
Obra.

l).Adjunta Oficio de Solicitud de
Recepción Provisional de la Empresa
Contratista y la Fotocopia del Libro
de Órdenes a la Soticitud de
Recepción Provisional de 1bra.

Tl.Archiva el Oficio Solicitud de
Recepción Provisional de Obra y
Fotocopia Simple del Libro de
Órdenes de la Empresa Contratista.

L2.Remite Solicitud de Recepción
Provisionql de Obra al Profesional -
Físcal de Obra.

NorA (s):
a. En la actividad 72, para la

aplicación del Procedimiento 07, se
deberá tomar en cuenta eI
Procedimiento 07 Recepción y
Despacho de Documentos a través
de las vías correspondientes.

b. En la activídad 72, en los trámites
donde se realicen el envío de lqs
Solicitudes u otros documentos, se
deberá respetar los niveles
jerárquicos correspondientes, sin
omitir alguno, de acuerdo a los
canales de comunicación
establecidos.

Profesional - Fiscal 13,Recibe Solicitud de Recepción d. Comunicación c. 1 día hábil

ry

Este documento es controtado por el órgano Ejecut¡vo
según proced¡m¡entos internos y su v¡gencia es válida al

de Santa Cruz; su
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A,7' 28: Todo SeN¡dor P(tblico responderá de los resultados emergentes det desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y At7,38: Los Profesionales y demás servidores p(tbl¡cos son responsab/es po r los ¡nformes y documentos que suscriban.

de Obra (Programa
Integral de
Fortalecímiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz
dependiente de la
Dirección
Departamental de
Riego)

,/)

Provisional de )bra.
74.Toma conocimiento de Ia Solicitud de

Recepción Provisional de )bra.
TS.Elabora Comunicación Interna

solicitando la Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra, indicando la fecha
propuesta para la actividad, dirigida
al Responsable del Proceso de
Contratación de Lícitación Pública
(RPC).

Td.Imprime las copias necesarias de Ia
Comunicación Interna de Solicitud de
conformación de la Comisión de
Recepción Provisional.

L7,Firma y sella tres (3) ejemplares la
Comunicqción Interna.

lB,Obtiene Fotocopia Simple de la
Solicitud de Recepción Provisional de
la Obra del Supervisor de Obra -
C o nsulto r Externo C ontrata do.

L9.Adjunta Fotocopia Simple de la
Solicitud de Recepción Provisional de
la Obra a la Comunicación Interna.

20. Archiva el original de Ia Solicitud de
Recepción'Provisional de )bra del
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratqdo.

27.Remite Comunicación lnterna al
Director(a) Departamental de Rieg o.

NorA (s):
c. En la actividad 1,5, el Responsable de

Proceso de Contratación de
Licitación Pública (RPC), es el
Secretario(a) Departamental de
Hacíenda, designado por el
Gobernador mediante Resolución

e.

Interna
Actividad 76.

Fotocopia
Solicitud de
Recepción
Provisional de
la Obra -

Actividad 18.

administrativo
- Actividad 73
al 29.

/l^ /,/ / )/L-/a inn0 Firmas de Conformidad

íffi'y"¡ffio,*o
-.Iü.:i{*u,,ff H-[,illl]i'tino**

?::;;"rr::"";¡:;,I,,,;"i;{:l:::f:[ir!:w:"?:;;:zl#:ffihgm§ia6.frtu$iut de santa cruz; su modificación se encuentra resutada
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202sMANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Atí. 28: Todo Servidor Público responderá de los resuttados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores p(tblicos son responsab/e s por los informes y documentos que suscriban.

d.

Expresa.
En la actividad 75, se podrá
recomendar la ratificación o
rectificación del o los servidores
públicos técnicamente calificados
establecido en el Documento de

Jusfficación de la Contratación.
En la actividad 27, se remite la
Solicitud de Recepción Provisional
de Obra al Responsable de Prbceso
de Contrqtación de Licitación
Pública (RPC), antes del plazo
establecido en el Artículo 27 del
Reglamento Específico del Sistema
de Adminístración de Bienes y
Seruicios, vigente.

e.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

22.Recibe Comunicación lnterna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de )bra.

Z3.Toma conocimiento de la
Comunicación Interna de Solicitud de
Conformación de la Comisión de la
Recepción Provisional de )bra.

24.Firma vía de la Comunicación Internq
de Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra.

25.Remite Comunicación Interna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra al Secretario(a)
Departamental
Económico.

de Desarrollo

Ninguno.

Secretario (a)
Departamental de
Desarrollú-)

26.Recibe Comunicación Interna de
Solicitud de Conformación de la
§omisión de la Recepción Provisional

g. Ninguno.

,/ ,4 ./,

ilet"Cartos@lustinifu
PROFESISÑAL EXPERTO

0tRtcct0[ 08f ARTAttt],tTAL 0t RIEB0

¡¡¡t¡¡to ttIlfioro ¡¡pltllntttlft stilA cntll

:::;,:",?::##:;"Z";r:#::iilÍl,!#i,:,,l:;í:,;*tffitdeSantacruz;sumodif¡caciónSeencuentraregutada
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FISGALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No' 1178: Art, 28: Tod-o Sevidor P(tbl¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y átribuciones
asig/rados a su cargo y Añ.38: Los Profesiolrales y denás sev¡dores púbticos son responsaó/es po r los ¡nfomes y documentos que susciban".

Económico
(Despacho del
Gobernador)

de Obra.
27.Toma conocimiento de la

Comunicación Internq de Solicitud de
Conformación de la Comisión de la
Recepción Provisional de )bra.

Z9.Firma la vía de la Comunicación
Interna de Solicitud de Conformación
de la Comisión de Ia Recepción
Provisional de Obra.

29.Remíte Comunicación lnterna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra al Responsable del Proceso
de Contrqtación en Lícitación Pública
IRPC),

Responsable del
Proceso de
Contratación de
Licitación Pública-
(RPC)

30.Recibe Comunicación Interna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra.

37.Toma conocimiento de la
Comunicación Interna de Solicitud de
Conformación de la Comisión de la
Recepcíón Provisional de Obra.

32.lnstruye mediante Proveído al
Director (a) Administrativo, pro ceder
de acuerdo a normativa vigente.

33.Remite Comunicación Interna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de Ia Recepcíón Provisionql
de Obra al Director (a)
Adminístrativo.

Proveído -
Actividad 32.

% día hábil
administrativo
- Actividad 30
al 58.

Director(a)
Administrativo(a)
(Secretaría
Departamental de
Hacienda)

-/-')

34.Recibe Comunicación Interna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de )bra.

3S,Toma conocimiento de la
,,§omunicación Interna de Solicitud de

Proveído -
Actividad 36.

.fi- ./-/ ,/

i riif--i t rv r H lr:-v'ff*lo ¡l 0 I t 13 u lll'-
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Este documento es controlado por el órgano Ejecutivo del
seg(tn proced¡m¡entos internos y su v¡gencia es vátida ,, ,o|iffiffi! de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada

3§

Actividad Documents
Generado

)



ffi:*cww$}i,,,

GoBTERNo nuróruoMo DEpARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrru¡ 62 DE 95

SEcRETARía oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
F¡SGALIZACION DE OBRAS DE R¡EGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo lervido¡ P(tblico responderá de los resuifados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asl0nados a su cargo y Art.38; Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsáó/e s por tos ¡nformes y documentos que suscr¡ban'.

Tiempo
Emoleado

Conformación de la Comisión de la
Recepción Provisional de Obra.

36.lnstruye mediante Proveído al
Profesional Experto del Equipo de
Contrataciones Mayores, proceder de
acuerdo a normativa vigente.

37.Remite Comunicación Interna de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra al Profesional Experto del
Equipo de Contrataciones Mayores,

Profesional Experto
del Equipo de
Contrataciones
Mayores
(Dirección
Administrativa)

3B.Recibe Comunicación Internq de
Solicitud de Conformación de la
Comisión de la Recepción Provisional
de Obra.

39.Toma conocimiento de la
Comunicación Interna de Solicitud de
Conformación de la Comisión de la
Recepción Provisional de Obra.

40.Elabora Proyecto de Comunicación
Internq de Designación de los
integrantes de Comisión de Recepción
de Obra.

4T.lmprime las copías necesarias de
Proyecto de Comunicqción Interna de
Designación de los lntegrantes de
Comisión de Recepción de Obra de
acuerdo a la cantidad de los
miembros designados de Ia comisión
de Recepción de )bra, así mismo, un
ejemplar para el Expediente.

42.Elabora Comunicación Interna para
la remisión proyecto de
Comunicación Interna de
Designación de los integrantes de
Comisíón de Recepción de )bra.

43.lmprime, frrma v sella Comunicación

Proyecto de
Comunicación
Interna de
Designación de
los Integrantes
de Comisión de
Recepción de
Obra -
Actividad 4L.

Comunicación
Interna de
remisíón -
Actividad 43.

j.

/^// ./t

Mad- / ./'- ' >-
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2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
F¡SCALIZAC¡ON DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No, 1178: Art. 28: Todo Seuidor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art,38: Los Profesionales y del"ás servldores públ¡cos son responsab/es po r tos informes y documentos que suscriban.

Interna de remisión.
44.Adjunta Proyecto de Comunicación

Interna de Designación de los
integrantes de Comisión de Recepción
de Obra a la Comunicación Interna de
remisión.

45,Remite Comunicación Interna
Remisión al Responsable de Proceso
de Contratación de Licitación Pública
(RPC), vía Director(a)
Administrativo,

NorA (s);
f. En la actividad 40, los miembros de

la comisión de Recepción de Obra
pueden ser los siguientes:
i. Profesional 7 - Fiscal.
ii. Técnico de la Unidad Solicitante.
iii.Representante de la Unidad

Administrativa de la Secretaría
Departamental de H acienda.

iv.Y otros de acuerdo a la
particularidad de la obra en
eiecución.

Responsable de
Proceso de
Contratación de
Licitación Pública
(RPC)

46.Recibe Comunicación Interna
Remisión.

47.Firma y sella las copias necesarias de
la Comunicación Interna de
Designación de los integrantes de
Comisión de Recepción de Obra.

48.Instruye mediante Proveído al
Director (a) Administrativo proceder
de acuerdo a normativas vigentes.

49.Remite Comunicación Interna
Remisión al Director (a)
Administrativo.

Proveído -
Actividad 48.

Director (a)
Administrativo

50,Recibe Comunicación Interna
Remísión.

m. Proveído -
Actividqd 52.

/ t //*,/,/ ------Fí rm a s d e C oif o--iñi@

Este dáóunento es'controlado por et órgano Ejecutivo
seg(tn procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al

&fintnG§Ullal de Sanfa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regulada
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GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de los resuttados emergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atribuc¡ones
asr?nados a su cargo y At7,38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsaó/es por los informes y ctocumentos que susqiban.

Actívidad Docamento
Generado

Tiempo
Emoleado

(Secretaría
Departamental de
Hacienda)

í7.Toma conocimiento de la
Comunicación Interna.

52.Instruye mediante Proveído al
Profesional Experto del Equípo de
Contrataciones Mayores, proceder de
acuerdo q normativq vigente.

53.Remite Comunicación Interna
Remisión aI Profesional Experto del
Equipo de Contrataciones Mayores,

Profesional Experto
del Equipo de
Contrataciones
Mayores

54.Recibe Comunicación Interna
Remisión.

Sí.Toma conocimiento de las
Comunicaciones Internas de
Designación de conformación de la
Comisión de Recepción de Obra.

Sí.Coordina con los miembros de la
Comisión de Recepción de )bra, para
la entrega de las Comunicaciones
Internas de Designaciones.

ST.Entrega un ejemplar
Comunicación Interna
Designación a cada uno de
miembros de designados de
Comisión de Recepción de )brq.

SB,Remite Comunicación Interna
Designación de la 'Comisión

Recepción Provisional de Obra
P ro fe si o n al - Fis cal de Ob ra.

de
de
los
la

de
de
al

n. Ninguno.

Profesional - Fiscal
de Obra

IDirección
Departamental de
Riego)

59.Recibe Comunicación Interna de
Designación de la Comisión de
Recepción Provisional de Obra.

60.Hace conocer la fecha y hora en que
se llevará a cabo la Recepción
Provisional de la Obra al Supervisor.

o. Ninguno, e. día
Calendario
Actividad 59 al
63.

Supervisor de Obra -
Consultor Externo
Contratado

íLToma conocimiento de la fecha y
hora en que se llevará a cabo la

n Recepción Provisional de Ia Obra.

p. Ninguno.

,./ ,/
/ ,-':o/.

-F¡rme§Adffirru¡dad

orRtcctot,orp,
ÉrRrr¡[0

ilL ¡¡ ntteo
STITA CRU1

l07Iu

Este documentées controtado ':ril,!;;tr:"?:ri::7##m#hüU[g]fu,#'," de Sanfa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra requtada
seg u n procedi m¡entos i nternos
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GoBTERNo nuróruoMo DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcr¡¡n 65 DE 9s

SEcRETARía oeptnrAMENTAL DE DESARRoLLo
rcoruórulco crsróru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISGALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A'rt. 28:. Tod_o Servidor P(tblico responderá de /os i,esu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Ar7.38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tbt¡cos son resprrsáb les por tos intormes y documentos que susctiban.

Responsahle Actividad Tiempo
Emnleado

(Dirección
Departamental de
Riego)

62.Hace conocer al Contratista fecha y
hora en que se llevara el Acto de
Recepción Provisional de )bra.

63.5e qpersona al lugar donde se
encuentra la Obra en Ejecución junto
con los Miembros de la comisión de
Recepción de )bra, en la fecha y hora
indicada

Miembros de la
Comisión de
Recepción
Provisional de Obra

64.Llegan al lugar de la )bra en
Ejecución en la fecha y hora
establecída.

iS.Realiza la inspección ocular de la
Obra en Ejecución. Si producto de la
inspección presenta observaciones,
deficiencias, anomalías e
imperfecciones de algún ítem
inconcluso, ir a la actividad siguiente.
.ti producto de la inspección no
presenta observaciones, ir a la
actividad 64.

66.Transmite de forma verbal las
observaciones, deficíencias,
qnomalías e imperfecciones al
Supervisor.

íT.Trasmite de forma verbal la
conformidad de la obra al Supervisor.

q. Ninguno. 7 día hábil
administrativo
- Actividad 64
al 67.

Supervisor de Obra -
Consultor Externo
Contratqdo
(Dirección
Departamental de
Riego)

./-)

69.Toma conocimiento del resultado de
la inspección ocular realizada por los
Miembros de la Comisión de
Recepción de )bra. Si el resultado es
de aceptación de la obra, ir a la
actividad siguiente. Si el resultado es
de rechazo a la obra, ir a la actividad
78,

69.lnforma al Profesional - Fiscal la
aceptación y las recomendaciones

7 realizada por los Miembros de la

r. Ninguno. g. L día hábil
administratívo
- Actividad 68
al 70.

Este documento es controtado por el órgano Ej,
según proced¡mientos ¡nternos y su v¡gencia es v¿

:,:f,lg'#Ji*niWpASlffiPüüJ$EF: mentat de santa cruz; su modir¡cac¡ón se encuentra resutada
al

Gobierno 3l



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 66 DE 95

SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓM¡CO crsnóru

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A,7. 28:.Tod_o Servidor Público responderá de /os resuifados emergentes del desempeño de tas func¡ones, debercs y atr¡buciones
as,0nados a su cargo y Arl.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores púbt¡cos son responsab/e s por los informes y documentos que suscr¡ban'.

Responsable Actividad Documento
Generada

Tiempo
Emnleado

Comisión de Recepción de Obra, ir q

la actividad 72.

T0.Informa aI Contratista las
observaciones, deficiencias,
anomalíqs e imperfecciones de algún
ítem inconcluso para que proceda a
corregir las observaciones emitidas,
ír a la actividad 72

NOTA (S):
g. Las actividades del 76 al 78, se

realiza en eI momento de la
inspección ocular juntamente con
los Miembros de la Comisión de
Recepción de Obra.

Profesional - Fiscal
de Obra
(Programa Integral
de Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz de la
Dirección
Departamental de
Riego)

77.Toma conocimiento de la
conformidad, recomendaciones u
observaciones de la comisión de
recepción de la Recepción Provisional
de lq Obra.

72.Genera Acta de Recepción Provisional
de Obra a través del Sistema de
Seg uimiento de Proyecto s.

T3.lmprime del Sistema de Seguimiento
de Proyectos, las copias necesarías
del Acta de Recepción Provisional de
Obrq.

74.Hace firmar y sellar el Acta de
Recepción Provisional de )bra a cada
uno de los miembros designados en la
Comisión de Recepción Provisional de
Obra.

Tí.Entrega un ejemplar del Acta de
Recepción Provisional de )bra a cada
miembro designado en la Comisión de
Recepción Provisional de Obra,
Sup ervisor y C ontratista.

T6.Elabora Comunicación Interna para

Acta de
Recepción
Provisional -
Actividad 73.

Comunicación
Interna -
Actividad 77.

1 día hábil
administrativo
- Actividad 77

al 75.

10 días
hábiles
administrativo
s - Actividad
76 al 80.

h.

L 1., /a // d

-es 
controtado por et órgano Ejecut¡vo BBtbUürdiátdl

según prccedim¡entos ¡nternos y su vigenc¡a es vál¡da at
fu@üenfai de Sarfa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regulada
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 67 DE 95

SECRETARíN OCPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONóMICO

GESTIóN

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgrados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sevidores p(tblicos son responsab/e s por tos ¡nformes y documentos que suscr¡ban'.

Responsable Acti:vidad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

remítir el Acta de Recepción
Provisíonal de Obra aI Responsable
de Proceso de Contratación de
Licitación Pública (RPC).

TT.Imprime las copias necesarias de la
Comunicación Interna.

78. Firma y sella Comunicación Interna.
T9.Adjunta un ejemplar del Acta de

Recepción Provísional de Obra a la
Comunicación Interna.

B0.Fin. Remite Acta de Recepción
Provisíonal de )bra aI Responsable
de Proceso de Contratación de
Licitación Públicq (RPC), para ftnes
consiguientes.

NorA (s):
h. En la actividad 73, se imprime las

copias necesarias que podrán
distribuidos de la siguiente manera:

i. Un ejemplar para el Contratista,
ii. Un ejemplar para el supervisor,
iíi. Un ejemplar para el Profesional

Fiscal de Obra.
iv. Un ejemplar para el representante

del U ni d a d a dministrativ a.

v. Un ejemplar para la planilla final
de obra,

vi. Un ejemplar para remitir a la
Dirección Administrativ a.

vii.Y otros de acuerdo a los
integrantes de la comisión.

Producto

Acta de Recepción Provisional de
Obra ftrmada por la Comisión
Designada y remitida a la Dirección
Administrativa

Total Tiempo Empleado: 76.5 días
húbiles adminisu'ativss + lz día
calendario + el Tiempo sin
determinat',

il et. c sr ro s qo vñ-!,!y::X*(r ripenro
AMENIAI, t}E RIEGO

EtEÉcs!(1r{r}l'#',i" :';;il?^' iiril mut

Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo
según procedim¡entos internos y su vigenc¡a es válida al ,

de Santa Cruz: su mod¡ficac¡ón se encuentra regulada
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 07 Recepción Provisional de Obra

Empresa
Contratista

Supervisor de
Obra - Consultor

Externo
Gontratado
(Dirección

Departamentalde
Riego)

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento
y Revitalización a Sistemas de Riego

Santa Cruz dependiente de la
Dirección Departamental de Riego)

Director(a)
Departamentalde

Riego
(Secretaría

Departamentalde
Desarrollo

Econémico)

Secretario (a)
Departamentalde

Desarrollo
Económico

(Despacho del
Gobernador)

Responsable del
Proceso de

Gontratación de
Licitación Pública-

(RPG)

tEchE-ér6ñai-sónffid-l
I de Recépc¡ón ftov¡s¡onal I

J deobÉyFotocop¡a I

I Simple del Libro de I

| órden*delaEmpr*a 
II Co¡tiaüsb I.__._.___-^-

i

fAdiui]i¿iuffiGa-?6$ktudl
I de Recepqón Pioúsionaldé |

I le Empesa Confttsta yla II Fotomóia del L¡bro de I

f Órdenes a la Soliqtud de I

I Reepción Prcvisronalde I|9!-|
l

Fñ*;;,AI
I ejemplares de la 

I

I Solicitud de Reepción 
II Proüsional de Obm I

l
t---lm!ñre-dm(2|l
I ejemplares de la 

I

I soricitud de 
I

I Recepción Pmvis¡onal
I deobE I

A
I ElaboE $lidúdde Rece4ón I

I Prov&nalde ObÉ didsidáal I
I PioreEonal- Fislds Obu- J

I dandoaonGr¡s @ndusn I

i deraohysrdÉqu€e l
I esbEzE r* v hd€ paG I

I EalÉárdm de ReeFió¡ |

I Prcvenal I----------r-
i

r _¡Eáe9-eFE!¡L_-l
I RecéFon Proysonar de I

-. --¡i Obrá yFdocopiasimde@ 
|- übodeoideD6 I{---^

lmprime las copias
neresarias dé lá

Coñúñi€¿ión lhÉma de
Solicltod d9 @nlomaeión

de la Comisión de

[4r6ry-Er6ngTál"EE-l
I Solicitud deRe@pción I

I ProvisionaldeObÉdel 
I

I SupoMlsordoobÉ- |

I Consultor E)demo I

I conlEtado (5) 1

t
I

tAdjr"t. F"t"-p¡" S-*pl"-l
I de Ia Solicitud de 

I

I Re@pc¡ón Prcüs¡onal de I

I laobÉala I

I comunieción lnteme Irl
A

i

|oumTotoüpñmpñl
I la Solictud de Recopción I

I Provisional de le ObE de¡ I
I Slperuisorde Obrá -
I consufror tremo ]

I Conrabdo i--...--_--I_-_
i

I Fima y salla tres (3) 
|

-¡ ejemplars la 
I

1 Comun¡€ción lntema I

i

Y
I Toma onocimiento de I

I ta soticitua ae 
I

I Re@pción Proüsional 
I

I deobE IL1
it

t E;ñ;rcjirit-ñ-Mm;-l
lúli¿lbndo b&nrormaclónde ta I

I Comidóñde b ReceFión I
I PovbiohaldeObÉ. ¡ndiÉndo la I

lhóa piopue{á paB la actividád, I

I diigldá á! RésFneble del
I Pre6 & bnttrdó¡ de l

LLicbdón Püblh (RPc) (3) (4) 
|

lt

Comniec¡ón ¡ilenia d¿
$lidM da 6nfóñ6n de h

Com¡§ónde h ReF6ñ
Prcv¡doml de Oh

.Fituvíadé)e
OomunlÉción lnteiná de
Solicltud d€ Coñformaci6n

da la Coñisióñ de la
Re@pción Provlsionál de

Obra

&

fr---nmGñ-a-&l
I sordtud dé c6ñr¿'mdóñ & b I

,-¡] omson oen aeépoan I- | Prev¡domldeobÉ I

{ ---r--------<
l

Y
-fm mñAmieñIilidE--]
I cómuni.ác¡ón ¡nterná d¿ l

I solicita de conrormación I

I de la com¡s¡ón de la I

I RecepciónProvisionalde I

lobml
l

Y
| ¡nstuye mediante I

I Proveído a¡ D¡rector(a) 
|

I Administrativo,proceder 
II deacuerdoanormatva I

I ,¡g"nt" 
]

i

Y

(1,]
\,/

(l) Para la aplicac¡ón del Procedimiento 7, se deberá tomat en cuenta el Pro@dimiento 01 Recepoión y
Despacho de Documentos através de las vías corespondientes.

(2) En las actividades donde se reali@n el envio de las Solicitudes u otros documentos, se deberá respétar
los niveles jerárquicos conespondientes, sin om¡tir alguno, de acuerdo a los canales de mmunicacióii
éstablecidos.

(3) El Responsable de Proceso de Contratación de Lic¡tación Públ¡G (RPC), es el Secretario(a) Departamental
de Hacienda, designado por el Gobernador med¡ante Resolución Expresa,

(4) Se podrá recómendar la ratificción o rectifi€ción del o los seruidores públicos técni@mente calificádqs
establec¡do en el Doemento de Justif¡€ción de la ContEtac¡ón.

(5) Se remite la Solicitud de Recepción Provisional de Obra al RPC, antes del plazo establecido en el Artículo
27 del Reglamento Específico del S¡stema de Administración de B¡enes y Seruicios, vigente.

f;lAritr,,rát 0t 0ttñ0

Gobilrno Aufoñomc dt S¡nt¡ Cru¡
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 07 Recepción Provisional de Obra

Director (a) Administrativo
(Secretaría Departamenta! de

Hacienda)

Profesional Experto del Equipo de
Gontrataciones Mayores

(Dirección Admin istrativa)

Responsable del
Proceso de

Gontratación de
Licitación Pública-

(RPc)

Profesional-
Fiscal de Obra

(Dirección
Departamentalde

Riego)

§upenfisor de
Obra - Gonsultor

Externo
Contratado
(Dirección

Departamental de
Rieoo)

Proveido al Prqf6¡onal
ExpeÉo deJ Equipo de

Cofufacion6 Mayore§,
pro@derde acuérdo a

fl*z

(6) Los miembros d€ ¡a corñis
pueden ser los s¡gu¡entes:
¡. Profesional 1 -F¡s€|.
ii. Técnico de la Unidad sc
iii. Representante de la Un

Departamental de Hac¡€

;ión de Recepción dé Obrá

rlicitante.
idad Administrativa (Secretaria
)nda)
particular¡dad

Toma conoc
fecha y hor

llevalá ¿

Ré@pci6n F
taC

,imienió de :la

a e¡ que se
¡Étiila
'r'ov§iónál de
)bÉ ,

t H**
I conhaüsra'

I eñ que se lk

I de Recepció

I de(

\
l=e speÉffi

I Ejedc6n I
I Miembr6 d(

I de Reepclór
I la fÉha y h,

\rt1

)vara er Ado 
I

n Provbionál I,bo 
I

I

r
afi€Ei¡oñr,il
a la obra en J

r la ómisión i

r ce obra, en j

,ra inili€da i
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r
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D. Diagrama de Flujo del ProcedÍmÍento

Procedimiento 07 Recepción Provisional de Obrá

Miembros de la Gomisión de
Recepción Provisional de Obra

Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado

(Dirección Departamental de Riego)

Profesional - Fiscalde Obra
(Programa lntegralde Fortalecimiento y Revitalización a

Sistemas de Riego Santa Cruz de la Dirección
Departamental de Riego)

Tóma conocimiento del
resulbdo de la inspeccióñ
odlar realizáda porlos

Miémbros de la Comisión
de Recepción de Obra

{nDrma a EroEsDnar -
Fiscalla a@p&dón ylas

rccomendaciones
real¡zada por lgs M¡embios

de Ia Comisión de

NOTA (SI:

(7) Se ¡mpr¡me las copias necesarias que podrán distribuidos
de la sigu¡ente manera:
¡. Un ejemplar para el Contratista,
¡i. Un ejemplar para él superuisor,
iii. Un eiemplar para el Profesional Fis€l de Obra.
¡v. Un ejemplar para el representante del Unidad

adm¡n¡strativa.
v. Un ejemplar para la plan¡lla final de obra,
vi. Un ejemplar para rem¡t¡r a la D¡rffiión Adm¡nistrativa.
vii. Y otros de acuerdo a los integrantes de la com¡sión.

,/ J )./-- ,/,/ .--------_-=-
rr¡MLsoE,c
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrruR 71 DE 95

SECRETARÍR OEPENTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art. responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas atribucionesÉst e^t .o. t vuu oct vtuut ruuilue teóPUiluera se ,o§ re§ur¿aoo§ emergenrcs oel aesempeno de las tuncrcnes, deberes y
aslgnados a su cargo y At7,38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tblicos son responslá/e s por tos informes y documentos que suscribán.

A. Insumos del Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obrat

L. )ftcio donde la Empresa Contratista solicita al Supervisor de )bra - Consultor Externo Contratado,
señalar día y hora, de acuerdo a Contrato suscrito, para la realización del acto de Recepción
Definitiva de Obra.

B. Descripción del Procedimiento 0B Recepción Definitiva de Obra:

Empresa Contratista 1.

2.

Inicio. Elabora )ficio de Solicitud de
Recepción Definitiva de Obra,
Imprime en (2) dos ejemplares Oficio
de Solicitud de Recepción Definitiva
de Obra, la primera es para su
archivo y Ia segunda pdra el
Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado.
Sella y firma el Oficio de Solicitud de
Recepción Definitiva de Obra.
Obtiene Fotocopia Simple del Libro
de Órdenes.
Remite Oficio de Solicitud de
Recepción Definitiva de Obra y
Fotocopia det Libro de Órdenes al
Supentisor de Obrq - Consultor
Externo Contratado.

3.

a.Oficio de
Solicitud de
Recepción
Deftnitiva de
Obra - Actividad
2.

b.Fotcicopia Simple
del Libro de
Órdenes
Actividad 4,

a.Tiempo sin
determinar,ya
que se

encuentra
establecido
dentro del
contrato de la
Obra -
Actividad 1 al5.

Supervisor de Obra -
Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

,/*)

6. Recibe Oficio de Solicitud de
Recepción Deftnitiva de Obra y
fotocopia del Libro de Órdenes.

7. Elabora Oftcío de Solicitud de
Recepción Definitiva de Obra dirigida
al Profesional- Fiscal de )bra, dando
a conocer la conclusión de Ia obra y
solicita que se establezca fecha y
hora para la Recepción Definitiva.

B. Imprime 2 [dos) ejemplares, del
Oficio de Solicitud de Recepción

c. Oftcio de
Solicitud de
Recepción
Definitiva de
Obra - Actividad
B,

b.2 días hábiles
administrativos
- Actividad 6 al
12.

{,."./-/'. 
-'

Firmas de Conformidad
r(§&),.vvrí.t!&war

PRot'EstoNALlf Pl

0tf,[ecl0r{ 0EP

l0EtEtr{0

0[ §tlst]
§AÍII CflIJ¡

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
proced¡mientos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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Actividad Documento
Generodo

Tiempo
Emnleado



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁc¡¡rl 72DEgs

SEcRETARíR oepRnTAMENTAL DE DESARRoLLo
ECONÓMICO

GESTION

2025MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS PARA LA
FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO

ANEXO
SAFCO No. 1178: Ai,¡t. 28: Todo Serviaor e

Definitiva de )bra.
9. Firma y sella en 2 fdos) ejemplares,

del Oficio de Solicitud de Recepción
Definitiva de )bra.

T).Adjunta Fotocopia del Libro de
Órdenes de la Empresa Contratista al
Oficio de Solicitud de Recepción
Definitiva de )bra.

TT.Archiva el Oficio Solicitud de
Recepción Defínitiva de Obra y
Fotocopia Simple del Libro de
Órdenes de la Empresa Contratista.

72.Remite Oficio de Solicitud de
Recepción Definitiva de Obra ql
Profesional Fiscal de Obra.

NOTA (s):
a. En la actividad 1-2, para la aplicación

del Procedimiento 08, se deberá
tomar en cuenta el Procedimiento
07 Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
correspondientes.

b. En Ia actividad 72, en los trámites
donde se realiza eI envío de las
Solicitudes u otros documentos, se
deberán respetar los níveles
jerárquicos corcespondientes, sin
omitir alguno, de acuerdo a los

l3.Recibe Solicitud de Recepción
Definitivo de Obrq.

74.Toma conocimiento de lq Solicitud de
Recepción Definitiva de Obra.

Tí.Archiva el original de la Solicitud de
Recepcíón Definitiva de )bra del

Profesional - Fiscal
de Obrq [Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego

d. Comunicación
Interna
solicitando la
ratificación o
rectificación de
la Recepción de
Obrq - Actividad

c.1 día hábil
administrativo
- Actividad 13
al 32.

Ley SAFCO No. 1178: Ai,¡t. 2&:.Todo Serviaor e ,

aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sev¡dores públicos son responsab/es po r tos infoi'mes y documentos que suscribán.

Este documen(o es controtado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos ¡nternos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación.
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ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art.28: responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes v atribucioneiLey nÁrw No. t t t a: Arr. ¿a: t ooo óerytqor ruDilco responoera oe /os resur¡aoos emergentes det desempeno de las tunc¡ones, deberes y i
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y denás seru¡dores p(tbl¡cos son responsab/es po r los ¡nformes y documentos que suscribán.

Responsable

(Dirección
Departamental de
Riego)

L6.Coordina
Comisión

con
de

los Miembros
Recepción de

de la
Obra
alaprovisional si podrán asistir

recepción definitiva de obrq. En caso
que los miembros de lq comisión
pudíeran asistir, ir a lq actividad
siguiente. En caso que algún
miembro no pudieron asistir, ir a la
actividad 79,

TT.Establece fecha y hora que se llevara
a cabo la Recepción Definitiva de la
obra, en coordinación con cada uno
de los integrantes de lq comisión de
Recepción de )bra, ir a la actividad
79, y continúa en la actividad 18.

T9.Elabora Comunicación Interna
solicitando la ratificación o
rectificación del Representqnte de la
Unidad Administrativa, así mismo,
recomienda la ratificación de /os
miembros de la comisíón de
Recepción de Obra de la Unidad
Organizacional Solicitante al
Responsable del Proceso de
Contrqtación de Licitación Pública
(RPC), continuar en lq actividad 20.

T9.Elabora Comunicación Interna
solicitando la rectificación de lq
comisión de la Recepción Provisional
de Obra, así mismo establece la fecha
tentativq para la recepción de la
mismq al Responsable del Proceso de
Contratación de Licitación Pública
(RPC) de la entidad.

21.lmprime tres (3) ejemplares
Comunicación Interna solicitando la
ratificación o rectificación de la

20.

e. Fotocopia Simple
de la Solicitud de
Recepción
Definitiva de la
Obra del
Supervisor
Actividad 22.

/ /^27 ,( ,&¿z*' Firmas de Conformidad

Wu[os@lne lustiniano
PROFESETI¡AL EXPERTO

orR[cetofl o¡frRmunret ot Rrseo

muno lffouo orprRIAlIlrÁl stxTA [[ü¡

+ncD8)il'r'ü;i-, áa segunEsrc aocumento es conüotaoo por et urgano Elecuilvo del Gobrcrno Autonomo Departamental de santa cruz; su
prcced¡mienÍos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo ServLeyrArvvNo.TTró:An'¿ó: toooóeNtoorFuollcorespondefa OerosreSU/fadOSemergentesdel desempenodelasfun)iones,deberesy,
astgnados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsab/es po r tos informes y documentos que suscribán.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su
procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

regulada según

Recepción de Obra, según
corresponda. El primer ejemplar es
pard el archivo del Profesional -

Fiscql de Obra, el segundo para el
archivo de la Dirección
Departamental de Riego y el tercero
se entrega al Responsable del Proceso
de Contratación de Licitación Pública
(RPC) de la entidad.

27.Firma y sella en tres (3) ejemplares
Comunicación Interna.

22.Obtiene Fotocopia Simple de la
Solicitud de Recepción Definitiva de
la Obra del Supervisor.

23.Adjunta fotocopia simple de la
Solicitud de Recepción Definitiva de
Obra del Supervisor a la
Comunicación Interna.

24.Remite Comunicación Interna vía el
Director(a) Departamental de Riego.

NorA(s):
c. En la actividad 16, Si alguno de la

Miembros de la Comisión de
Recepción de Obra provisional no
pudiera asistir a la recepción
definítiva de la obra, la excusa debe
estar establecido dentro del artículo
41 del Decreto Supremo 0181.

d. En la actividad 79, se podrá
recomendar la rectifícación del o los
servidores públicos técnicamente
calificados en base al Comunicación
Interna de Designación de /os
integrantes de Comisión de

2 5. Re cib e C omunicació n I nterna.
Toma conocimiento de la Solicitud de

;a
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asignados a su cargo y A¡7.38: Los Profes¡onales y demás servidores públicos son responsables por los infoi'mes y documentos que suscribán.

Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

Recepción Definitiva de Obra.
27.Firma vía de la Comunicación

Interna.
2B.Remite Comunicación lnterna al

Secretario(a) Departamental de
Desarrollo Económico.

Secretario(a)
Departamental de
Desarrollo
Económíco
(Despacho del
Gobernador)

2 9. Re cib e C omuni cación Interna.
30.Toma conocimiento de la Solicitud de

Recepción Definitiva de Obrq,
37.Firma la vía de la Comunicación

Interna.
32.Remite Comunicación Interna al

Responsable del Proceso de
Contratación de Licitación Pública
(RPC).

g.Ninguno.

Responsable del
Proceso de
Contratación de
Licitación Pública
(RPC)

3 3. Re cib e C omunic a ción I nterna.
34.Toma conocimiento de la

Comunicación Interna.
sí.Instruye mediante Proveído al

Director (a) Administrativo, pro ceder
de acuerdo a normativa vigente.

36.Remite Comunicación Interna al
Dire cto r (a) Admini str ativ o.

h.Proverbio
Actividad 35.

d.1/z día hábil
administrativo
- Actividqd 33
al 73.

Director(a)
Adminístrativo
(Secretaría
Departamental de
Hacienda)

3 7. Re cib e C omunicación lnterna.
39.Toma conocímiento de la

Comunicación Interna.
39.lnstruye mediante proveído al

Profesional Experto del Equipo de
C o ntratacio ne s M ay ore s dar atenci ó n
a la misma.

40.Remite Comunicación lnterna al
Profesional Experto del Equipo de
Contratacione s M ayores.

Proverbio
Actividad 39.

Profesional Experto
del Equipo de
Contrataciones
Mavores ^

4 1". Re cib e C o munic ació n I nte rna.
42.Toma conocimiento de la

Comunícación lnterna. En caso que la
Comunicación Interna recomiende la

j. Proyecto
Comunicación
Interna
Desisnqción

de

de
de

t' -¿,--ry- ,// Firmas de Conformidad
flfi1t0

EXPERTO

0tRCCCl0L AttlEtlTAl. 0E RlE80

301[ni0 0tPAIlll{Hlf lt slill cnl,¡

- ¿ Fl'l:,'i. sent¡ 
Gru'

Este documento es controlado por et Órgano Eigcutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su dSüfinOd,ünl\qprocedimientos ¡nternos y su v¡gencia es vátida at momento de su aprobación. Gouts"'- I
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regulada según

(Dirección
Administrativa)

ratificación de los miembros de la
comisión de Recepción de Obra de la
Unidad Organizacional Solicitante. ir
a la actividad siguiente. En caso que
la Comunicación Interna sea de
rectificación de la Comisión de
Recepción Definitivo de Obra, ir q

actívidad 44,
43.Coordina con el Representante de la

Unidad Administrativa si podrd
qsistir a la recepción definitiva de
obra, En caso que no pudiera asistir,
ir a la actividad siguiente. En caso
que pudiera asistir, ir a la actividad
50.

44.Elqbora Proyecto de Comunicación
Internq de Designación de los
integrantes de Comisión de Recepción
de Obra.

4í.lmprime las copias necesarias del
Proyecto de Comunicación Interna de
Designación de los integrantes de
Comisión de Recepción de )bra de
acuerdo a Ia cantidad de 1os

miembros de la comisión de
Recepción de Obra, así mismo, un
ejemplar para el Expediente.

46,Elabora Comunicación Interna para
la remisión proyecto de
Comunicación lnterna de
Designación de los integrantes de
Comisión de Recepción de Obra.

47.lmprime, firma y sella el proyecto de
Comunicación Interna de Remisión.

49.Adjunta Proyecto de Comunicación
Interna de Designación de los

los integrantes
de Comísión de
Recepción de
Obra - Actividad
45.

k.Comunicación
Interna de
Remisión
Actividad 47.

l. Comunicación
Interna 57.
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regulada seg(in

Recepción de )bra a la Comunicación
Interna de Remisión.

49.Remite Comunicación Interna de
Remisión al Responsable del Proceso
de Contratación de Licitación Pública
(RPC), vía Director (a)
Administrativo [a), ir a la actividad
55.

S1.Elabora Comunicación Interna
informando Ia ratificación de los
miembros de la comisión para su
aprobación ql Responsable del
Proceso de Contrqtación de
Lícitación Pública (RPC).

ST.lmprime dos (2) ejemplares de la
Comunicación Interna.

S2.Firma y sella la Comunicación
Interna.

S3.Hace firmar la vía de la
Comunicacíón Interna al Director (a)
Administrqtivo (a).

S4.Remite Comunicación Interna
Remisión al Responsable del Proceso
de Contratqción de Licitación Pública
(RPC), ir a Ia actividad 59.

NorA (s):
e. En la actividad 44, los miembros de

la comisión de Recepción de )bra
pueden ser los siguientes:
i, Profesionql - Fiscal.
ii. Técnico de la Unidad solicitante

(Dirección Departamental de
Riego)

íii.Representante de la Unidad
Administrativa (secretaria
Departamental de Hacienda)

iv.Y otros de acuerdo a la

tltfiEcctoi,t plRaRuNmut or nre e o
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A,ctividad

particularidad de la obra en

Responsable del
Proceso de
Contratación de
Licitación Pública
(RPC)

55.Recibe Comunicación Interna de
Remisión.

56.Firma y sella las copias necesarias de
la Comunicación Interna de
Designación de los integrantes de
Comisión de Recepción de Obra.

ST.Instruye mediante Proveído al
Director (a) Administrativo proceder
de acuerdo a normativas vigentes.

S9.Remite Comunicación Interna al
Director (a) Administrativo, ir a la
actividad 63,

5 9. Re cib e C o munic a ción Interna.
60,Toma conocimiento de la

Ratificación de los miembros de lq
comisión.

6T.Aprueba la Ratificación de /os
miembros de la comisión.

62.Remite Comunicación Interna al
Director (a) Administrativo, ir a la
actividad 63.

m. Proveído
Actividad 57.

Director (a)
Administrativo
(Secretaría
Departamental de
Hacienda)

6 3. Re cib e C omunicació n Intern a.

64.Toma conocimiento de la
Comunicación Interna.

iS.lnstruye mediante Proveído al
Profesional Experto del Equipo de
Contrataciones Mayores, proceder de
acuerdo a normaüva vigente.

66.Remite Comunícación Interna al
Profesional Experto del Equipo de

n. Proveído
Actividad 65.

Profesional Experto
del Equipo de
Contrataciones

6 7. Re cib e C omuni c a ció n I nterna.
69.Toma conocimiento de lq

Comunicación Interna. En caso que la
Interna sea recibida

o, Ninguno.
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regulada según

Documento
Generodo

Tiempo
Emnleado

(Dirección
Administrativa)

con el tenor de ratificación de lq
comisión de Recepción de Obra, ir a
la actividad siguiente. En caso que la
Comunicación Interna sea de
Designación de conformación de la
Comisión de Recepción de Obra, ir a
la actividad 71.

69.Informa de menera verbal aI
Profesional-Fiscal de Obra la
ratifícación de la Comisión de
Recepción Definitiva.

70.Fin, Archiva la Comunicación Interna
Recibida.

TT.Coordirla con los miembros de Ia
Comisión de Recepción de )bra, para
la entrega de las Comunicaciones
Internas de Designaciones.

T2,Entrega un ejemplar de
Comunicación Interna de
Designación a cada uno de los
miembros de designados de Ia
comisión de Recepción de Obra.

T3.Entrega un ejemplar de
Comunicación Interna de
Designación de Recepción de )bra ol
Profesional - Fiscal de Obra.

Profesional- Fiscal
de Obrq (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz
Dirección
Departamentql de
Rieso)

7 4. Re cib e C o muni cación I ntern a,

7 S.Comunica directamente aI Supervisor
de Obra - Consultor Externo
Contratado, por la vía telefónica la
fecha y hora en que se llevará a cabo
la Recepción Definitiva de Ia )bra.

p. Ninguno. e.% día
calendario -
Actividad 74 al
78,

Sunervisor d-e*Ohro - 76.Toma conocimiento de la fecha v a. Ninauno./ /^ ,/-) ./
( á%J ''- - 

' Firmas Ae C ffi
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Ley SA,FCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor púbtico respoiderá ae tos resuttados de las func¡ones, deberesect vtvvt r upt'ev t aóPvt tuct a uc ,u§ rs§utrdug§ efitergenrcs aet oesempeno oe las runclones, oeberes y
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores p(tblicos son responslb/es po r los informes y documentos que suscribán

Consultor Externo
Contratado
(Dirección
Departamental de
Riego)

hora en el que se llevqrd a cabo la
Recepción Definitiva de la )bra.

TT.Coordinq con eI Contratista el día y
hora que se llevara el Acto de
Recepción Deftniüva de )bra.

7B.Se apersona al lugar donde se
encuentrq. la Obrq en Ejecución junto
con los Miembros de la comisión de
Recepción Definitiva de Obra, en la

Miembros de la
Comisión de
Recepción Definitiva
de Obra

79.Toman conocimiento del díay la hora
en la que se realizard la recepción
definitiva de obra.

B0.Asisten en la fecha y hora establecida,
al lugar de la Obra en Ejecución.

BT.Realizan la inspección ocular in situ a
la Obra en Ejecución. Si producto de
la inspección, identifican que lqs

anomalías e imperfecciones que se
realizaron en la ínspección de
recepción de obra provisional, no
fueron subsanadas o corregidas, ir a
la actividad siguiente. Sí producto de
la revisión no presenta
observaciones, ir a la actividad 83.

82,Fin. Rechazan la Recepción
Definitiva hasta que lq Obra esté
concluida a satisfacción y en el lapso
que media desde el día en que debió
hacerse efectiva la entrega hastq Ia
fecha en que se realice efectivamente,
correrá Iq multa pertinente
aplicdndose lo previsto en el contrato
de obra.

83.Dan conformidad de forma verbal a
la recepción defínitiva a lq obra.

r. Ninguno. f. 1 día hábil
administrativo
- Actividad 79
al 83.

^t7,"9v121ffilx911§
,,|$Pümffi '^f,iitln :r'l

Este documento es controlado.por el Órgano Ejecut¡vo del Gob¡erno Autónono Depattamental de Santa Cruz; su
procedim¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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NOTA (s):
f, En la actividad 80, se denomina Obra

en Ejecución en tanto y en cuanto no
se haya oficializado el cierre formal
de la obra mediante un Certifícado
de Cumplimiento de Contrato emitido

la entidad contratante.
Profesional - Fiscal
de Obra (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemas de Riego
Santa Cruz)
(Dirección
Departamental de
Riego)

B4.Toma conocimiento de la
conformidad de la Recepción
Definitíva de la Obra.

BS.Genera Acta de Recepción Definitiva
de la Obra a través del Sistema de
Seg uimiento de Proy ecto s,

B6.Imprime del Sistema de Seguimiento
de Proyectos, Ias copias necesarias
del Acta de Recepción Definitiva de
Obra.

97.Hace firmar y sellar el Acta de
Recepción Definiüva de )bra a cada
uno de los miembros designados en la
Comisión de Recepción Definitiva de
Obra.

B9,Entrega un ejemplar del Acta de
Recepción Definitiva de Obra a cada
miembro designado en la Comisión
de Recepción Deftnitiva de Obra,
Supervisor y Contratista.

Bg.Etabora Comunicación Interna para
remitir el Acta de Recepción
Definitiva de Obra al Responsable del
Proceso de Contratación de
Licitación Pública (RPC).

90.lmprime las copias necesarias de la
Comunicación lnterna.

97.Firma y sella Comunicación Interna.
92.Adjunta un ejemplar del Acta de

n Definitiva de Obra a la

s. Acta de
Recepción
Definitiva de la
Obra
Actividad 86.,

t. Comunicación
Interna
Actividad 90.

9.10 día hdbil
administrativo
- Actividad 84
al 93.

Firmas de Conformidad

il rt, C oilo t W S, t.!:::!:*
*í',lTil,'-ffi lll ll,Lll ll'll lll

ect vtvvr ruu'tw tanPuuuctd ue ,u§ ,vüutrduu§ ernergentes aet oesempeno oe tas lunclones, oeoeres y i
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sey¡dores p(tblicos son responslb/es po r tos informes y documentos que suscribán.

Este documento es controlado.por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depa¡lamental de santa Cruz; su
proced¡mientos internos y su vigencia es vátida al momento de su aprobación.
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Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
EmBleado

Comunicación Interna.
93.Fin. Remite Comunicación Interna ql

Responsable del Proceso de
Contratación de Licitación Pública
(RPC), para ftnes consiguientes.

NorA (s):
g, En la actividad 86, se imprime las
. copias necesariqs que podrán

distribuidos de la siguiente manera:
i. Un ejemplqr pqra el Contratista,
ii. Un ejemplar para el Supervisor de

Obra.
iii. Un ejemplar para el Profesional -

Fiscal de Obra.
iv. Un ejemplar para el representqnte

del Unidad administrativa.
v. Un ejemplar para la planilla final

de obra,
vi. Un ejemplar para remitir a la

Dire c ci ón Administrativ a.

vii.Y otros de acuerdo a los
integrantes de la comisión.

Acta de Recepción Deftnitiva de Obra
Firmada por los Miembros de Ia
Comisión designada.

Total Tiempo Empleodo: 74.5 días
húbiles administrativos + Tz días
calendarios + Tiempo sin
Determinar,

/>4'
L,F.*{^,_:,,n Firmas de Conformidad

--t*fri:f,ffir'*l*;
< A

INTffi
Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos ¡nternos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.

según

Gobietno
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ffiü':'[ l'it Gob¡emo Autónomo Departamental d" s"nt c, .)
I JW Átfol'u'rX Secretaria Departamental de Desarollo Económico
ldM )i0J4¿ fif-rli¡l Manual de Procedimientos para la Fiscalización de Obras en Riego

WMs;ri,t¡ c,,,, Anexo

-a>
úü

D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obra

Empresa
Gontratista

Supervisor de
Obra - Consultor

Externo
Gontratado
(Dirección

Departamentalde
Riego)

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegralde Fortalecimiento y Revitalización a

Sistemas de Riego Santa Cruz dependiente de la Dirección
Departamental de Riego)

Director(a)
Departamental de

Riego
(Secretaría

Departamental de
Desarrollo

Económico)

Secretario (a)
Departamentalde

Desarrollo
Económico

(Despacho del
Gobernador)

Toma conocimiento
de ia Solieitud de

Re@pción Definitiva
de Obra

ejenplares Gomunicac¡én
lntema iolicitando la

ialif @ción o reclif @ción
de la Récsción de ObE,

$li&do Iá átrédón ó
rd¡fi€¡ión delRcreede &

la UrBad AddÉHi!á. ad
mÉmo,.shieda h aliféú
dé 6 ilemhd dé h óhbió¡ dc
Rdpdón ¡16 obá de ra unaád

INOTA fSI:
l

J 
(1) Para la aplimción del Procedimiento 8, se
i Despacho de Dmumentos a tEVés de las vi

| 
(2) En las actividades donde se realicen el en\
I n¡vels jerárquims mrespond¡entes, sin or
I ^.r-xr-^¡¡^.
| «sisi"ls*á d-; h ¡/¡embrcs de ta comisión d{

I definitiva de la obra, la exilsa debe estar e:
I (4) Se podrá recomendar la rectifi€ción del o I

Comuni€ción lnterna de Designación de lor

deberá tomar en cuentá el Proced¡n
'as conespondientes-
/ío de tas Solic¡tudes u otrcs doomf
¡¡tir alguno, de aeerdo a los €nales

3 Reepción de Obra prcvis¡onal no l

;tablecidg dentro del artículo41 del t
os seruidores públi@§ técñi€mente
j integrantes de Comis¡ón de Recep(

.comun¡oac¡óR
lnternal

ir
f--__l[r)

riento 0l Reepción y

)ntos, se deberá respetar los
i de comuni€ción

pudiera as¡stir a la recepc¡ón
)ecreto Supremo 01 81 -

€lifiÉdos en base al
:ión de Obra provisional.

a,kriffi4 FTRMAS oe conroflur ono
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Elabora Oficio de
Solicitud de

Reepc¡ón Definitiva
de Obra

Toma conocimiento
de la Solicitud de

Recepción Defin¡t¡va
de Obra

Seila y lima el Oficio
de Solic¡tud de

He@poon ueilnruva
de Obra

F¡rma y sella en tres
(3) ejemplares

Comuni€c¡ón lntema
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D. Diagrama de FIujo del Procedim¡ento

Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obra

Responsable del Proceso de
Contratación de Licitación Pública-

(RPC)

Di rector(a) Administrativo(a)
(Secretaría Departamental de

Hacienda)

Profesional Experto del Equipo de Contrataciones
Mayores

(Dirección Administrativa)

(,,
i

Instruye íÉd¡ante
proveído al Prcfesional
Experto ddl Equipo de

ContÉtaciones Mayoes
daa atención a la m am

(5) Los m¡embrcs de la @misió
pueden ser los siguientes:
i. Profesional - Fis€|.
¡¡. Técnico de la Unidad solic
ii¡: Répreseitante de la Unidr

Departámental de Hagien(
¡v. Y otros de acuerdo a la pi

'v
--"(,

Comun¡cación
lnterna

Toma conocimiento
de la Comunicación

lntema

n de Recepcjón de Obra

:itante.
ad Admin¡strativa (Setretaria
ia)
articularidad de la obra en

Coordina con ¡d
Reptesenhnb dé la

Unidad Adminisaña si
podrá as¡slir a ¡á ¡eégpc¡ón

definifva dé otilá

&jutu pioyú de
Comunica6n lnlema de

kignacló¡ de los iñlegÉnleg
de Comisión de Repción de

Obn a la Comuñ¡€dióá ideÉ
deÉmisió;

Fimá y sellá ia
eomunbclóh htéhá

ComuniÉcién
lnterna

J-- )// >.2
ttei¡zfffi@gffiiniato rEltai§Er-cq"nso¡¡rroao<-
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Toma conocimiento
de la Ratif¡c¿¡c¡ón de
los m¡embros de la

comisión
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obra

Director(a)
Adm.inistrativo(a)

(Secretaría
Departamentalde

Hacienda)

ProfesionalExperto del Equipo de
Contrataciones Mayores

(Dirección Administrativa)

Profesional - F¡scal de
Obra

(Programa lntegral de
Fortalecimiento y
Revitalización a

Sístemas de Riego
Santa Cruz de la

Dirección Departamental
de Riego)

§uperv¡sor de
Obra - Gonsultor

Externo
Contratado
(Dirección

Departamentalde
Rieqo)

Miembros de la Comisión de
Recepción Definitiva de Obra

E_-]
\,/

Y

I lomaconocrm
I de la Comuniq

I mtema

i

Y
t----iñaEuye md-lá
I Próveldó ál Prófe
I Expedo del Equir
I contataciones Má

I proeder de acue

h¡émbñs dela Comis¡ón
de Recepción de ObÉ,
para laentrega de las

Comun¡ádónes lnterires

Súpetoisót dé Obrá -
Consultor ffioContrdádo.
poila via teldónicala frcha y
hora eñ quese llevárá aaábo
la ReceEión Defnitva de Ia

ObE

Se apeÉona al lugár donde
se encu€nfr láobc en
Ejee¿¡ón lunto con 16

MiembG delá comHón de
Reéepdón Def n¡üva de ObE,

en lá f€da y hora iñdi€da

v
del día y Ia hora en la

que se realizará la
recepc¡ón definitiva

de obra

Asisten en la fea:l'ra y
hoÉ e§ablecidá, al
lugar de la Obiá en

Ejecución

h& qÉ E SÉ dé @E¡ub
á Éti#Éón y en e¡ Ia!$s@
db dde el dia en qrc déb6
há@@ eldÉ l. énÉdá h*b

b 16& s qE e rcál¡ce
effi.hetu,6ÉÉ b tu&

pdÉtu áplidd@ b pr€ü&

NOTA fS}:

(6) Se denomina Obra en Ejecucióñ en tanto y en cuarlto no se
haya ofic¡alizado el cierre fomal de la obra mediante un
Certifi€do de Cumplimiento de Contrato emitido por la
entidad @ntratante

r¡onál
,o de
yges,

( t 41',> /-t
Wot FIRMAs or-Epu-eeqloeo

Página 85 de 95rxvrE.otulráL E^rEx Iu
ornEcct0r orp¡{uxrrrrt ot nlreo
c08[rr0 ffrdrui{t ottaBru{IiT{l §lrrr cf,ll¡

I¡l.ftrlt.lt@st{tttu§trry\
-+ú@

fir S¡ñt¡ v'rul

)

Realizan la
inspe@¡ón ocular in

situ a lá Obra en
Eiecución (6)



hbgrH; Gobiemo Autónomo DeDartamental de Santa )
Atilo,lÉK SecrctaríaDeparta."nt"ld"D"""oolloEconór,,tlo
l)$ü{tf$ff{Al Manual de Prcced¡m¡entos paE la Fiscalizac¡ón de obras en Riego
g¿¡19$¡1¡¡ . Anexo

l--\
c,

D. Diagrama de Flujo delProcedim¡ento

Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obra

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento
y Revitalización a Sistemas de Riego

Santa Gruz de la Dirección
Departamental de Riego)

Toma @nocimiento
de la conformidad de

¡a Recepc¡ón
Def¡nit¡va de la Obra

Genera Ac{a de
Re@pción Definit¡va de Ie
Obrá a lE!és del Sistema

de Segu¡mientg de
PÍoyeclos

lmpdme del Sistema de
Sejuímieñló de Proyedos,
laS cop¡as necesariás del

A& de Recepc¡ón
Defniüva de obm (7)

Elabora comuni€iión
lniema pára rem¡tir el
Acta de Re@pc¡ón
Defin¡tiE de ObÉ al

RPC

v
r Fima v seila , I lmprime las copias 

II ^ I .. I - I necesaflasde¡a II (;Omuntecron n,...............,.... .t II l- | [;omuntÉcrón II tntema I I

. tntema I

v
lAdñ;;;;p,¡ |-n*'t"-__l
I del Acta de Re€Dc¡ón I " I comunicción l

I oeRnitiva oe ooá a l, I P tnterna at RpC, paru 
|

I Comun¡€ción Intema I fines mnsiguientes 
I

YI *---l
NOTA ISI:

(7) Se denomina Obra en Ejecuc¡ón en tanto y en cuanto no se
haya oficializado el cierre formal de la obra mediante un
Certificado de Cumplim¡ento de Contrato emitido por la
entidad contratante

oÉ Safll¡ Cru¡

)
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LeysAFcoNo,1178:Art.2E:TodoseN¡dorPúbl¡coresponderádelosresultadosembe, e^, .ui tvuv oatvtuvt rupilw tcnPvilqvtd qu f9§ rg§ur¿auu§ eInergenrc§ aet aesempeno oe las funclones, oeoeres y
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores púbticos son responsab/es po r tos infoimes y documentos que suscriban.

A. Insumo del Procedimiento 09 Planilla de Liquidación Final y Certificado de Liquidación Final:

1, Acta de Recepción Definitiva

B. Descripción del Procedimiento 09 Planilla de Liquidación Final y Certiftcado de Liquídación
Final:

7

Objetivo del
Procedimiento:

Establecer los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos, Personal
Eventual y Consultor Externo Contratado de la Dirección Departamental de Riego
rea:licen eI procedimiento de PIaníIta de Liquidación Fínal y Certificado 

-de

Liquidación Fínal.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Empresa Contratista

,f)

7.Inicio, Elabora los Documentos de
Respaldo, para lq Planilla de
Liquidación Final en el Sistema de
Seguimiento de Proyectos.

2. Registra los volúmenes fínoles de la
Obra en el Sistema de Seguimiento de
Proyectos, generando la Planilla de
Liquidación Final y Certíficado de
Liquidación Final.

3. Elabora Oficio de Entrega de la
Planilla de Liquidación Final.

4.Impríme cinco (5) ejemplares de los
siguientes documentos: Planilla de
Liquidación Final, Certificado de
Liquidación Final y Documentos de
Respaldo.

S.Imprime cinco (5) ejemplares del
Oficio de Entrega de la Planilla de
Liquidación Final.

6, Firmq y sella en cinco (5) ejemplares
el Oficio de Entrega de la Planilla de
Liquidación Final,

7. Firma y sella en cinco (5) ejemplares
Ios Documentos de Respaldo de
Liquidación, Planilla de Liquidación
Final y Certifícado de Liquidación
Final.

Documentos de
Respaldo
Formulario N"2:
Documentación
Mínima
Requerida para
Proceso de Pago
de Planilla de
Avance de Obras
- Parte 2
Documentos
Adicionales para
Pago de Planilla
Final - Actividad
4,

Planilla de
Liquidación
Final - Actividad
4.,

Certificado de
Liquidación
Final - Actividad
4.

Documentos ded.

70 días
calendarios -

Actividad 7 al
9.

r ' ->//.
Firmas de Conformidad

J¡l§t¡rfro
E,XPERTO
F}IÍAL OC RIEEÍ)

üiiii*rtr,t u srx¡t cnu¡0lRECcl0N

c0s[n[0 tlÍ! <.
fu0$to$Ú--'
-, nttttG§

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz;
procedimientos internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.

^J.s^GlDLIlllELll i^ -,r'al¡.

Gobictno
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de /os resu/fadosNo,1178: Art.28: Todo responderá emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás serv¡dores p(tbticos son responsáb/es po r tos infoines y documentos que suscriban.

Actividad

8. Prepara cinco (5) Carpetas con los
sig uientes do cumento s:
i. Un ejemplar de Documentos de

Respaldo de Liquidación.
ii. Un ejemplar de planilla de

Liquidación Final.
iii. Un ejemplar de Certificado de

Liquidación Final.
iv. Un ejemplar de )ficio de entrega

de la Planilla de Liquidación Final.
9. Remite cinco (5) Carpetas con

Documentos al Supervisor de Obra -
C o ns ultor Extern o C ontrqtado.

NOrA (s):
a. En la actividad 1,los Documentos de

Respaldo para la Liquidación Final
están listados en el Formulario N" 2:
Documentación Mínima Requerida
para Proceso de Pago de Planilla de
Avance de Obras - Parte 2
Documentos Adicionales para Pago
de Planilla Final.

b. En la actividad 5, El 7o ejemplar es
para la Empresa Contratista, el 2o
ejemplar es parq el Supervisor de
Obra - Consultor Externo
Contratado, el 3" ejemplar es para
Profesional - Fiscal de )bra, el 4o
ejemplar es para el archivo de la
Dirección Departamental de Riego y
el 5" ejemplar es para la Secretaría
Departamental de Desarcollo
Económico,

Respaldo -
Actividad 4.

e. Oficio -
Actividad 5.

Supervisor de )bra -
Consultor Externo
Contratado

71.Recibe cinco (5) Carpetas con
Documentos.

77.Revisa la Carpeta con Documentos. Si

Informe
Técnico Final
Actividad 15.

Firmas de

Este docuhento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa
procedim¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

P

b. 15 días
calendario -

Actividad 70
al 19.

t),/1./
/ L"// >2,

según



ffi*gwr$$*.,

GoBTERNo euróruoMo DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcItrn Bg DE 95

SEcRETARÍR oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
ecoxórutco

GESTION

202s
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO
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Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz;
procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida at nomento de su aprobac¡ón.

1
l\\lll.l\l;;".'**

Depqrtamental de
Riego)

con los requisitos, ir q la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
cumple con los requisitos, ir a la
actividad 13.

T2.Devuelve Cqrpeta con Documentos a
la Empresa Contratista pqra .su

corrección o complementación, ir a la
actividad 7.

73.Firma Planilla de Liquidación Final y
Certificado de Liquidación Final.

T4.Elabora Informe Técnico Final
dirigido al Profesionql - Fiscal de
Obra, en el que aprueba la Planilla de
Liqui d a ci ón Fin al pres entada.

Lí.Imprime cinco (5) ejemplares del
Oficio y el Informe Técnico Final,
para ser distribuidos de la siguiente
manerq:
i. El 10 ejemplar es pqrd la

Empresa Contratista.
ii. El 20 ejemplar es para el

Supervisor de Obra - Consultor
Externo Contratado.

iii. El 3" ejemplar es para el
Profesional - Fiscal de Obra.

iv. El 4o ejemplar es para el archívo
de Dirección Departamental de
Riego.

v. El 5o ejemplar es para su
derivación a la Secretaría
Departamental de Desarrollo
Económico.

16.Firma y sella en cinco (5) ejemplares
del Oftcio y el Informe Técnico Final.

77.Firma y sella en cinco (5) ejemplores
los Documentos de Respaldo de

g. )ficio -
Actividad 75,
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Este documento es controtado por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruzl
procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

Actividad

Final y Certificado de Liquidación
Final.

l9,Adjunta un ejemplar del Oficio y del
Informe Técnico Final a cada una de
las cinco (5) Carpetas con
Documentos.

1-9.Remite cinco (5) Carpetas con
Documentos al Profesional - Fiscal de
Obra.

NorA (s):
c. En la actividad 20, para la

aplicación del Procedimiento 09, se
deberd tomar en cuenta el
Procedimiento 07 Recepción y
Despacho de Documentos a través
de las vías correspondientes.

d. En la actividad 20, en las
qctividades donde se realicen el
envío de las Solicitudes u otros
documentos, se deberá respetar los
niveles jerórquicos
correspondientes, sin omitir alguno,
de acuerdo a los canales de

Profesional - Fiscal
de Obra (Programa
Integral de
Fortalecimiento y
Revitalización a
Sistemqs de Riego
Santa Cruz
(Dirección
Departamental de
Riego)

2).Recibe cinco (5) ejemplares de
Cqrpeta con Documentos.

2L.Revisa la Carpeta con Documentos. Si
producto de la revisión no cumple
con los requisitos, ir a la actividad
siguiente. Si producto de la revisión
cumple con los requisitos, ir a la
actividad 24.

22.Devuelve cinco (5) ejemplares de
Carpeta con Documentos al
Supervisor de )bra-Consultor
Externo Contratado para su

o complementación en el

h. Informe
Técnico Final -
Actividad 25,

i. Comunicación
Interna -
Actividad 26.

4 días hábiles
administrativ
os -Actividad
20 al 34.

regulada según



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcr¡rR 91 DE 95

SECRETARíR OTPRNTAMENTAL DE DESARROLLO
ECONóMICO

GESTION

2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

FISCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

No. 1178: Art. 28: Todo Servidot Públ¡co responderá de tos resuttadoLvy cÁF.wv ttv. , , t o; Ar., .o; t uuu óervtuur ruoilco responoera oe tos resu/¡aoos energentes del desempeno de las func¡ones, deberes y
aslgnados a su cargo y Att.38: Los Profesionales y denás sevidores p(tbl¡cos son responsáb/es po r los infoimes y documentos que suscr¡ban.

Este doclmento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo Depattamental de Sanfa

5
procedin¡entos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

Sistema de Seguimiento de Proyectos,
ir a la actividad 70.

23.Firma y sella la Planilla de
Liquidación Final y eI Certificado de
Líquidación Final, en señal de
aprobación.

24.Elabora Comunicación Interna e

Informe Técnico Final dirigido al
Director(a) Departamental de Rieg o.

2í.lmprime cinco (5) ejemplares del
Informe Técnico Final.

26.Imprime tres (3) ejemplares de la
Comunicación Interna.

27.Firma y sella en cinco [5) ejemplares
el Informe Técnico Final.

29.Firma y sella la Comunicación
Interna.

29.Firma y sella en cinco (5) ejemplares
los Documentos de Respaldo de
Liquidación, Planilla de Liquidación
Final y Certificodo de Liquidación
Final.

30.Consolida los siguientes documentos
en la 5" Carpeta con Documentos:
í, Cinco (5) ejemplares de planilla

de Liquidación Final.
ii. Cinco (5) ejemplares de

Certificado de Liquidación Final
iii. Cinco (5) ejemplares de Oficio de

entregd de la Planilla de
Liquidación Final.

3l.Adjunta cinco (5) ejemplares de
Informe Técnico Final a la 5o Carpeta
con Documentos.

32.Adjunta tres (3) ejemplares de la
comunicación interna a Ia 5o Carpeta

regulada seg(in
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No, 1178: Art. 28: Todo SeNidor Públ¡co responderá de /os resu/fados de las funciot res, deberes v atribuciones
astgnados a su cargo y Arl.38: Los Profesionales y demás serv¡dores públ¡cos son responsables por los infoimes y documentos que suscriban.

33.Entrega cuatro (4) Carpetas con
Documentos a la Secretaria para
archivo temporal, hasta regreso de la
5o carpeta con las firmas
correspondientes para completarlas
con todos los documentos.

34.Remite la 5" Carpeta con
Documentos al Director(a)
Departamental de Riego.

NorA (s):
e. En la actividad 26, El 7" ejemplar es

para la Empresa Contratista, el 2"
ejemplar es para el Supervisor de
Obra - Consultor Externo
Contratado, el 3" ejemplar es para eI
Profesional - Fiscal de Obra, el 4o
ejemplar es para el archivo de la
Dirección Departamental de Riego y
el 5" ejernplar es para Secretaría
Departamental de Desarcollo
Económico.

Director(a)
Departamental de
Riego
(Secretaría
Departamental de
Desarrollo
Económico)

3S.Recibe la 50 Carpeta con
Documentos.

36.Toma conocimiento de la Carpeta
con Documentos.

37,Firma y sella el Certificado de
Liquidación Final y Planilla de
Liquidación Final, lnforme Técnico
Final del Profesional - Fiscal de )bra,
en señal de aprobación.

39.Firma la vía de la Comunicación
Interna.

39.Remite la 50 Carpeta con
Documentos al Secretario (a)
Departamental de Desarrollo
Económico.

j. Ninguno. d. 2 días hábiles
administrativ
os - Actividad
35 al 39.

SecretqrioIa) 41,Recibe la 5o Carpeta con k. Ninsuno. e. 2 días hábiles

/¡ "- '
Firmas de Conformidad

Fñ6rrstou5

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depañamental de santa Cruz;
proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

regulada según

üost*no

Responsable Actividad Documento
Generado
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

F¡SCALIZACION DE OBRAS DE RIEGO
ANEXO

No,1178:Art,28:TodoServidorP(lblicoreSponderáde/osresu/tadosemeig-e, v^t ovrvtuvt ruuilev tvnPuiluctd uu ru§ rr§utrduu§ errlelgert[es oet aesempeno oe las funclones, oeoeres y
aslgrados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás serv¡dores públ¡cos son responsáá/es po r los infoimes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Departamental de
Desarrollo
Económico
(Despacho del
Gobernador)

Documentos.
4l.Toma conocimiento de la Carpeta

con Documentos,
42.Firma y sella el Certificado de

Liquidación Final y PIaniIIa de
Liquidación Final, en señql de
aprobación.

47.Firmq la vía de la Comunicación
Interna.

44.Fin. Remite la 5o Carpeta con
Documentos a la Secretaria la
Dirección Departamentql de Riego,
para su archivo correspondiente.

administrativ
os - Actividad
40 al 44.

Producto
Planilla de Liquidaclón Final y
Certificado de Pago para Liquidación
FinalAprobados.

Total, Tiempo Empleado: 25 días
calendarios+Bdíashábiles
administrativos.

'Lllfii'X,'*;'uono*

Este docunento es controlado por et Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Depañamentat de Sanfa Cruz; su
procedimientos internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.
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D. Diagrama de FIujo del Procedimiento

Procedimiento 09 Planilla de Liquidación Finaly Certificado de Liquidación Final

Empresa Contratista Supervisor de Obra - Consultor Externo Contratado
(Dirección Departamental de Riego)

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento
y Revitalización a Sistemas de Fliego

Santa Cruz dependiente de la
Dirección Departamental de Riego)

Flrro y sella en cinco (5)
eJemplares los Eocurentos
dé ResFldo de Liquidáció4
Plánilla de Liquidación Final
yCeffcado de Liquidadó.

Final

t D* "tr;c",p"t"-;-lI Documenlos a la I

] Empresa conlratila paÉ 
II su @re@rcn o I

| @mplementación 
I

§

.'- \
<,./. ¿Presenta ^\ No\qgservactonsr,/

\-..-
A

i

I Revisa la Carpeta @n I

I Doomentos Itl
-_____-_I-

i

i

I Fima Planilla de 
I

- I L¡ouidación F¡nal v I

'l bertreao oe 
' 

I

I L¡qu¡dadón Fínal 
I

1

Vr----------l- -----
i EIaDOE lnDrme lécnl@ |

I Finál didgido al Pretusional- |

I FiscaldeObra, en e, qu6 
|

I apruebalá Plañilla de I

I 
LiiuHeión FhalpJesenbe 

I

i

V
I Elabora lnfome I

I Técní@ F¡nal y Of¡cio I

I de envío al Prcfesional I

] - Fisml ¿e oore 
]

tÁ8,"t.*l".pl"rd"l I
_, Oficioj, del lnfome 

I

I reqr@hrnara@oauna l. - ,.

] de las cin@ (5) Carpetas 
]

| @n Documenlos 
I

Á

tEry*e"d"*(st-l
I ejemd¿r€l6Documentc I

I de Respaldo d6 Uqui#dón. I

I Planilla de Liqurdación Final y 
I

I 
cedf€d(dhudadón 

]

^til",*;;;l
I (5) ejemplares del 

I

i Ofic¡o y el lnfome 
I

I rémi@ F¡nat 
I

s

f";;il6¡
- | eiemolares del oficio v I

P 'el 
Infome T¿cnim 

' 
I

I Finet (2) I

l

Fim y seila la Plánilta de
Liqu¡dación F¡nal y el

Cert¡fi €do de Liquidaci6n
Final, en señál de

aPrcbación

Documenlos Adic¡onales para Pago de Planilia F¡nal.
(2) Se ¡mpr¡me cinco (5) ejemplares, para serd¡st.¡buidos de la siguiente manera:

¡. El 1' ejemplar es pa.a la Empresa ContEt¡sla.
¡¡. El 2' eiemp¡ar es pa€ el SupeNisor de Obra - Consultor Externo Conkatado.
iii. El 3' ejemplar es para el Prcfesional - F¡scal de obra.
iv. El 4o ejemplar es para e¡ archivo de Dirección Departamental de Riego.
v. E¡ 5" ejemplar es paE su de.¡vación a ta Sec.etaría Departamental de Desarrollo Económico.

(3) Para la apl¡€ción de¡ Procedimiento 9, se deberá tomar en cuenta el Procedimiento 0l Recepc¡ón y Oespacho de Documentos a lravés de las vías corespond¡entes.

comuni€c¡ón establecidos.

tu r¡r¡ ir {!t6i.¡tlilE¡r0 tfidr0tl0 uffilcrl,¡
Goiiorno i;pu oe §¿nt¡ üru¡
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D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procedimiento 08 Recepción Definitiva de Obra

Profesional- Fiscal de Obra
(Programa lntegral de Fortalecimiento
y Revitalización a Sistemas de Riego

Santa Cruz dependiente de Ia
Dirección Departamental de Riego)

.- Director(a)
Departamentalde

Riego
(Secretaría

Departamentalde
Desarrollo

Económico)

Secretario(a) Departamental de
Desarrollo Económico

(Despacho del Gobernador)

)oMlida los siluienlea
locumeilosén lá 5'Cá&b 6n
)o¿umentóÉ:
.5 p¡anillade Liqui&ción Final.
- 5 Cetr€do de Liquidadón

i. 5 trdo de enlÉ@ da lá
)¡anilla de Liquidadón Final.
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